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PRESEiNITAC~ÓN 

Esta actividad de capacitación, destinada a organismos e instituciones involucrados en 
la- atención a migrantes y peticionantes de asilo en zonas de frontera y control migra
torio, se enmarca en el Convenio de Cooperación entre el Alto Comisionado de Nacio
nes.Unidas para los Refugiados (ANCUR) y el Centro de Estudios Legales y Sociales 
(CELS) suscripto en abril de 2004. Diseñada e implementada por el Programa de De
rechos Económicos, Sociales y Culturales (DESC) del CELS, la actividad tiene como 
objetivo principal contribuir a la protección de los derechos de migrantes y refugiados 
desde una perspectiva de Derechos Humanos. 

Los contenidos se desarrollan en tres módulos (Derechos Humanos; Migrantes; Refu
giados) que combinan exposiciones a cargo de profesionales especializados con tra
bajo en talleres. Mediante el intercambio, el debate y la reflexión sobre sus responsa
bilidades cotidianas, esperamos que los participantes fortalezcan su compromiso con 
la promoción y ·la protección de los derechos fundamentales para una convivencia jus
ta y respetuosa. 
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MATERIALES DE TRABAJO 

MóDULO i = DERECHOS HUMANOS 

OBJETIVOS DEl:. MÓDULO 

~ Introducir los Derechos Humanos: definición, relevancia y síntesis de los dere

chos fundamentales; 
~ Presentar el principio de no dis·criminación y su relación con los DDHH; 

~ Identificar situaciones de vulneración de DDHH/derechos. 

Nota: Este material es complementario de la exposición del docente, y se utiliza en los 

momentos en que se indica durante la clase. 

1. La pirámüde juridica 
Este gráfico resume el ordenamiento jerárquico de las normas jurídicas. 
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$ 2. Derechos protegidos por los tratados internacionales 
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TRABAJO EN TALLER 

PARTE i 
CASOS GENERALES 

A partir de la lectura de los siguientes casos, los participantes, conjuntamente con los 

docentes, deberán identificar: 

@los actores, sus derechos y sus obligaciones; 

<.§l los derechos en juego; 

e los derechos vulnerados; 

~ las acciones u omisiones por las cuales son vulnerados. 

CASO 1. COMUNIDAD DE L!VlARA, PROVINCiA DE JUJUY1. 

Explotación minera a pequelía escala con daños ambientales a gran escala 

Liviara es una comunidad indígena de alíededor de 40 familias, situada a 4000 m snm y a 
108 km de Abra Pampa a la orilla del río Orosmayo. La economía de la comunidad se sus

tenta en la cría de llamas, cabras y ovejas, y en la venta de lanas, tejidos y carne. La exis
tencia de oro es conocida desde muy antiguo y la minería, a pequeña escala, se practica 
desde los inicios de la colonización, y aún desde el período incaico. 

En el año 2002 la Provincia de Jujuy otorga en concesión la explotación de oro en el 
Río Orosmayo, dentro del territorio de la Comunidad indígena de Liviara, a la empre
sa Luis Losi S.A. y César Daniel. El lavado de oro se realiza con cianuro sin ningún 
tratamiento y es vertido en las aguas del Rió Orosmayo, de donde se alimenta toda la 

Comunidad, que está situada a orillas del río. 

La mayor parte del río Orosmayo se encuentran aitamente impactadas por la actividad 

de la empresa Losi. Como consecuencia del proyecto el curso de río ha sido altamen
te modificado·, se produce un gran aumento de la turbidez aguas abajo de los sitios re
movidos, incluso en momentos en que los trabajos se encuentran paralizados. A am
bos lados del río existían numerosos mallines o "ciénagas" como se las denominan lo

calmente, es decir áreas cori subsuelo húmedo y ricas en pastos, especialmente aptas 

para el pastaje del ganado. Pudo observarse la destrucción completa del lecho del río 

y de las áreas marginales, utilizadas anteriormente como áreas de pastoreo. El mate
rial, preponderantemente aluvional, ha sido removido, transportado y tamizado con uso 

de maquinaria vial. El trabajo de las maquinarias dejó excavaciones muy hondas llenas 
de agua, donde cayeron y murieron ahogados o envenenados muchos animales. 

Desde el inicio de la extracción han muerto más de 1100 animales a lo largo de 30 km del 

1 Fuente: L. Arturo Pizzolon, Profesor de la Facutad de Ciencias Naturales de la Universidad 
Nacional de la Patagonia, Sede Esquel. http:l/www.dsostenible.eom.ar/situacion/mineriaju
ju.html 
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río y aún continúan muriendo. La mortandad afecta a ovejas, cabras y llamas, en el orden 
mencionado y en forma particular a las crías. Según los pobladores, los animales morían de 

5 a 1 O por vez. A las ovejas "se les reventaban los pupas y se les salían las tripas". La mor
tandad de animales en la Puna suele ser alta, pe; factores naturales, sequías u otros. Pero 

lo que los pobladores están refiriendo aquí son muertes con síntomas extraños y un aumen

to excesivo de mortandad, mucho más allá de lo usual. 

Con respecto a la salud humana, ocho niños fueron llevados en estado de gravedad, 

hasta Abra Pampa, y luego hasta Jujuy, y en algún caso hasta Salta, por el simple he

cho de haberse bañado en el río o haberlo cruzado para ir a la escuela. Presentaron 

cuadros de vómitos (con aspecto de carne molida), convulsiones y diarreas. Los facul

tativos dijeren que se trataba de una intoxicación por materia fecal. La empresa no ha

bía construido sanitarios y todos los mineros (alrededor de 50) hacían sus necesida
des al aire libre. Dichos sanitarios-se construyeron posteriormente por los reclamos. 

La extensión de los impactos se hizo sentir hasta más de 1 00 km aguas abajo, ya en 

territorio boliviano, en la comunidad de Río Seco, a orillas del río San Juan de Oro. Los 

pobladores de dicha comunidad enviaron una nota a la comunidad de Liviara con fe

cha del 1 O de Octubre de 2002, mer.1cionando daños crecientes en la salud de los po

bladores ("diarrea, dolor e hinchazón de garganta"), mortandad de ganado, "daños en 

los sembradíos y extinción de los animales acuáticos, como ser Peces, Patos, Hualla
tas, y otros". En la misma se indica que se están utilizando químicos "lo cual es total

mente dañino a nuestras salud y a la de los seres vivientes que habitamos permanen

temente a las orillas del río San Juan de Oro" y le dicen al Presidente de la comunidad 

de Liviara que si la empresa no deja de utilizar esos químicos ellos se verían obliga

dos a denunciar los hechos al "Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible 

de nuestro país". 

La Comunidad solicitó a la Provincia detener la explotación minera por las graves con

secuencias provocadas por la contaminación ambiental pero la Provincia adujo que la 

actividad minera creaba puestos de trabajo para la región y que, por razones de desa

rrollo económico, la provincia no rescindiría el contrato de concesión de la explotación 

minera. 

En estos momentos existen más de 120 solicitudes de aprobación de concesiones mi

neras que se llevarán a cabo en el territprio de Comunidades Indígenas, de las cuales 

acaba de aprobarse otra concesión de otra explotación minera sobre el territorio de la 

Comunidad ·:)ratorio. 

CASO 2. TEBAS 

Tebas se ha visto envuelta en una guerra civil entre sectores conservadores y refor

. mistas. Los dos hermanos, el patriota Etíocies y el conservador Polineces, mueren ca

pitaneando sus huestes. Con el fin de la guerra, los dos bandos en pugna por el po-

13 1 Módulo 1: Derechos Humanos 



der sobre la ciudad han aprendido a descreer de sus funcionarios y de sus leyes. Es
ta sociedad está necesitada de una autoridad política. Tebas se ha convertido en una 

polis cuyos ciudadanos carecen de "lealtad cívica". A esto debe añadirse que un sec
tor sumamente conservador ha acudido al auxilio de soldados extraños a Tebas para 

tomar el poder. Para lograr la paz duradera, Tebas tiene que conseguir que sus insti
tuciones recobren el respeto de los ciudadanos. Esto último es difícil de lograr, espe
cialmente teniendo en cuenta que, con frecuencia, los conservadores deben su lealtad 
a su clase por sobre el Estado al que pertenecen2· 

Para unir a Tebas bajo la autoridad de su corona, Crean entierra al patriota Etíocles 
con honores. Respecto de Polineces, emite un decreto prohibiendo su entierro bajo 
pena de muerte. Esta medida contradice la práctica ampliamente aceptada entre los 
ciudadanos de Tebas de dar entierro a sus muertos. Antígona, amante de Haemon, hi
jo de Crson. desafía el decreto real con el propósito de cumplir con lo que ella juzga 
su deber impuesto por los dioses, de ente1Tar a su hermano. Pero, a diferencia de la 
mayoría de los políticos, Crean espera lealtad a la ciudad por encima de los propios 

intereses. Por esta razón, desoye la súplica de Haemon, su propio hijo, que amenaza 
con matarse, y condena a Antígona a morir enceírada en una caverna. Esto desata el 
desastre. Antígona se suicida antes de que Crean tenga la oportunidad de condonar 

su castigo y lo mismo hacen Haemon y la madre del último y esposa de Crean. 

CASO 3. ANTIGuo TESTAMENTO, l:sRo DEL Exooo 

Y habló el rey de Egipto a las parteras de las hebreas, una de las cuales se llamaba 

Sifra, y otra Fúa, y les dijo: "Cuando asistáis a las hebreas en sus partos, y veáis el se
xo, si es hijo, matadlo; y si es hija, entonces viva". Pero las parteras temieron a Dios, 
y no hicieron como les mandó el rey de Egipto, sino que preservaron la vida a los ni
ños. Y el rey de Egipto hizo llamar a las parteras y les dijo: "¿Por qué habéis hecho 
esto, que habéis preservado la vida a los niños?" Y las parteras respondieron a Fa
raón: "Porque las mujeres hebreas no son como las egipcias; pues son robustas, y dan 

a luz antes que la partera venga a ellas". Y Dios hizo bien a las parteras; y el pueblo 
se multiplicó y se fortaleció en gran manera. Y por haber las parteras temido a Dios, él 
prosperó sus familias. 

CASO 4. VIOLACIÓN y ABUSO SEXUAL 3 

a. Maria Nicolaidou era una de las 33 personas detenidas en Atenas, Grecia, en no
viembre ':le 1991 luego de que la policía las encontrara pegando afiches políticos. Los 
detenidos fueron trasladados a la· comisaría, donde las 12 mujeres del grupo fueron 

2 Joseph Tussman, The Burden of Office: Agamemnon and Other Losers, Talonbooks, 1989, p. 
102 y SS. 

3 ldem nota anterior. 
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obligadas a desnudarse y a permanecer en una habitación abierta, a la vista de los po
licías, que hacían gestos y comentarios obscenos. 

b. Rose .L\nn Maguire fue arrestada en julio de 1991 en Irlanda del Norte y detenida du
rante 5 días en una dependenciq policial. Durante los interrogatorios fue acosada se
xualmente, abusada y amenazada de muerte. 

c. Wafa' Murtada era una ingeniera civil de 27 años, embarazada de nueve meses cuando 
_las autoridades sirias la arrestaron en septiembre de 1987. Aparentemente, las autoridades 
sospechaban que su esposo pertenecía a un grupo opositor proscrito, e intentaron hacerla 
confesar los nombres de sus compañeros por medio de la tortura. Wafa' dio a luz en prisión 
y, a causa de la tortura, perdió a su hijo. Permaneció detenida sin acusación ni juicio hasta 

su liberación de un centro de detención en Damasco. 

CASO 5. ~ll'lALTRATO INFANTIL 

Clarín, 16 de septiembre de 2004 

SAN LUIS: DRAMAT!CO EPISODIO EN UN JARDIN DE INFANTES 

Azotó a su hija en ciase para "poner~e !ímñtes" 

Por Osear Flores 

Una nena de cinco años fue azotada por su padre con un cinturón en plena sala del 
jardín de infantes de la Escuela Mitre, dependiente de la provincia, "para ponerle lími
tes", y delante de sus compañeros y su maestra. "En casa, ponemos los límites así", 
dijo el padre golpeador, según testigos. El hombre fue inmediatamente denunciado por 
la docente de la pequeña a la Justicia del Menor y la Familia, mientras algunos padres 
presentes lo quisieron -literalmente- linchar. 

El hecho ocurrió el martes pasado alrededor de las 9 en la sala del Jardín de la Escuela Mi
tre, una tradicional institución del centro de la ciudad de San Luis. Delante de todos los chi

cos, y mientras se desarrollaba la clase, el padre entrevistó a la maestra, quien le explicó 
que su pequeña hija tenía algunos problemas de comportamiento en la sala. Inmediatamen
te el hombre contestó: "Así se ponen los límites", se sacó el cinturón y azotó a la nena ante 
la mirada atónita de los alumnos, la maestra y otíOs padres. 

"En un primer momento creí que también me iba a pegar a mí", dijo la maestra, que, 
de inmediato, pidió a las autoridades de la escuela la autorización para denunciar el 
hecho a la Justicia del Menor y la Familia. El trámite se cumplió a los pocos minutos, 

la maestra fue a los Tribunales locales, a dos cuadras de la escuela, hizo revisar a la 
nena con un médico y un psicólogo de Justicia y se radicó la denuncia en contra 

del padre. En la Justicia se inició un expediente para investigar la conducta del agre-
. sor tanto en €'1 seno familiar como-en su vida pública y será citado en las próximas 
horas para dar explicaciones. 
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PARTE 11 
CASOS ESPEc;:ÍFICOS PARA PENSAR LOS DERECHOS HUMANOS 

EN RELACIÓN CON LA TEMÁTICA MIGRATORIA 

Identificación de derechos vulnerables (trabajo en equipos de hasta 5 personas) 

El docente asignará a cada uno de los grupos dos de los siete casos de trabajo rese
ñados a continuación. 

A partir de los dos casos asignados, el equipo deberá identificar: 

Et los derechos en juego en cada caso; 

e los derechos vulnerados; 

• las acciones u omisiones por las cuales se vulneran dichos derechos. 

Nota: se sugiere a los participantes tomar notas sobre su análisis del caso, ya que es

tos ejemplos serán retomados en el módulo correspondiente a migrantes. 

CASO 6. 
fRAGMENTO DE UNA ENTREVISTA A UNA MUJER BOLIVIANA (A) 

Entrevistada: Lo primero, preguntan "¿de dónde es usted? Seguro que es tucumana. 

No, salteña. No, jujeña. "No, soy boliviana". "Ah, no parece ¿eh?" Je je. Y todo es así 
"ay, no parece; usted paréce tucumana". Ultimamente me están dando mucho de tu
cumana, no sé por qué, por la forma de hablar, y no, no nunca sentí una discrimina
ción. Lo que pasa es que hay muchos bolivianos que vienen del campo, que por ejem
plo siguen con las polleras ¿viste? Aparte están con las trenzas, y bueno, son objeto 
de ... digamos para mirar, porque es una cosa extraña, no se ve, y ... muchas veces acá 
cuando vienen las cholitas, porque son las cholitas ¿no? la mujer del campo, eh ... que 
cruzan la frontera, les hacen sacar todo. 

Entrevistadora: ¿Quién les hace sacar todo? 

Entrevistada: El gendarme, no pueden pasar con esa vestimenta, hay una prohibición, 
no pueden pasar, ni por ejemplo las ... eh ... , digamos, todo lo que nosotros comemos 
que ustedes no conocen, no tampoco, te lo tiran todo, hasta el café, no puedes traer 
nada, o sea que lo ... te meten el cuchillo, como en bolsitas traemos, pa pa pa te lo ti
ran todo. "No, esto no pasa, esto no pasa, esto no pasa", ¡pum! Eso es lo que hacen 
en la frontera, les pegan a las mujeres, hay mucho ... sí, en la frontera sí hacen mu
cho ... no sé ahora, yo te digo de hace ... veintitrés años, y constantemente yo viajaba 

también cada año, y se veía que les pegaban, las agarraban de las mecha ¡pafl Mu
chas veces vi que las pateaban y todo por el hecho de estar así vestidas. "Esta boli

viana, mirá" ¡pum! Y los gendarmes son grandotes acá en Argentina, y así hacen eso. 

Pero vos ves, acá, si viene un africano, viene con su turbante y con su vestido largo 

no le dicen nada, pero a las bolivianas, sí, no les dejan pasar, te tienes que hacer la 
tonta y todo y ... recién podés pasar la frontera. 
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Entrevistadora: Increíble. 

Entrevistada: No, eso pasó y hasta ahora sigue pasando, pero ahora yo veo que 
hay ... digamos que hay sectores ¿no? que hay barrios bolivianos donde las mujeres 
pueden ... transitan libremente, digamos, de la forma que ... que lo cargan a su bebé, a 
su guagüita, lo ponen atrás ... es normal, pero ... antes era terrible, antes no se podía, 

te miraban como a un bicho raro ahí. .. 

CASO 7. 
EXPULSIÓN DE MUJER DOMlNICANA4 

La señora A.5, de naciqnalidad domilnicana, es madre de una niña nacida en Argenti
na el 22 de marzo del 2001. Sin embargo, luego del nacimiento de su hija, la DNM de

claró ilegal su permanencia en el país y ordenó su expu~sión con detención precau
toria y prohibición de reingreso. Esta disposición se basó en la inhabilidad contempla
da en el artículo 21 inciso f del Reglamento Migratorio, que establece: 

"Están absolutamente inhabilitados para ser admitidos y/o permanecer en el país en 
cualquier categoría migratoria, salvo fas expresamente exceptuadas, Jos extranjeros 
que presentaren alguno de Jos siguientes impedimentos: ... fnc. f) Ejercer fa prostitu
ción, traficar o haber traficado con personas, haber lucrado con ello o que por sus an

tecedentes sea presumible el propósito de hacerlo". 

Si bien la Defensoría puso en conocimiento de la DNM que A encuadraba en el crite

rio migratorio de madre de una hija argentina y solicitó la suspensión de la orden de 
expulsión hasta tanto se comprobaran los hechos imputados, la DNM mantuvo la or
den de detención y expulsión. De hecho, ocho días después, en horas de la madruga
da, la señora fue detenida por personal de la comisaría 16 de la Policía Federal Argen
tina, a disposición de la DNM "a fin de proceder a su deportación". 

Debido a la intervención judicial que resolvió favorablemente el recurso de habeas cor
pus presentado por la Defensoría, la medida de expulsión fue suspendida y se otorgó 
a A la libertad provisoria. 

De todos modos, la DNM insistió en la presentación de pruebas que le permitieran re

solver definitivamente sobre la radicación de A Por un lado, exigió documentación que 
acredite el vínculo materno, a pesar de que ésta ya se encontraba adjunta al expedien
te migratorio, debido a que la DNM ya había ordenado la retención del documento de 

A por las autoridades policiales. Esta situación recién fue reconocida por la DNM lue
go de la solicitud de la Defensoría, cuando ia Dirección de Asuntos Jurídicos respon-

4 Tomado de Migrantes- Cuadernos de Trabajo del Instituto de Estudios e Investigaciones, Fa
cultad de Filoso~ía y Letras de la Universidad de Buenos Aires - Defensoría del Pueblo de la 
Ciudad de Buenos Aires, 2003 
5 Actuación n° 4356/01 de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires. 
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dió que efectivamente "/a documentaóón se encuentra agregada al expediente y que 
podrá ser retirada por fa interesada en el Departamento de Control de Permanencia". 

Por otro lado, la DNM exigía la acreditación de "medios ele vida lícitos y medidas com
plementarias tendientes a acreditar el cumplimiento del rol matemo de la extranjera 
(. . .) y a fin de verificar el cumplimiento del rol fammar que a la a!egante le correspon
de ejercer re$pecto del vínculo esgrimido, en el entendirrúento que la ligazón de san
gre no es elemento determinante para obtener, sin más, la residencia legal en el país, 
siendo además necesario la acreditación de otros extrernos legales y fundamental
mente no hallarse incurso impedimento migratorio alguno". 

CASO 8. 
CICLO BÁSICO COMÚN6 

En octubre del 2000, dos hermanas?, de erigen peruano, se presentamn en una de ias 

sedes del Ciclo Básico Común (C.B.C.) para inscribirse para el año lectivo 2001. Co

mo no poseían D.N.l. argentino se las derivó a Ciudad Universitaria -Pabellón !11- pa

ra efectuar la reserva de vacante. Allí, presentaron el camet de residencia de su ma

dre y los certificados de residencia precaria, informando que sus residencias tempor;:,

rias estaban en trámite y que se las entregarían en las próximas semanasB. En función 

de la documentación presentada, se hizo la correspondiente reserva de vacante. Pe

ro les aclararon que "igualmente no era una inscripción, porque sin D.N.!. no hay nin
guna inscripción". 

Cuando las hermanas obtuvieron la residencia temporaria y la constancia de haber ini

ciado el trámite del DNI ante el Registro Nacional de las Personas, volvieíün a la se

de Ciudad Universitaria del C.B.C. para intentar una vez más su inscripción. Sin em

bargo, esa documentación no fue suficiente para proceder a la inscripción. Esta no 

aceptación del comprobante de D_.N.I. en trámite establece una condición especial y 

desigual para personas extranjeras, ya· que para los nacionales el comprobante es 
prueba suficiente para la inscripción9. Además, como el trámite para obtener el DNl de

mora, al menos, cuatro meses, la decisión de los funcionarios universitarios en este 

caso implicó la pérdida del año lectivo. 

6 ldem nota 4. 

7 Actuación n° 738/01 de la Defensoría del Pueblo. 
8 En tanto la madre ya se encuentra radicada en el país, sus hijas cuentan con criterio migra
torio para tramitar su radicación. En virtud de esa situación, las hermanas ya habían iniciado 
su trámite para obtener la residencia. 
9 Esta actitud de las autoridades de la UBA contradice una resolución del Ministerio de Educa
ción y Ju.sticia del año 1990 (resolución no 1523, art. 11) que estipula las mismas condiciones 
y requisitos de ingreso para los estudiantes nacionales y para aquellos extranjeros que tengan 
residencia en ~~ país otorgada por la DNM. 
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CASO 9. 
EsTUDIO MÉDicoiO 

La señora R., de origen boliviano, denunció ante la Defensoría no haber podido reali
zar gratuitamente los estudios reqiUieridos para ~a tramitación del dociUimeliilto, en 
el Hospital Piñero de la Ciudad de Buenos Aires. Previo a la realización de los análi
sis, se le informó que debía concurrir a la oficina de la Asociación Cooperadora para 

abonar 1 o pesos para la radiografía de tórax y 6 pesos para el análisis de sangre com
pleto. La señora contestó que se encontraba en una situación de pobreza y que le era 
imposible abonar dicho monto, ante lo cual se le advirtió que estos trámites se encon
traban arancelados y que no podían realizarlos hásta que no los pagara. Desde la De
fensoría, se acompañó a la señora al hospital. La exigencia del bono contribución se 
repitió en los mismos términos que· la vez anterior. Sin embargo, cuando quienes la 
acompañaron se identificaron como personal de la Defensoría, la empleada manifes
tó que la contribución era VGluntaria y sólo exigió el pago de -¡ peso por ambos bonos. 

CASO 10. 
MEDICAIIJlENTOS PARA EL TRATAMIENTO DE HiV11 

En la ciudad de Buenos Aires, los y los estudios de carga viral necesarios para esta
blecer la dosis necesaria son extendidos por el Ministerio de Salud, ya que es el or
ganismo encargado de financiar todo lo relativo a la lucha contra el SIDA, mediante 
acuerdos con los distintos distritos. En el caso de la ciudad, el Ministerio desarrolla 
esta responsabilidad en forma directa o a través de acuerdos con hospitales públi
cos12. 

Las denuncias presentadas en la Defensoría por personas migrantes se deben a que 
el Ministerio se· niega, en virtud de que no poseen el DNI, a otorgar los medicamentos 

o a abonar el estudio de carga viral, y, por lo tanto, los hospitales directamente no rea
lizan los estudios y los médicos ni siquiera extienden las recetas 13. 

1 O Id e m nota 4. 
11 ldem nota 4. 
12 En la ciudad, el estudio de carga viral lo realizan la mayoría de los hospitales públicos, a tra
vés del Hospital Muñiz. 
13 Una situación similar se presenta en los casos del tratamiento médico por problemas onco
lógicos. En este caso el encargado de la provisión de medicamentos es el Banco Nacional de 
Drogas Onco;ógicas. Una circular de este organismo establece como requisito para la obten
ción de la medicación la presentación del DNI argentino. En los casos de salud, este tipo de 
políticas discriminatorias se suelen justificar en un asentado sentido común que supone que los 
migrantes vienen al país a hacer uso de las instituciones hospitalarias. Así lo dejó expresado el 
responsable del Banco Nacional de Drogas Oncológicas: "Ya sabemos cómo es esto: desde 
Bolivia salen contingentes todas las semanas que traen gente para que se atienda gratis acá, 
y eso no puede ser. Por los medicamentos que yo les doy a esta gente se mueren argentinos 
que también están enfermos" (30/6/00, en revista Terra). 
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Frente a este problema -reiteradamente denunciado-, la Defensoría presentó una ac

ción de ámr·aro ante la Justicia a raíz de la denuncia de una señora portadoía del vi

rus HIV acerca de la negativa del Ministerio de Salud a entregar !a medicación y a rea

lizar el estudio de carga viral recetado por el profesional del hospital donde se aten

dió14. 

Cuando la señora se acercó a la Defensoría a presentar el reclamo, se envío un oficio 

al Ministerio de Salud solicitando que informara ei motivo por ei que se negaba el ac

ceso al tratamiento. Las autoridades del Ministerio informaron lo siguiente: 

"La persona con código EA 20102/1968 sepresentó por primera vez e/14 de abril 

de 1999 al Area Gerenciamiento con los elementos necesarios, pero como se 
trata de una persona boliviana sin r.esidencfa se fe efectuó ía carga viral y se 
le entregó fa medicación en abril y mayo, pero se f,e aclaró que debia presen

tar constancia de trámite de r·esidenciz (para las próximas entregas)". (eí c!:'S

tacado es nuestro)15 

CASO 11. 
FRAGMENTO DE UNA ENTREVlSTA A UNA IVlUJER BOLlVLL,i·JA (8} 

Rosario ingresó a la Argentina en dos oportunidades: la primera vez en octubíe de 

í 996, y se quedó hasta diciembre de ·¡997; la segunda vez en febrero de 1998. Como 

en su primer ingreso a Argentina cruzó la frontera por tierra con un documento que no 

era el de ella, al salir del país en 1997 con su propio documento no tuvo que pagar 

multa, ya que no figuraba en los registros de entrada y salida. Cuando la entrevistado

ra le pregunto cómo había cruzado la frontera en la primera oportunidad, su respues

ta fue "así nomás". 

En el segundo viaje, también en micro, cruzó por Pocitos. En el micro eran unos diez 

pasajeros. Lqs que los llevaban pasaron el micro clandestinamente, sin pasar por el 

control aduanero; bajaron a los pasajeros y los hicieron cruzar caminando, sin bolsos ni 

nada. Les dijeron que dejaran todo en el micro, que el micro los alcanzaba después. Ya 

del lado argentino, los llevaron en taxi hasta San Pedro, donde los subieron a otro mi

cro hasta Tucumán, siempre diciéndoles que no se preocuparan que después les alcan

zaban las cosas. Aparentemente, los pasajems hicieron bastante escándalo, pero los 

"choferes", que eran argentinos, no se inmutaron y les dijeron que al fin y al cabo esta-

14 Actuación n° 2348/01 de la Defensoría del Pueblo, causa hl 0 9.322/2001, Juzgado Civil y Co
mercial h!de~·al, n° 5, Secretaria n° 1 O. Y también causa n° 8. 709/2001, Juzgado Civil y Comer
cial Feáerai n° 4, secretaria n° 8. 
15 En el protocolo de la señora de la Unidad Coordinadora y Ejecutora del Ministerio de Salud, 
en la sección Observaciones, se hace constar que la paciente "Debe presentar trámite de ciu
dadanía. Paciente boliviana sin residencia. Se toma trámite por esta vez". 
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ban en Argentina, que era lo" que ellos queíÍan. En Tucumán, la gendarmería paró al mi
cro y los gendarmes les pidieron plata a Jos que no tenían documentos. Dice que joro
ban más a los hombres que a las mujeres, ella les dijo que no tenía plata y la dejaron 
en paz, pero vio que a otras personas les sacaban $100, $50, $40, lo que tuvieran. Vol

vieron a subir al mismo micro (que aparentemente era de "La Internacional") que los lle
vó hasta Retiro. Llegó a Retiro sin un peso, sin los documentos y sin la ropa que traía. 
Allí, le pidió cuatro pesos a una mujer boliviana para viajar hasta Lomas de Zamora. 

CASO 12. 
"ESPALDAS MOJADAS" ARGENTINOS 

Clarín , 7 de septiembre de 2003 

OTRAS FRONTERAS: 
LAS RIGJDAS NORMAS MIGRATORIAS ESTADOUNIDENSES 

"iEspa~dlas mojadas" ~l!rger,¡íñilllos: jugaws·e na vida por entrar a EE.UU. 

Cruzan desde México y atraviesan el desierto. La mayoria terminan secuestrados, golpeados o en la cár

ceL Los pocos que logran cruzar lo hacen por un precio demasiado alto. Esta es la historia de una abue

la puntano- tucumana que lo logró. Gustavo Sierra. Houston. TEXAS. ENVIADO ESPECIAL. 

Gladys voló. Dice que ésa fue la sensación cuando sintió un terrible calambre en la 
pierna y caía detrás de un enorme cactus del desierto de Chihuahua. Cayó a varios 
metros de donde estaba cuando un reflector de la patrulla de fronteras de Estados Uni

dos la iluminó de golpe. "Fue como si hubiera salido el Sol en medio de la noche más 
oscura", dice. La pierna le dolía y ella seguía pensando en un calambre. Se acurrucó 
detrás de las pencas del cactus y vio cómo le pasaban las camionetas de "la migra" 
casi por encima. Pero nadie la vio. "Sentía a los perros y a unos que hablaban mitad 
inglés, mitad español. Pero pasaron de largo", sigue contando Gladys con su acento 
entre puntano y tucumano. Se quedó así, inmóvil, un rato largo. "Habrá pasado como 

una hora, hasta que no escuché nada más". Cuando se animó a levantarse tenía la 
pierna hinchada. Le dolía como si tuviera una herida profunda pero no tenía idea de 

que le habían disparado con una bala de goma que había provocado un hematoma de 
más de 1 O centímetros de diámetro. Estaba más preocupada por encontrar a los co

yotes (traficantes mexicanos de personas) y a sus compañeros de ruta. Eran siete los 
que estaban cruzando por el desierto de la frontera entre México y EE.UU. cuando 
la iluminaron y pensó que volaba. 

Estaba sola en medio de la·nada. Creía que iba a ser un paseo eso de reencontrarse 
con su hija y sus nietos. Le habían dicho que cruzaba un río muy tranquilo, caminaba 

dos horas y ya estaba. "Pensé que era üna aventurita, caminaba bajo la Luna en el de

sie~o, me subía a una camioneta y a la mañana desayunaba con mis nietos. Ya me 
imaginaba la carita del más grande tomando la leche con la bombilla de River que le 

llevaba", cuenta Gladys. 
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Pero no. Gladys Vitale -de 61 años, nacida en San Luis pero que vivió toda su vida en 

Tucumán- sobrevivió por muy poco. Estuvo secuestrada varios días. Pagé más de 

5.000 dólares de rescate. ·Llegó deshidratada, con ia pierna ensangrentada, el cuerpo 

lacerado por espinas. Casi se saca un ojo por e! golpe de una rama, perdió toda su ro

pa y unas pocas joyas. Casi ocho meses despiJés .aún tiene ¡as marcas de !as he

ridas en los brazos y ias piemas. Gladys creíc: que a esta altura de su vida podía to

mar un pequeño riesgo para reencontrarse con su familia. Lo que pasó no se lo desea 
ni a su peor enemigo. 

Gladys es una de los cientos de argentjnos qus cn.r:an sn ·forma jj.egai en los últi

mos meses la frontera entre México y EE.UU .. Desde que el gobiemo de Washington 

decidió eliminar para los argentinos el vjsa wajver, ia posibilidacl cie entrar sin visa, mu

chos argentinos arriesgan sus vidas para liega; a EE.UU. La mayoría lo hace por lazo

na de Texas. Houston es e! centro de dástribndón s!B iiegale:s a todo el paí.s. P.:lí 

está Gladys ~scondida entre millones de mexica:-¡us y e::er1troamericano2. /\Jif está, con 
decenas de argentinos ilegales que cruzaron :.::,¡ r;o ::<r:;;v:.:, J s;s :::Nsntu~aron po~ e! de

sierto. Son ¡os "espa!das moj.adas" :atg<::ntl;·<;;:; 

De todos modos, Gladys tuvo bastante su:.:-:rts. í';;:_¡:fi\..1..:; C•i:ros a;gen!:i:-1o2 nunca logran 

cruzar, terminan en la cárcel o deportados. El jur::;-1es fueron trasladados desde El r~a

so hasta Houston una chica tucumana y un mucr·:::::cho d<?. Parnos tViejía que estuvie

ron encarcelados por más de dos meses. Este fir¡ ele semana los deportaban a Bue

nos Aires. Un tercero permanece en "el corralón", como iiaman los inmigrantes al cen

tro de detenciones pegado a la frontera, 2 '...::! lado dei río Grande. Otro argentino tie

ne orden de arresto y deportación sobre su cabe::a y los agentes ya lo fueron a bus

car dos veces a su trabajo en una empresa de venta de ollas de Houston. /\peló, pe

ro no hay abogado que lo pueda salvar de su regmso a Mendoza. 

Un futbolista cordobés que fue bautizsdc por !os ag:sntes estadounidenses como el 

"primer espalda mojada argentino" se salvó de le:·, expulsión a último momento porque 

ganó la lotería de visas. Todos los demás siguen iiegaies y escondidos. Y continúan 

liegando. En 2002 fueron apresados y deportados 496 argentinos que habían cru

zado en forma ilegal. En los primeros cinco meses ele este año ya fueron expulsados 

394. Y es sabido aquí, en la frontera, que ~"~igradones só!o agarra a uno de cada 
tres que pas.an. 

El fenómeno de los "espaldas mojadas" argentinos comenzó en febrero del año pasa

do. Fue cuando EE.UU., por razones de :seguridad, impuso nuevamente la obligación 

de tener visa. La ola migratoria hacia e! Norte había comenzado con el fin de la con

vertibilidad y el comienzo de la debacle política '/ económica. Pero !os argentinos aún 

gozábamos del visa waiver. La gran mayoría viajaba a Miami y se quedaba, sin im

portarles que pasaban a ser ilegales tres meses más tarde. Pero con las nuevas 

restricciones, los argentinos tuvieron que optar por la misma vía que usan mexicanos 

Y centroamericanos desde hace un siglo: los 3.400 kilómetros de frontera que separan 

América lati:1a de la economía más grande y fuerte del mundo. 
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"iHíjole, chingaron a la vieja!". Eso fue lo último que escuchó Gladys antes de que la 
dejaran sola y herida en medio del <;:lesierto de Chihuahua. Por suerte se había pues
to varios sacos uno encima del otro, que la cubrían del frío. "No quería dejar toda mi 
ropa, así que antes de cru:z:ar el río Grande me fui poniendo una camisa, un chaleco 
de cuero y hasta u:n saco elle raso y lentejue~as que amaba y no pensaba regalar o 

dejar tirado en el desierto. Transpiraba como testigo falso", cuenta Gladys en un salón 
del Centro Familiar Cristiano de la avenida Dairy Ashford, en Houston, donde el pas
tor argentino Daniel Di Cesare ayuda a compatriotas en apuros mientras realiza obras 

por la comunidad hispana. 

La creyeron muerta y la dejaron. Gladys comenzó a caminar en la oscUíidad absoluta 
hacia unas luces cerca de Brownsville, ya en Texas. Pasó alambradas y se cortó va
rias veces. Tenía buena parte del cuerpo sangrando. Llegó a una cantina. "Parecía que 
me había muerto y había resucitado en la época de los cowboys". Un mexicano borra

cho le dijo que podía encontrar ayuda en otra cantina a unas cinco cuadras de allí. "No 
mamita. Yo no t~C; piL11edlo aya.nda:r porqiiJie tú eres m1a mojada. Pero dile que te reco
miendo. Soy Chuito", le dijo. El otro bar era un tugurio aún peor. Pero una mexicanita 
dulce la escondió en el baño y le consiguió ropa seca. Dos horas después aparecie

ron los coyotes y sus compañeros de viaje. Habían vuelto para el lado mexicano y lo
graron cruzar en un descuido de "la migra". Los cargaron en una camioneta rumbo a 

McAllen, a unos 200 kilómetros, ''Tú, vieja güera (rubia) en el asiento de adelante. Si 
nos paran y te preguntan si eres americana, dices yes y te callas la boca", le dijeron. 
Cuando protestó le explicar-on: "Tú no mientes, ellos te preguntan si eres americana. 
Y tú eres argentina, bien americana". En McAllen la dejaron en manos de otro coyote, 

Gabriel -"un mexicanote grandote y ileno de cadenas de oro"-, que apenas la vio em
pezó a pedirle más dinero del que habían pactado. Los pagos los hacía la hija de 
Gladys en Houston. Primero fueron 2.500 dólares. Después aumentaron a 3.500. Aho
ra Gabriel quería otros miL Gladys no sabia, pero los coyotes estaban amenazan

do a su hija. Le decían que iban a matar a la madre y a sus hijos. 

Dos días más tarde la trasladaron a Houston. Primero a una casucha de madera al
fombrada de cucarachas y después ~ una mansión del barrio de clase alta de Sugar 
Land. Allí vivía el que parecía el jefe de la banda. Un tal Frank, un tipo de unos 45 

años, vestido con trajes estilo División Miami, y una noviecita colombiana de no más 
de 20. "Hablaba con cuatro celulares al mismo tiempo. Finalmente les tuve que entre

gar todo lo que·tenía y mi yerno les dio lo que había conseguido prestado. En total nos 

sacaron más de 5.000 dólares", recuerda Gladys. La dejaron en la puerta de un esta

dio de béisboL "Cuando pude ver a mis nietos no paraba de llorar. '¡Nona, nona, qué 
te pasa!', me decía el más grande. Por suerte no había perdido todo. Tenía la bombi
lla de River y el rallador de manzanas que me había pedido", cuenta Gladys lagrimean

do. "Pero había pagado demasiado caro ese momento de felicidad. Una cosa así só-
- lo hay que hacerla si es de vida o muerte. Y la verdad es que Estados Unidos no vale 
la vida". 
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CASO 13. 
fUNCIONARIO DE MOZAMBIQUE ENCARCELADO Y MALTRATADO EN EZEIZA 

Página/12, 30 de octubre de 2000 

FUNCIONARIO DE MOZAMBIQUE ENCARCELADO Y MALTRATADO EN EZElZA 

Antonio Mirasse iba a una reunión del Banco Mundial en La Paz, Bolivia. Pero perdió su vuelo de cone

xión y debió entrar al país. Así empezó su pesadilla: lo encarcelaron sin motivo durante un día y medio, 

lo insultaron y lo expulsaron esposado a Sudáfrica. El Banco Mundial presentó una denuncia por discri

minación a! lnadi. Por Horacio Cecchi 

La experiencia vivida por Antonio Mirasse, funcionario gubernamental de Mozambique, 
no tiene nombre, pero sí color: negro, una novela tan negra como su pie!. Mirasse fue 

enviado por su gobierno a una reunión internacional organizada por el Banco Mundial 
en La Paz. Inició su periplo en la capital, Maputo, pero jamás llegó a Bolivia: el azar y 
los excesos lo detuvieron en Buenos Aires. Por inclemencias del clima perdió el vuelo 
a La Paz. Lo demás quedó en manos de funcionarios de Migraciones que, sin explica
ciones, lo esposaron, lo encerraron en una celd¡:¡, le dijeron graciosamente: "Vos, Sad
dam Hussein~ no vas riada a La Paz, te volvés a tu país", lo incomunicaron y, durante 
un día y medio, lo dejaron sin alimentos y, para colmo, sin agua. Después, lo deporta
ron sin miramientos y esposado a Johannesburgo, acompañado por un po!icí2. El he
cho fue considerado gravísimo: tanto que la número ·uno del Banco Mundial en Argen

tina presentó una denuncia por di$criminación al lnadi y pidió explicaciones. 

El 23 de junio, la representante del Programa de Agua y Saneamiento en Lima, Nor

ma Chávez, envió un fax a Mirasse con la autorización del gobierno boliviano para in

gresar al país a 20 representantes internacionales, entre ellos, Antonio Mirasse. "Ha
ve a nice trip", se despedía Chávez, diligente e ingenua. Pero el fax llegó cuando el in
geniero ya había partido. Mirasse es mozambiqueño, ingeniero sanitarista de la Direc
ción Nacional de Agua. Tiene todos sus papeles en regla, incluido su pasaporte, emi
tido el 31 de agosto de 1993 y vigente hasta el 28 de febrero del 2001. Carecía de vi
sa para ingresar a Bolivia, pero había concertado que le sería entregada en el aero
puerto de La Paz. 

Partió a las 10.1 O del 24, con la expectativa de arribar a Buenos Aires a las 16.1 O. El 
tiempo era escaso: cincuenta minutos después debía partir en el 932 del Lloyd Aéreo 

Boliviano rumbo a La Paz. Pero por cuestiones climáticas, el avión arribó a las 17.20: 
Mirasse perdió el vuelo a La Paz. Al llegar a Buenos Aires, el ingeniero mozambique
ño empezó a· preguntar por la conexión a La Paz, hasta que supo que el único cami

no posible era aguardar al día siguiente. Tomó su equipaje y se dirigió hacia el mos

trador del Lloyd. Pero no llegó. "Una seF.c•ita de ~-~lgraciones -declaró Mirasse com
pungido- me interceptó y me dijo q_ue me ayudaría. Me pidió el pasaporte y el ticket de 
vuelo, y desapareció con ellos por una puerta. Cuando volvió me pidió que la siguie
ra." Mirasse no tenía visa boliviana. 
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En una oficina apartada, empezó a comprender que abruptamente había cambiado de 
nacionalidad (lo empezaron a llamar Saddam Hussein) y que lo trataban como a un ile
gal. "Me maltrataron, pese a que les di los co.ntactos del Banco Mundial y les pedí que 
llamaran a las autoridades bolivianas. Fingieron hacer un llamado, pero nunca me di
jeron qué les respondieron". En esa oficina, después de la insistencia de Mirasse por 
explicar susituación y su necesidad de viajar a La Paz, la encargada le respondió: -
No está en viaje a La Paz. Yo le reservé un vuelo en la Malasyan para mandarlo de 
vuelta a Johannesburgo. 

Después, ordenó a un par de oficiales que lo encerraran en una celda en los sótanos 
de Ezeiza. "Vení, Saddam Hussein", le dijo uno, mientras otro advertía "Ojo, que sabe 
castellano". Y Saddam Mirasse quedó arrumbado detrás de unas rejas, como un nar
cotraficante o, en el mejor de los casos, un indocumentado. Después de escuchar el 
clang de la puerta de barrotes y la cerradura, "llamaron a la guardia del aeropuerto e 
hicieron un despliegue de fuerzas delante de mis ojos". 

"Aquel lugar fue una pesadilla. Tuve que pagar para ir al baño o para tomar agua. En 
ocasiones lloré", relató, desesperado, Mirasse. Allí estuvo con las manos aferradas a 
los barrotes o caminando por las paredes durante un día y medio. El principio del fin 
de la pesadilla para Mirasse comenzó el 25 de junio, a las 20 en un vuelo de la Malas
yan Airlines rur:nbo a Johannesburgo. El principio, porque Mirasse viajó esposado y 
custodiado, y recién fue abandonado por el guardia cuando lo vio sentado en la buta
ca que lo dejó en Maputo, el 26 de junio, a las 21.35, hora local. 

"Quiero dejar en claro que el trato recibido en Buenos Aires -denunció Mirasse- es una 
grave ofensa moral a mi persona y mi dignidad, y no un problema de comunicación con 
los organizadores de la conferencia o con las autoridades de migración de La Paz. Lle
gué a la conclusión de que fui tratado de ese modo por el color de mi piel y no por for
malidades del país". 
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MóDULO 11 - MIGRANTES 

OBJETIVOS DEL MÓDULO 

e reseñar brevemente las dinámicas migratorias en Argentina; 

e presentar un panorama histórico de la normativa migratoria argentina; 

e reflexionar sobre la normativa vigente, en particular la nueva ley de migraciones 
(Ley 25.871 ); el Acuerdo sobre libre residencia del MERCOSUR, y los convenios bi
laterales para la regularización de la residencia. 

TRABAJO EN TALLER 
Se retoman los casos y el trabajo realizado por los participantes en el módulo anterior 
(Derechos Humanos). 

Para esta actividad deben juntarse aquellos equipos que analizaron los mismos casos. 

A partir del análisis realizado el día anterior sobre derechos vulnerados y las acciones 
mediante las cuales dichos derechos resultan vulnerados, el equipo deberá: 

• proponer, discutir y redactar recomendaciones para agentes públicos tendientes 
a evitar la v1,1lneración y promover la protección de derechos fundamentales de los 
migrantes; 

• fundamentar sus recomendaciones en la normativa nacional vigente, en los 
acuerdos y en los tratados; 

• presentar sus recomendaciones a los demás equipos. 

27 1 MóDULO 11: MiGRANTES 



~ CUARO COMPARATIVODE LA LEY 22.439Y LA LEY 25.871 (a realizar conjuntamente con el docente) 
'-j 
m ;o 
)> 
r 
m 
(J) 

o 
m 
-l 
~ 
[)) 

1:: 
o --N 
(X) 

Ley 22.439 (1981) Ley 25.871 (2003) 

Por qué la inmigración 

El inmigrante para el 
que se legisla 

Derechos de los 

extranjeros 

Obligaciones de los 
extranjeros 

Derechos del Estado 

Obligaciones del 

Estado 

Autoridad competente 
y atribuciones 

----~- ~-- ·-·--

--------- ~- --- --

, 



N 
<D 
-... 
$ 
o 
o 
e 
r o 

$ 
G) 

~ z 
--1 
m 
(/) 

Categorías de ingreso 

Categorías de perma-

nencia 

Motivos para el recha-
zo o la expulsión 

Formas de rechazo o 
expulsión 

Recursos y actos 
administrativos en 
frontera 

Mercosur 



----------:------------------------

MATERIALES DE TRABAJO f 30 

i 
1 

1 

~, 



---L..___ 

MóDULO 111 - REFUGIADOS 

OBJETIVOS DEL MÓDULO 

e Presentar un panorama de la cuestión de los refugiados en la Argentina 

• Promover los principios fundamentales de la protección internacional de los re
fugiados. 

• Difundir la normativa vigente a nivel local e internacional 

• Dar a conocer el rol del ACNUR y del CEPARE 

ACTIVIDAD 1 
A partir del texto a continuación, indicar: 

• qué criterios consideran que convierten a la persona en un refugiado 

• qué distingue a un refugiado de un migrante 

Artículo publicado en el diario Página 12, 2 de octubre de 2001 

Dos POLIZONES VIAJARON EN BARCO DESDE GUINEA: UNO LLEGÓ MUERTO 

Huir del horror a bordo del infierno 
Los dos adolescentes se habían metido en un habitáculo mínimo: viajaron 11 días de pie y sin 
comida. Uno murió. El otro se tiró al mar y fue rescatado en Santa Fe. Ahora está internado. 

Por Horacio Cecchi 

Más que coraje, hace falta una tremenda desesperación para ocultarse en un habitá
culo exterior de un barco, un cuarto de metro cuadrado y al ras del océano, compar
tiendo el espacio con un compañero, y durante once días viajar de pie y alimentándo
se con agua de mar. Y hace falta más que una buena dosis de deseo para llegar vivo. 
La odisea la vivió Moohmed Baldé, un liberiano de entre 13 y 15 años, que se coló co
mo polizón en un buque de bandera filipina que partió desde Conakry, capital de Gui
nea, en un compartimento próximo a la hélice, presuntamente huyendo de la guerra ci
vil, para ser descubierto en San Lorenzo, a 25 kilómetros de Rosario. Su compañero 
llegó muerto. 

Moohmed fue internado cori un cuadro de grave desnutrición, insuficiencia renal y co
ma 2, pero se repone. Los médicos presumen que las dos profundas llagas que mues
tran sus tobillos son resultado de la colocación de grilletes. No hizo falta que declara
ra para comprender que Moohmed huía de un infierno: las primeras 72 horas en el 
hospital mantuvo su rostro aterrorizado oculto bajo las sábanas. Aunque las llagas, 
crónicas según los médicos, hablan de una historia oscura y que comenzó hace tiem-

. po, la de Moohmed Baldé recién se hizo presente el martes 25 pasado, alrededor de 
las tres de la tarde, en Puerto San Martín, localidad santafesina adyacente a San Lo
renzo y a 25 kilómetros de Rosario. A esa hoía, un g:-:..:po de pescadores probaba suer-
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te en el muelle El Tránsito, de la exportadora de cereales Toep-Fer, muy cerca de don
de había amarrado ia noche anterior el buque de bandera filipina Aurora Emerald. '{ 
fue desde el sector de popa del Aurora desde donde los pescadores aseguraron que 
vieron arrojarsE:> al agua una figura humana. Figura es la mejor de-Finición, porque con 

. su metro 75 Moohmed pesaba 50 kilos de piel adherida a los huesos. Apenas llegó al 
agua, los testigos comprendieron que aquella figura estaba en problemas y se arroja
ron a socorrerla. Cuando lo rescataron, el primer gesto que hizo, tiritando, fue tironear 
del abrigo de uno de sus salvadores. Pocos minutos después, intervino el jefe de ope

raciones de Prefectura de San Lorenzo, Angel Ric¡uelme y una ambulancia del hospi
tal Granaderos a Caballo. Después de internarlo, R.ique!me envió un equipo a consul
tar al capitán "del buque, Eduardo G. Billones, también filipino. "l\lo sabía que tenía un 
polizón a bordo", aseguró el capitán. En realidad, ni el c2pitán ni el prefecto sabían que 

los polizones eran dos. "Buscábamos el lugar donde se había ocultado ei muchacho 
-aseguró Riquelme a Página/12-. Lo habían visto arrojarse desde popa. Buscamos en 
todo ese sector, pero ni rastros de comida". Durante clos cíías los prefectos revolvieron 
cada uno de los 179 metros de eslora de! Aurora Emerald. Hasta que, en una recorri
da exterior, decidieron revisar el habitáculo ubicado a tres metros sobre las paias de la 

hélice, por donde pasa la caña de hierro que ias hace girar. Es un compartimento de 
50 por 50 centímetros, utilizado para reparaciones. i'.llí dentro, amoldado a los perfiles 

interiores, hallaron el cuerpo del amigo del liberiano: Durante los últimos tres días an
tes de llegar a San Lorenzo, Moohmed viajó colgado de ese exiguo espacio con su si

lenciosa compañía. 

Baldé vestía sólo una bata y un pulóver prestado por un pescador cuando ingresó al hos

pital. Estaba semiinconsciente, divagaba, dijo en francés tener í 3, 15 y 19 años. Entró 
con coma 2, un estado de desnutrición rnuy profundo, severa insuficiencia renal como 

resultado, y un porcentaje muy alto de sodio en su sangre. "Se alimentó con agua sala
dá -describió el director del hospital, Eduardo Rigo-. Tenía úlceras crónicas en sus tobi
llos. Después.de investigarlas, descartarnos que se tratara de alguna enfermedad. Le es

tamos sacando lentamente la infección, tiene lacerado hasta el músculo". Nloohmed aún 
no reveló el origen de esas marcas. Los médicos presumen que fueron provocadas por 
grilletes. La única declaración tomada alliberiano tuvo lugar el viernes pasado, en la ca

ma del hospital. Durante 20 minutos, el director de Migraciones de San Lorenzo, Maree
lo Marchionatti, el cónsul de Liberia, Gerardo Berstein, y una psicóloga que ofició de tra
ductora, intentaron determinar por qué había lluido de su país, y si había decidido diri
girse a Argentina por algún motivo. Hoy, los médicos autorizaron a que se amplíe la de

claración. "Los primeros días no sabíamos si iba a sobrevivir", sostuvo Rigo. "Ahora es
tá en plena recuperación, come por sí solo y se comunica en francés". El caso recayó en 
el juzgado de Eduardo Fillocco. Por el momento Moohmed no pidió refugio político. En 

caso de hacerlo, el Comité de Elegibilidad Para Refugiados (CEPARE), conformado por 
Migraciones, Cancillería y el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para Refugiados 
(ACNUR), determinará si Moohmed cumple con la condición para el asilo o debe ser re

gresado a su país. Entre tanto, el pueblo de San Lorenzo ruega buscándole trabajo . 
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TRABAJO EN TALLER 
1) Trabajo en equipos (5 personas) 

A partir del caso del menor liberiano reseñado en el artículo periodístico, los participan
tes deberán: 

• identificar cuáles fueron las personas y autoridades que participaron o intervi
nieron en relación con el menor; 

• analizar dichas intervenciones a la luz de los principios fundamentales de la 
protección internacional de las personas y de los derechos humanos; 

• proponer un esquema de intervención para casos similares; 

• armar un guión básico de información a recoger en frontera para identificar posi
bles peticionantes de asilo. lndic,ar quiénes deberían llevar adelante esta tarea. 
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CoNSTITUCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA 

PREÁMBULO 

Nos los representantes del pueblo de la Nación Argentina, reunidos en Congreso General Constituyente por 
voluntad y elección de las provincias que la componen, en cumplimiento de pactos preexistentes, con el ob
jeto de constituir la unión nacional, ·afianzar la justicia, consolidar la paz interior, proveer a la defensa común, 
promover el bienestar general, y asegurar los beneficios de la libertad, para nosotros, para nuestra posteri
dad, y para todos los hombres del mundo que quieran habitar en el suelo argentino: invocando la protección 
de Dios, fuente de toda razón y justicia: ordenamos, decretamos y establecemos esta Constitución para la 
Nación Argentina. 
Artículo 14- Todos los habitantes de la Nación gozan de los siguientes derechos conforme a las leyes que 
reglamenten su ejercicio; a saber: De trabajar y ejercer toda industria lícita; de navegar y comerciar; de pe
ticionar a las autoridades; de entrar, permanecer, transitar y salir del territorio argentino; de publicar sus 
ideas por la prensa sin censura previa; de usar y disponer de su propiedad; de asociarse con fines útiles; de 
profesar libremente su culto; de enseñar y aprender. 

Artículo 14 bis- El trabajo en sus diversas formas gozará de la protección de las leyes, las que asegurarán 
al trabajador: condiciones dignas y equitativas de labor; jornada limitada; descanso y vacaciones pagados; 
retribución justa; salario mínimo vital móvil; igual remuneración por igual tarea; participación en las ganan
cias de las empresas, con control de la producción y colaboración en la dirección; protección contra el des
pido arbitrario; estabilidad del empleado público; organización sindical libre y democrática reconocida por la 
simple inscripción en un registro especial. 

Queda garantizado a los gremios: Concertar convenios colectivos de trabajo; recurrir a la conciliación y al 
arbitraje; el derecho de huelga. Los representantes gremiales gozarán de las garantías necesarias para el 
cumplimiento de su gestión sindical y las relacionadas con la estabilidad de su empleo. 

El Estado otorgará los beneficios de la seguridad social, que tendrá carácter de integral e irrenunciable. En es
pecial, la ley establecerá: el seguro social obligatorio, que estará a cargo de entidades nacionales o provincia
les con autonomía financiera y económica, administradas por los interesados con participación del Estado, sin 
que pueda existir superposición de aportes; jubilaciones y pensiones móviles; la protección integral de la fami
lia; la defensa del bien de familia; la compensación económica familiar y el acceso a una vivienda digna. 

Artículo 15- En la Nación Argentin"a no hay esclavos: Los pocos que hoy existen quedan libres desde la ju
ra de esta Constitución; y una ley especial reglará las indemnizaciones a que dé lugar esta declaración. To
do contrato de compra y venta de personas es un crimen de que serán responsables los que lo celebrasen, 
y el escribano o funcionario que lo autorice. Y los esclavos que de cualquier modo se introduzcan quedan 
libres por el solo hecho de pisar el territorio de la República. 

Artículo 16- La Nación Argentina no admite prerrogativas de sangre, ni de nacimiento: No hay en ella fue
ros personales ni títulos de nobleza. Todos sus habitantes son iguales ante la ley, y admisibles en los em
pleos sin otra condición que la idoneidad. La igualdad es la base del impuesto y de las cargas públicas. 

Artículo 17- La propiedad es inviolable, y ningún habitante de la Nación puede ser privado de ella, sino en 
virtud de sentencia fundada en ley. La expropiación por causa de utilidad pública, debe ser calificada por ley 
y previamente indemnizada. Sólo el Congreso impone las contribuciones que se expresan en el art. 4°. Nin
gún servicio personal es exigible, sino en virtud de ley o de sentencia fundada en ley. Todo autor o inventor 
es propietario exclusivo de su obra, invento o descubrimiento, por el término que le acuerde la ley. La con
fiscación de bienes queda borrada para siempre del Código Penal Argentino. Ningún cuerpo armado puede 
hacer requisiciones, ni exigir auxilios de ninguna· especie. 

Artículo 18- Ningún habitante de la Nación puede ser penado sin juicio previo fundado en ley anterior al he
cho del proceso, ni juzgado por comisiones especiales, o sacado de los jueces designados por la ley antes 
del hecho de la causa. Nadie puede ser obligado a declarar contra sí mismo; ni arrestado sino en virtud de 
orden escrita de autoridad compete.nte. Es inviolable la defensa en juicio de la persona y de los derechos. 
El domicilio es inviolable, como también la correspondencia epistolar y los papeles privados; y una ley de
terminará en qué casos y con qué justificativos podrá procederse a su allanamiento y ocupación. Quedan 
abolidos para s;empre la pena de muerte por causas políticas, toda especie de tormento y los azotes. Las 
cárceles de la Nación serán sanas y limpias, para seguridad y no para castigo de los reos detenidos en ellas, 
Y toda medida que a pretexto de precaución conduzca a mortificarlos más allá de lo que aquella exija, hará 
responsable al juez que la autorice. 
Artículo 19- Las acciones privadas de los hombres que de ningún modo ofendan al orden y a la moral pú
blica, ni perjudiquen a un tercero, están sólo reservadas a Dios, y exentas de la autoridad de los magistra-
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dos. Ningún habitante de la Nación será obligado a hacer lo que no manda la ley, ni privado de lo que ella 
no prohibe. 
Articulo 20- Los extranjeros gozan en el territorio de la Nación de todos los derechos civiles del ciudadano; 
pueden ejercer su industria, comercio y profesión; poseer bienes raíces, comprarlos y enajenarlos; navegar 
los ríos y c,ostas; ejercer libremente su culto; testar y casarse conforme a las leyes. No están obligados a 
admitir la ciudadanía, ni pagar contribucion.es forzosas extraordinarias. Obtienen nacionalización residiendo 
dos años continuos en la Nación; pero la autoridad puede acortar este término a favor del que lo solicite, 
alegando y probando servicios a la República. 

Artículo 21- Todo ciudadano argentino está obligado a armarse en defensa de la Patria y de esta Constitu
ción, conforme a las leyes que al efecto dicte el Congreso y a los decretos del Ejecutivo Nacional. Los ciu
dadanos por naturalización, son libres de prestar o no este servicio por el término de diez años contados 
desde el día en que obtengan su carta de ciudadanía. 

Artículo 22- El pueblo no delibera ni gobierna, sino por meclto de sus representantes y autoridades creadas 
por esta Constitución. Toda fuerza armada o reuntón de personas que se atribuya los derechos del pueblo 
y peticione a nombre de éste, comete delito de sedición. 

Artículo 23- En caso de conmoción interior o de ataque exterior que pongan en peligro el ejercicio de esta 
Constitución y de las autoridades creada por ella, se declarara en estado de sitio la provincia o territorio en 
donde exista la perturbación del orden, quedando suspensas alli las garar·,tias constitucionales. Pero duran
te esta suspensión no podrá el presidente de la República condenar por si ni aplicar penas. Su poder se li
mitará en tal caso respecto de las personas, a arrestar o trasladarlas de un pur1to a otro de la Nación, si ellas 
no prefiriesen salir fuera del territorio argentino. 

Artículo 24- El Congreso promoverá la reforma de la actual legtslación en todos sus ramos, y el estableci
miento del juicio por jurados. 

Artículo 25- El Gobierno Federal fomentará la inmigración europea; y no podrá restringir, limitar ni gravar 
con impuesto alguno la entrada en el territorio argentino de los extra:-Jjeros que traigan por objeto labrar !a 
tierra, mejorar las industrias, e introducir y enseñar las ciencias y las artes. 

Artículo 26- La navegación de los ríos interiores de la Nación es libre para todas las banderas, con suje
ción únicamente a los reglamentos que dicte la autollliad nacional. 

Artículo 27- El Gobierno Federal está obligado a afianzar sus relaciones de paz y comercio con las poten
cias extranjeras por medio de tratados que estén en conformidad con los principios de derecho público es
tablecidos en esta Constitución. 

Artículo 28- Los principios, garantías y derechos reconocidos en los anteriores artículos, no podrán ser al
terados por las leyes que reglamenten su ejercicio. 

CAPÍTULO CUARTO 
Atribuciones del Congreso 

Artículo 75- Corresponde al Congreso: 

(. )22. Aprobar o desechar tratados concluidos con las de mas tlactones y cor1 las organizaciones internaciona
les y los concordatos con la Santa Sede. Los tratados y concordatos tienen Jerarquía superior a las leyes. 
La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; la Convención Americana sobre Derechos Humanos; el Pacto Internacional de Derecnos Econó
micos, Sociales y Culturales; el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y su Protocolo Faculta
tivo; la Convención Sobre la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio; la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de Todas 1as Formas de Discrir.:;:Jación Racial; la Convención Sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer; la Convención Contra la Tortura y Otros Tratos o Pe
nas Crueles, Inhumanos o Degradantes; la Convención Sobre los Derechos del Niño; en las condiciones de 
su vigencia, tienen jerarquía constitucional, no derogan articulo alguno de la primera parte de esta Consti
tución y deben entenderse complementarios de los derechos y garantías por ella reconocidos. Sólo podrán 
ser denunciados, en su caso, por el Poder Ejecutivo Nacional, previa aprobación de las dos terceras partes 
de la totalidad de los miembros de cada Cámara. 

Los demás tratados y convenciones sobre derechos humanos, luego de ser aprobados por el Congreso, re
querirán el voto de las dos terceras partes de la totalidad de los miembros de cada Cámara para gozar de 
la jerarquía constitucional. 
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DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS 

PREÁMBULO 

Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la digni
dad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana, 
Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos humanos han originado actos de 
barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad; y que se ha proclamado, como la aspiración más 
elevada del hombre, el advenimiento de un mundo en que los seres humanos, liberados del temor y de la 
miseria, disfruten de la libertad de palabra y i:le la libertad de creencias, 
Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por un régimen de Derecho, a fin de que 

·el hombre no se vea compelido al supremo recurso de la rebelión contra la tiranía y la opresión, 
Considerando también esencial promover el desarrollo de relaciones amistosas entre las naciones, Consi
derando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe en los derechos funda
mentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de derechos de hom
bres y mujeres; y se han declarado resueltos a promover el progreso social y a elevar el nivel de vida den
tro de un concepto más amplio de la libertad, 
Considerando que los Estados Miembros se han comprometido a asegurar, en cooperación con la Organización 
de las Naciones Unidas, el respeto universal y efectivo a los derechos y libertades fundamentales del hombre 
Considerando que una concepción común de estos derechos y libertades es de la mayor importancia para 
el pleno cumplimiento de dicho compromiso, 

LA ASAMBLEA GENERAL 

Proclama la presente Declaración Universal de Derechos Humanos como ideal común por el que todos los 
pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de que tanto los individuos como las instituciones, inspirándose 
constantemente en ella, promuevan, mediante la enseñanza y la educación, el respeto a estos derechos y 
libertades, y aseguren, por medidas progresivas de carácter nacional e internacional, su reconocimiento y 
aplicación universales y efectivos, tanto entre los pueblos de los Estados Miembros como entre los de los 
territorios colocados bajo su jurisdicción. 

Artículo 1 
Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón y 
conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros. 

Artículo 2 

1. Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posi
ción económica, nacimiento o cualquier otra condición. 
2. Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o internacional del país o 
territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se trata de un país independiente, como de un 
territorio bajo administración fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier otra limitación de soberanía. 

Artículo 3 

Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona. 
Artículo 4 

Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la .esclavitud y la trata de esclavos están prohibidas en 
todas sus formas. 

Artículo 5 

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradante;:;. 

Artículo 6 
Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al recnnocimiento de su personalidad jurídica. 
Artículo 7 

Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley. Todos tienen de
recho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda provocación 
a tal discriminación. · 

Artículo 8 

Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales nacionales competentes, que la am
~are contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley. 

Artículo 9 
Nadie podré ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado. 
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Articulo 10 
Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por 
un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones o para el exa
men de cualquier acusación contra ella en materia penal. 

Artículo 11 
1. Toda persona .acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su 
culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan asegurado todas las garantías ne
cesarias para su defensa. 

2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueron delictivos se
gún el Derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el mo
mento de la comisión del delito. 

Artículo 12 
Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su corresponden
cia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra 
tales injerencias o ataques. · 

Artículo 13 

1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y "' 81egir su residencia en el territorio de un Estado .. 
2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país. incluso el propio, y a regresar a su país. 
Artículo 14 

1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a disfrutar de él, en cualquier 
país. 

2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acc1ón JUdicial realmente originada por delitos comunes 
o por actos opuestos a los propósitos y principios de las 1\laciones Unidas. 

Artículo 15 

1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 
2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del qerecho a cambiar de nacionalidad. 

Artículo 16 

1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin restricción alguna por motivos 
de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar una familia; y disfrutarán de iguales derechos en cuan
to al matrimonio; durante el matrimonio y en caso de disolución del matrimonio. 

2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá contraerse el matrimonio. 
3. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la pmtección de la so
ciedad y del Estado. 

Artículo 17 

1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente. 

2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad. 

Artículo 18 

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este derecho incluye la li
bertad de cambiar de religión o de creencia, así como la libertad de manifestar su religión o su creencia, indivi
dual y colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia. 
Articulo 19 . 

Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión: este derecho incluye el no ser moles
tado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin li
mitación de fronteras, por cualquier medio de expresión. 
Artículo 20 

1. Toda persona .tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacificas. 

2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación. 
Artículo 21 

1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por medio de repre
sentantes libremente escogidos. 

2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de su país. 

3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará median
te elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto 
secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 
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Artículo 22 
Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante el 
esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la organización y los recursos de cada 
Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y 
al libre desarrollo de su personalidad. 

Artículo 23 
1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones equitativas y satis
factorias de trabajo y a la protección contra el desempleo. 

2. Toda personal tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo igual. 

· 3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y satisfactoria, que le asegure, así 
como a su familia, una existencia conforme a la dignidad humana y que será completada, en caso necesa
rio, por cualesquiera otros medios de protección social. 

4. Toda persona tiene derecho a fundar sindis:;atos y a sindicarse para la defensa de sus intereses. 

Artículo 24 

Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una limitación razonable de la dura
ción del trabajo y a vacaciones peFiódicas pagadas. 

Artículo 25 

1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud 
y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios so
ciales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viu
dez, vejez y otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su 
voluntad. 

2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. Todos los niños, nacidos 
de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protección social. 

Artículo 26 

1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos en lo concernien
te a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental será obligatoria. La instrucción técnica 
y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual para todos, en fun
ción de los méritos respectivos. 

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del res
peto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y 
la amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos; y promoverá el desarrollo de las 
actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz. 

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos. 
Artículo 27 

1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, a gozar de las 
artes y a participar en el progreso científico y en los beneficios que de él resulten .. 

2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan 
por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora. 
Artículo 28 

Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que los derechos y li
bertades proclamados en esta Declaración se hagan plenamente efectivos. 
Artículo 29 

1. Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en ella puede desarrollar libre y 
plenamente su personalidad. 

2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda persona estará solamente sujeta 
a las limitaciones establecidas por la ley con el único fin de asegurar el reconocimiento y el respeto de los 
derechos y libertades de los demás, y de satisfacer las justas exigencias de la moral, del orden público y del 
bienestar general en una sociedad democrática. 

3. Estos derechos y libertades no podrán en ningún caso ser ejercidos en oposición a los propósitos y prin
<:<ipios de las Naciones Unidas. 

Artículo 30 

Nada en la presente Declaración podrá interpretarse en el sentido de que confiere derecho alguno al Esta
do, a un grupo o a una persona, para emprender y desarrollar actividades o realizar actos tendientes a la 
supresión de cualquiera de los derechos y libertades proclamados en esta Declaración. 
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PREÁMBULO 

PACTO INTERNACIONA.L DE ÜERECHOS ECO!\lÓMICOS, 

SOCIALES Y CULTURALES 

lEY 23.313 

Los Estados partes en el presente Pacto, 

Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, la libertad, la 
justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad inherente a todos los miembros 
de la familia humana y de sus derechos iguales e .inalienables, . Reconociendo que estos derechos se des
prenden de la dignidad inherente a la persona humana, 

Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Humanos, no puede realizarse el 
ideal del ser humano libre, liberado del temor y de la miseria, a menos que se creen condiciones que per
mitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto como de sus dere
chos civiles y políticos, 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados !a obligación de promover el res
peto universal y efectivo de los derechos y libertades humanos, 

Comprendiendo que el individuo, ·por tener deberes respecto de otros indrviduos y de la comunidad a que per
tenece, está obligado a procurar la vigencia y observancra de los derechos reconocidos en este Pacto, 

Convienen en los artículos siguientes: 

PARTE 1 
Artículo 1 

1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este derecho establecen libre
mente su condición política y proveen asimismo a su desarrollo económico, social y cultural. 
2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente de sus riquezas y recursos na
turales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la cooperación económica internacional basada en 
el principio de beneficio recíproco, así como del derecho internacional. En ningún caso podrá privarse a un 
pueblo de sus propios medios de subsistencia. 
3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los que tienen la responsabilidad de administrar territo
rios no autónomos y territorios en fideicomiso, promoverán el ejercicio del derecho de libre determinación, y 
respetarán este derecho de conformidad con las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas. 

PARTE 11 
Artículo 2 

1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a adoptar medidas, tantopor sepa
rado como mediante la asistencia y la cooperación ihternacionales, especialmente económicas y técnicas, 
hasta el máximo de los recursos de que disponga, p::1r"' lograr progresivamente, por todos los medios apro
piados, inclusive en particular la adopción de medidas legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí 
reconocidos. 

2. Los Estados Partes en el presente Pacto. se comprometen a garantizar el ejercicio de los derechos que en 
él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o 
de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 
3. Los países en desarrollo, teniendo debidamente en cuenta los derechos humanos y su economía nacio
nal, podrán determinar en qué medida garantizarán los derechos económicos reconocidos en el presente 
Pacto a personas que no sean nacionales suyos. 
Artículo 3 

Los Esmdcs Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar a los hombres y a las mujeres igual 
título a gozar de todos los derechos económicos, sociales y culturales enunciados en el presente Pacto. 
Artículo 4 

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, en ejercicio de los derechos garantizados confor
me al presente Pacto por el Estado, éste podrá someter tales derechos únicamente a limitaciones determrna
das por ley, sólo en la medida compatible con la naturaleza de esos derechos y con el exclusivo objeto de 
promover .el bienestar general en una sociedad democrática. 
Artículo 5 

1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido de reconocer derecho algu
no a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades o realizar actos encaminados a la destruc-
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ción de cualquiera de los derechos o libertades reconocidos en el Pacto, o a su limitación en medida mayor 
que la prevista en él. 

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos humanos fundamentales recono
cidos 0 vigentes en un país en virtud de leyes, convenciones, reglamentos o costumbres, a pretexto de que 
el presente Pacto no los reconoce o los reconoce en menor grado. 

PARTE 111 
Artículo 6 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho a trabajar, que comprende el derecho de 
toda persona a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libremente escogido o acepta
.do, y tomarán medidas adecuadas para garantizar este derecho. 
2. Entre las medidc:¡s que habrá de adoptar cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto para lograr 
la plena efectividad de este derecho deberá figurar la orientación y formación técnico-profesional, la prepa
ración de programas, normas y técnicas encaminadas a conseguir un desarrollo económico, social y cultu
ral constante y la ocupación plena y productiva, en condiciones que garanticen las libertades políticas y eco
nómicas fundamentales de la persona humana. 

Artículo 7 
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al goce de condiciones de 
trabajo equitativas y satisfactorias que le aseguren en especial: 

a) Una remuneración que proporcione como mínimo a todos los trabajadores: 

i) Un salario equitativo e igual por trabajo de igual valor, sin distinciones de ninguna especie; en 
particular, debe asegurarse a las mujeres condiciones de trabajo no inferiores a las de los hom
bres, con salario igual por trabajo igual;. 
ii) Condiciones de existencia dignas para ellos y para sus familias conforme a las disposiciones 
del presente Pacto; 

b) La seguridad y la higiene en el trabajo; 
e) Igual oportunidad para todos de ser promovidqs, dentro de su trabajo, a la categoría superior que 

les corresponda, sin más consideraciones que los factores de tiempo de servicio y capacidad; 
d) El descanso, el disfrute del tiempo libre, la limitación razonable de las horas de trabajo y las va

riaciones periódicas pagadas, así como la remuneración de los días festivos. 
Artículo 8 
1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar: 

a) El derecho de toda persona a fundar sindicatos y a afiliarse al de su elección, con sujeción única
mente a los estatutos de la organización correspondiente, para promover y proteger sus intereses 
económicos y sociales. No podrán imponerse otras restricciones al ejercicio de este derecho que 
las que prescriba la ley y que sean necesarias en una sociedad democrática en interés de la se
guridad nacional o del orden público, o para la protección de los derechos y libertades ajenos; 

b) El derecho de los sindicatos a formar federaciones o confederaciones nacionales y el de éstas a 
fundar organizaciones sindicales internacionales o a afiliarse a las mismas; 

e) El derecho de los sindicatos a funcionar sin obstáculos y sin otras limitaciones que las que pres
criba la ley y que sean necesarias eñ una sociedad democrática en interés de la seguridad nacio
nal o del orden público, o para la protección de los derechos y libertades ajenos; 

d) El derecho de huelga, eje~cido de conformidad con las leyes de cada país. 
2. El presente artícúlo no impedirá someter a restricciones legales el ejercicio de tales derechos por los 
miembros de las fuerzas armadas, de la policía o de la administración del Estado. 

3. Nada de lo dispuesto en este artículo autorizará a los Estados Partes en el Convenio de la Organización 
Internacional del Trabajo de 1948 relativo a la libertad sindical y a la protección del derecho de sindicación 
a adoptar medir;as legislativas que menoscaben las garantías previstas en dicho Convenio o a aplicar la ley 
en forma que menoscabe dichas garantías. 

Artículo 9 

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la seguridad social, in
cluso al seguro social. 

.Artículo 1 O 

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que: 

1. Se debe conceder a la familia, que es el elemento natural y fundamental de la sociedad, la más amplia 
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protección y asistencia posibles, especialmente para su constitución y mientras sea responsable del cuida
do y la educación de los hijos a su cargo. El matrimonio debe contraerse con el libre consentimiento de los 
futuros cónyuges. 
2. Se debe conceder especial protección a las madres durante un periodo de tiempo razonable antes y des
pués del parto. Durante dicho período, a las madres que trabajen se les debe conceder licencia con remu
neración o con prestaciones adecuadas de seguridad social. 

3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia en favor de todos los niños y adoles
centes, sin discriminación alguna por razón de filiación o cualquier otra condición. Debe. protegerse a los ni
ños y adolescentes contra la explotación económica y social. Su empleo en trabajos nocivos para su moral 
y salud, o en los cuales peligre su vida o se corra el riesgo de perjudicar su desarrollo normal, será sancio
nado por la ley. Los Estados deben establecer también límites de edad por debajo de los cuales quede pro
hibido y sancionado por la ley el empleo a sueldo de mano de obra infantil. 
Artículo 11 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida ade
cuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a unam mejora continua de 
las condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad 
de este derecho, reconociendo a este efecto la importancia esencial de la coopet·ación intemacional funda
da en el libre consentimiento. 

2. Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho fundamental de toda persona a estar 
protegida contra el hambre, adoptarán, individualmente y mediante la cooperación internacional, las medi
das, incluidos los programas concretos, que se necesitan para: 

a) Mejorar los métodos de producción, conservación y distribución de alimentos mediante la plena 
utilización de los conocimientos técnicos y científicos, la divulgación de principios sobre nutrición y 
el perfeccionamiento o la reforma de los regímenes agrarios de modo que se logren la explotación 
y la utilización más eficaces de las riquezas naturales; 

b) Asegurar una distribución equitativa de los altmentos mundiales en relación con !as necesidades, 
teniendo en cuenta los problemas que se plantean tanto a los países que importan productos ali
menticios como a los que los exportan. 

Artículo 12 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más alto 
nivel posible de salud física y mental. 

2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto a fin de asegurar la plena efecti
vidad de este derecho, figurarán las necesarias para: 

a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el sano desarrollo de los niños; 

b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio ambiente; 
e) La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas, profesionales y de 

otra índole, y la lucha contra ellas; 

d) La creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios médicos en caso 
de enfermedad. 

Artículo 13 
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la educación. Convie
nen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido 
de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los derechos humanos y las libertades fundamentales. Con
vienen asimismo en que la educación debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en 
una sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre to
dos los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas en pro del 
mantenimiento de la paz. 

2. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, con objeto de lograr el pleno ejerdcio de este derecho: 

a) La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos gratuitamente; 
b) La enseñanza secundaria, en sus diferente~ formas, incluso la enseñanza secundaria técnica y 

profe~iCJnal, debe ser generalizada y hacerse accesible a todos, por cuantos medios sean apropia
dos, y en particular por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita; 

e) La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre la base de la capacidad 
de cada uno, por cuantos medios sean apropiados, y en particular por la implantación progresiva 
de la enseñanza gratuita; 
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d) Debe fomentarse o intensificarse, en la medida de lo posible, la educación fundamental para aque
llas personas que no hayan recibido o terminado el ciclo completo de instrucción primaria; 

e) Se debe proseguir activamente el desarrollo del sistema escolar en todos los ciclos de la ense
fíanza. implantar un sistema adecuado de becas, y mejorar continuamente las condiciones mate
riales dE:I cuerpo docente. 

3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad de los padres y, en su 
caso, de los tutores legales, de escoger para sus hijos o pupilos escuelas distintas de las creadas por las 
autoridades públicas, siempre que aquéllas satisfagan las normas mínimas que el Estado prescriba o aprue
be en materia de enseñanza, y de hacer que sus hijos o pupilos reciban la educación religiosa o moral que 
esté de acuerdo con sus propias convicciones. 
4. Nada de lo dispuesto en este artículo se interpretará como una restricción de la libertad de los particula
res y entidades para establecer y dirigir instituciones de enseñanza, a condición de que se respeten los prin
cipios enunciados en el párrafo 1 y de que la educación dada en esas instituciones se ajuste a las normas 
mínimas que prescriba el Estado. 
Artículo 14 
Todo Estado Parte en el presente Pacto que, en el momento de hacerse parte en él, aún no haya podido 
instituir en su territorio metropolitano o en otros territorios sometidos a su jurisdicción la obligatoriedad y la 
gratuidad de la enseñanza primaria, se compromete a elaborar y adoptar, dentro de un plazo de dos años, 
un plan detallado de acción para la aplicación progresiva, dentro de un número razonable de años fijado en 
el plan, del principio de la enseñanza obligatoria y gratuita para todos. 
Artículo 15 
1. Los Estados Partes en el presente Pacto ~econocen el derecho de toda persona a: 

a) Participar en la vida cultural; 
b) Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones; 
e) Beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan por razón 

de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora. 
2. Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Pacto deberán adoptar para asegurar el pleno 
ejercicio de este derecho, figurarán las necesarias par::: :a conservación, el desarrollo y la difusión de la cíen
cía y de la cultura. 
3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la indispensable libertad para la in
vestigación científica y para la actividad creadora. 
4. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen los beneficios que derivan del fomento y desarrollo 
de la cooperación y de las relaciones internacionales en cuestiones científicas y culturales. 

PARTE IV 
Artículo 16 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a presentar, en conformidad con esta parte del 
Pacto, informes sobre las medidas que hayan adoptado, y los progresos realizados, con el fin de asegurar 
el respeto a los derechos reconocidos en el mismo. 

2. a) Todos los informes serán presentados al Secretario General de las Naciones Unidas, quien transmitirá co
pias al Consejo Económico y Social para que las examine conforme a lo dispuesto en el presente Pacto; 

b) El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá también a los organismos especializa
dos copias de los informes, o de las partes pertinentes de éstos, enviados por los Estados Partes 
en el presente Pacto que además sean miembros de estos organismos especializados, en la me
dida en que tales informes o partes de ellos tengan relación con materias que sean de la compe
tencia de dichos organismos conforme a sus instrumentos constitutivos. 

Artículo 17 · 
1. Los Estados Partes en el presente Pacto presentarán sus informes por etapas, con arreglo al programa 
que establecerá el Consejo Económico y Social en el plazo de un año desde la entrada en vigor del presen
te Pacto, previa consulta con los Estados Partes y con los organismos especializados interesados. 
2. Los informes podrán señalar las circunstancias y dificultades que afecten el grado de cumplimiento de las 
obligaciones previstas en este Pacto. 
3. Cuando la información pertinente hubiera sido ya proporcionada a las Naciones Unidas o a algún orga
nismo especializado por un Estado Parte, no será necesario repetir dicha información, sino que bastará ha
cer referencia concreta a la misma. 
Artículo 18 
En virtud de las atribuciones que ·Ia Carta de las Naciones Unidas le confiere en materia de derechos huma-
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nos y libertades fundamentales, el Consejo Económico y Social podrá concluir acuerdos con los organismos 
especializados sobre la present"!ción por tales organismos de informes relativos al cumplimiento de las dis
posiciones de este Pacto que corresponden a su campo de actividades. Estos informes podrán contener de
talles sobre las decisiones y recomendaciones que en relación con ese cumplimiento hayan aprobado los 
órganos competentes de dichos organismos. 
Artículo 19 
El Consejo Económico y Social podrá transmitir a la Comisión de Derechos Humanos, para su estudio y re
comendación de carácter general, o para información, según proceda, los informes sobre derechos huma
nos que presenten a los Estados conforme a los artículos í 6 y 17, y los informes relativos a los derechos 
humanos .que presenten los organismos especializados conforme al articulo. 
Artículo 20 
Los Estados Partes en el presente Pacto y los organismos especializados interesados podrán presentar al 
Consejo Económico y Social observaciones sobre toda recomendación de carácter general hecha en virtud 
del artículo 19 o toda referencia a tal recomendación general que conste en un informe de la Comisión de De
rechos Humanos o en un documento allí menCionado. 
Artículo 21 
El Consejo Económico y Social podrá presentar de vez en cuando a la Asamblea General informes que con
tengan recomendaciones de carácter general, asi como un resumen de la información recibida de los Esta
dos Partes en el .Presente Pacto y de los organismos especializados acerca de las medidas adoptadas y los 
progresos realizados para lograr el respeto general de los derechos reconocidos en el presente Pacto. 
Artículo 22 
El Consejo Económico y Social podrá señalar a la atención de otros órganos de las Naciones Unidas, sus 
órganos subsidiarios y los organismos especializados interesados que se ocupen de prestar asistencia téc
nica, toda cuestión surgida de los informes a que se refiere esta parte del Pacto que pueda servir para que 
dichas entidades se pronuncien, cada una· dentro de su esfera de competencia, sobre la conveniencia de 
las medidas internacionales que puedan contribuir a la aplicación efectiva y progresiva del presente Pacto. 
Artículo 23 

Los Estados Partes en el presente Pacto convienen en que las .medidas de orden internacional destinadas 
a asegurar el respeto de los derechos que se reconocen en el presente Pacto comprenden procedimientos 
tales como la conclusión de convenciones, la aprobación de recomendaciones, la prestación de asistencia 
técnica y la celebración de reuniones regionales y técnicas, para efectuar consultas y realizar estudios, or
ganizadas en cooperación con los gobiernos interesados. 
Artículo 24 

Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo de las disposiciones de la Car
ta de las Naciones Unidas o de las constituciones de los organismos especializados que definen las atribu
ciones de los diversos órganos de las Naciones Unidas y de los organismos especializados en cuanto a las 
materias a que se refiere e! Pacto. 
Artículo 25 

Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo del derecho inherente de todos 
los pueblos a disfrutar y utilizar plena y libremente sus riquezas y recursos naturales. 
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PACTO INTERNACIONAL 

DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS 

LEY 23.313 

PREÁMBULO 

Los Estados Partes en el presente Pacto, 
Considerando que, conforme a Jos principios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, la libertad, la 
justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad inherente a todos los miem
bros de la familia humana y de sus derechos iguales e inalienables, 
Reconociendo que estos derechos se derivan de la dignidad inherente a la persona humana, Reconocien
do que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Humanos, no puede realizarse el ideal del ser 
humano libre en el disfrute de las libertades civiles y políticas y liberado del temor y de la miseria, a menos 
que se creen condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos civiles y políticos, tanto co
mo de sus derechos económicos, sociales y culturales, 
Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la obligación de promover el res
peto universal y efectivo de los derechos y libertades humanos, 
Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto de otros individuos y de la comunidad a que 
pertenece, tiene la obligación de esforzarse por la consecución y la observancia de los derechos reconocí
dos en este Pacto, 
Convienen en los artículos siguientes: 
PARTE 1 
Artículo 1 
1. Todos Jos pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este derecho establecen libre
mente su condición pplítica y proveen asimismo a su desarrollo económico, social y cultural. 
2. Para el logro de sus fines, todos Jos pueblos pueden disponer libremente de sus riquezas y recursos na
turales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la cooperación económica internacional basada en 
el principio del beneficio recíproco, así como del derecho internacional. En ningún caso podrá privarse a un 
pueblo de sus propios medíos de subsistencia. 
3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso Jos que tienen la responsabilidad de administrar territo
rios no autónomos y territorios en fideicomiso, promoverán el ejercicio del derecho de libre determinación, y 
respetarán este derecho de conformidad con las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas. 

PARTE 11 
Artículo 2 

1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a garantizar a todos 
los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos 
en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra ín
dole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.. 
Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las dis
posiciones del presente Pacto, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro ca
rácter que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en el presente Pacto y que no 
estuviesen ya garantízados por disposiciones legislativas o de otro carácter. 
3. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a garantizar que: 

a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente Pacto hayan sido violados 
podrá inter¡;¡oner un recurso efectivo, aun cuando tal violación hubiera sido cometida por personas 
que actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales; 

b) La autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o cualquiera otra autoridad compe
tente prevista por el sistema legal del Estado, decidirá sobre los derechos de toda persona que in
terponga tal recurso, y desarrollará las posibiiidades de recurso judicial; 

e) Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso. 
Artículo 3 
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar a hombres y mujeres la igualdad en 
el goce de todos los derechos civiles y políticos enunciados en el presente Pacto 

Artículo 4 
1. En situaciones excepcionales que pongan en peligro ia vida de la nación y cuya existencia haya sido pro
clamada oficialmente, los Estados Partes en el presente Pacto podrán adoptar disposiciones que, en la me-
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dida estrictamente limitada a las exigencias de la situación, suspendan las obligaciones contraídas en virtud 
de este Pacto, siempre que tales disposiciones no sean incompatibles con las demás obligaciones que les 
impone el derecho internacional y no entrañen discriminación alguna fundada únicamente en motivos de ra
za, color, sexo, idioma, religión u origen social. 
2. La disposición precedente no autoriza suspensión alguna de los artículos 6, 7, 8 (párrafos 1 y 2), 11, 15, 16 y 18. 
3. Todo Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del derecho de suspensión deberá informar inme
diatamente a los demás Estados Partes en el presente Pacto, por conducto del Secretario General de las 
Naciones Unidas, de las disposiciones cuya aplicación haya suspendido y de los motivos que hayan susci
tado la suspensión. Se hará una nueva comunicación por el mismo conducto en la fecha en que se haya da
do por terminada tal suspensión. 

Artículo 5 
1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido de conceder derecho alguno 
a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades o realizar actos encaminados a la destrucción 
de cualquiera de los derechos y libertades reconocidos en el Pacto o a su limitación en mayor medida que 
la prevista en él. 
2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos humanos fundamentales reco
nocidos o vigentes en un Estado Parte en virtud de leyes, convenciones, reglamentos o costumbres, so pre
texto de que el presente Pacto no los reconoce o los rec(moce en menor grado. 

PARTE 111 
Artículo 6 

1. El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará protegido por la ley. Nadie 
podrá ser privado de la vida arbitrariamente. 
2. En los países· en que no hayan abolido la pena capital sólo podrá imponerse la pena de muerte por los 
más graves delitos y de conformidad con leyes que estén en vigor en el momento de cometerse el delito y 
que no sean contrarias a las disposiciones del presente Pacto ni a la Convención para la Prevención y San
ción del Delito de Genocidio. Esta pena sólo podrá imponerse en cumplimiento de sentencia definitiva de un 
tribunal competente. 

3. Cuando la privación de la vida constituya delito de genocidio se tendrá entendido que nada de lo dispues
to en este artículo excusará en modo alguno a los Estados Partes del cumplimiento de ninguna de las obli
gaciones asumidas en virtud de las disposiciones de la Convención para la Prevención y la Sanción del De
lito de Genocidio. 
4. Toda persona condenada a muerte tendrá derecho a solicitar el indulto o la conmutación de la pena de muerte. 
La amnistía, el indulto o la conmutación de la pena capital podrán ser concedidos en todos los casos. 
5. No se impondrá la pena de muerte por delitos cometidos por personas de menos de 18 años de edad, ni 
se la aplicará a las mujeres en estado de gravidez. 
6. Ninguna disposición de este artículo podrá ser invocada por un Estado Parte en el presente Pacto para 

· demorar o impedir la abolición de la pena capital. 
Artículo 7 

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. En particular, nadie 
será sometido sin su libre consentimiento a experimentos médicos o científicos. 
Artículo 8 
1. Nadie estará sometido a esclavitud. La esclavitud y la trata de esclavos estarán prohibidas en todas sus 
formas. 

2. Nadie estará sometido a servidumbre. 

3. a) Nadie será constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio; 

b) El inciso precedente no podrá ser interpretado en el sentido de que prohíbe, en los países en los 
cuales ciertos delitos pueden ser castigados con la pena de prisión acompañada de trabajos for
zados, el cumplimiento de una pena de trabajos forzados impuesta por un tribunal competente; 

e) No se considerarán como "trabajo forzoso u obligatorio", a los efectos de este párrafo: 
i) Los trabajos o servicios que, aparte de los mencionados en el inciso b), se exijan normalmen
te de una persona presa en virtud de una decisión judicial legalmente dictada, o de una perso
na que habiendo sido presa en virtud de tal decisión se encuentre en libertad condicional; 
ii) El servicio de carácter militar y, en los países donde se admite la exención por razones de 
conciencia, el servicio nacional que deben prestar conforme a la ley quienes se opongan al ser
vicio militar por razones de conciencia. 

iii) El servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la vida o el bienestar de 

DOCUMENTOS / 48 



la comunidad; 
iv) El trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas normales. 

Artículo 9 
1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá ser sometido a deten
ción o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser priyado de su libertad, salvo por las causas fijadas por ley y con 
arreglo al procedimiento establecido en ésta. · 
2. Toda persona detenida será informada, en el momento de su detención, de las razones de la misma, y 
notificada, sin demora, de la acusación formulada contra ella. 
3. Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será llevada sin demora ante un juez u 

. otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, y tendrá derecho a ser juzgada den
tro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad. La prisión preventiva de las personas que hayan de ser 
juzgadas no debe ser la regla general, pero su libertad podrá estar subordinada a garantías que aseguren 
la comparecencia del acusado en el acto del juicio, o en cualquier momento de las diligencias procesales y, 
en su caso, para la ejecución del fallo. 
4. Toda persona que sea privada de libertad en virtud de detención o prisión tendrá derecho a recurrir ante 
un tribunal, a fin de que éste decida a la brevedad posible sobre la legalidad de su prisión y ordene su liber
tad si la prisión fuera ilegal. 
5. Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el derecho efectivo a obtener reparación. 

Artículo 10 
1. Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto debido a la dignidad inhe
rente al ser humano. 

2. a) Los procesados estarán separados de los condenados, salvo en circunstancias excepcionales, y 
serán sometidos a un tratamiento distinto, adecuado a su condición de personas no condenadas; 

b) Los menores procesados estarán separados de los adultos y deberán ser llevados ante los tribu-
nales de justicia con la mayor celeridad posible para su enjuiciamiento. 

3. El régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya finalidad esencial será la reforma y la readap
tación social de los penados. Los menores delincuentes estarán separados de los adultos y serán someti
dos a un tratamiento adecuado a su edad y condición jurídica. 

Artículo 11 

Nadie será encarcelado por el solo hecho de· no poder cumplir una obligación contractual. 

Artículo 12 
1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tendrá derecho a circular libremente 
por él y a escoger libremente en él su residencia. 
2. Toda persona tendrá derecho a salir libremente de cualquier país, incluso del propio. 
3. Los derechos antes mencionados no podrán ser objeto de restricciones salvo cuando éstas se hallen pre
vistas en la ley, sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral 
públicas o los derechos y libertades de terceros, y sean compatibles con los demás derechos reconocidos 
en el presente Pacto. 
4. Nadie podrá ser arbitrariamente privado del derecho a entrar en su propio país. 

Artículo 13 
El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado Parte en el presente Pacto sólo podrá ser 
expulsado de él en cumplimiento de una decisión adoptada conforme a la ley; y, a menos que razones im
periosas de seguridad nacional se opongan a ello, se permitirá a tal extranjero exponer las razones que lo 
asistan en contra de su expulsión, así como someter su caso a revisión ante la autoridad competente o bien 
ante la persona o personas designadas especialmente por dicha autoridad competente, y hacerse represen
tar con tal fin ante ellas .. 

Artículo 14 
1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda persona tendrá derecho a ser 
oída públicamente·y con las debidas garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial, es
tablecido por la ley, en la substanciación de cualquier acusación de carácter penal formulada contra ella o 
para la determinación de sus derechos u obligaciones de carácter civil. La prensa y el público podrán ser 
excluidos de la totalidad o parte de los juicios por con<;:irlc;raciones de moral, orden público o seguridad na
cional en una sociedad democrática, o cuando lo exija el interés de la vida privada de las partes o, en la me
dida estrictamente necesaria en opinión del tribunal, cuando por circunstancias especiales del asunto la pu
blicidad pudiera perjudicar a los intereses de la justicia; pero toda sentencia en materia penal o contencio
sa será pública, excepto en los casos en que el interés de menores de edad exija lo contrario, o en las acu
saciones referentes a pleitos matri~oniales o a la tutela de menores. 
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2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe 
su culpabilidad conforme a la ley. 
3. Durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá derecho, en plena igualdad, a las siguien
tes garantías mínimas: 

a) A ser informada sin demora, en un idioma que comprenda y en forma detallada, de la naturaleza 
y causas de la acusación formulada contra ella; 

b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa y a comuni
carse con un defensor de su elección; 

e) A ser juzgado sin dilaciones indebidas; 
d) A hallarse presente en e! proceso y a defenderse personalmente o ser asistida por un defensor de 

su elección; a ser informada, si no tuviera defensor, del derecho que le asiste a tenerlo, y, siem
pre que el interés de la justicia lo exija, a que se le nombre defensor de oficio, gratuitamente, si ca
reciere de medios suficientes para pagarlo; 

e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la comparecencia de los testigos 
de descargo y que éstos sean interrogados en las mismas condiciones que los testigos de cargo; 

f) A ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no habla e! idioma empleado en 
el tribunal; 

g) A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a confesarse culpable. 
4. En el procedimiento aplicable a los menores de edad a efectos penales se tendrá en cuenta esta circuns
tancia y la importancia de estimular su readaptación sociai. 
5. Toda persona declarada culpable de un delito tendré derecr,o a que el fallo condenatorio y la pena que se 
le haya impuesto sean sometidos a un tribunal superior, conforme a lo prescrito por la ley. 
6. Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormente revocada, o el condenado haya sido 
indultado por haberse producido o descubierto un hecho plenamente probatorio de la comisión de un error 
judicial, la persona que haya sufrido una pena como resultado de tal sentencia deberá ser indemnizada, con
forme a la ley, a menos que se demuestre que le es imputable: en todo o en parte el no haberse revelado 
oportunamente E!\ hecho desconocido. 
7. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual haya sido ya condenado oabsue\to por 
una sentencia firme de acuerdo con la ley y el procedimiento penal de cada país. 

Artículo 15 
'1. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueran delictivos se
gún el derecho nacional o internacional. Támpoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el mo
mento de la comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la imposición de 
una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello. 
2. Nada de lo dispuesto en este artículo se opondrá al juicio ni a la condena de una persona por actos u omi
siones que, en el momento de cometerse, fueran delictivos según los principios generales del derecho re
conocidos por la comunidad internacional. 

Artículo 16 
Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personalidad jurídica. 

Artículo 17 
.1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su co
rrespondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Artículo 18 

'1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este derecho inclu
ye la libertad de tener o de adoptar la religión o las creencias de su elección, así como la libertad de mani
festar su religión o sus creencias, individual o colectivamente, tanto en público como en privado, mediante 
el culto, la celebración de los ritos, las prácticas y la enseñanza. 
2. Nadie será objeto de medidas coercitivas que puedan menoscabar su libertad de tener o de adoptar la 
religión o las creencias de su elección. 
3. La libertad de·manifestar la propia religión o las propias creencias estará sujeta únicamente a las limita
ciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral pú
blicos,. o los derechos y libertades fundamentales de los demás. 
4. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen 3. respetar la libertad de los padres y, en su 
caso, de los tutores legales, para garantizar que los hijos reciban la educación religiosa y moral que esté de 
acuerdo con sus propias convicciones. 
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ArtH;UIO 18 

1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones. 
2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de buscar, re
cibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por 
escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su 
elección. 
3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y responsabilidades es
peciales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones, que deberán, sin embargo, estar ex
presamente fijadas por la ley y ser necesarias para: 

a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás; 
b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. 

Artículo 20 
1. Toda propaganda en favor de la· guerra estará prohibida por la ley. 
2. Toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación a la discriminación, la hostili
dad o la violencia estará prohibida por la ley. 

Articulo 21 

Se reconoce el derecho de reunión pacífica. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las res
tricciones previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguri
dad nacional, de la seguridad pública o del orden público, o para proteger la salud o la moral públicas o 
los derechos y libertades de los demás. 

Artículo 22 
1. Toda persona tiene derecho a asociarse libremente con otras, incluso el derecho a fundar sindicatos y afi
liarse a ellos para la protección de sus intereses. 
2. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean nece
sarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad pública o del or
den público, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los demás. El pre
sente artículo no impedirá la imposición de restricciones legales al ejercicio de tal derecho cuando se trate 
de miembros de las fuerzas armadas y de la policía. 
3. Ninguna disposición de este artículo autoriza a los Estados Partes en el Convenio de la Organización In
ternacional del Trabajo de 1948, relativo a la libertad sindical y a la protección del derecho de sindicación, a 
adoptar medidas legislativas que puedan menoscabar las garantías previstas en él ni a aplicar la ley de tal 
manera que pueda menoscabar esas garantías. 
Artículo 23 

1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección de la so
ciedad y del Estado. 
2. Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a contraer matrimonio y a fundar una familia si tienen 
edad para ello. 

3. El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los contrayentes. 
4. Los Estados Partes en el presente Pacto tomarán las medidas apropiadas para asegurar la igualdad de 
derechos y de responsabilidades de ambos esposos er. :::uanto al matrimonio, durante el matrimonio y en 
caso de disolución del mismo. En caso de disolución, se adoptarán disposiciones que aseguren la protec
ción necesaria a los hijos. 

Artículo 24 
1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, ori
gen nacional o social, posición económica o nacimiento, a las medidas de protección que su condición de 
menor requiere, tanto por parte de su familia como de la sociedad y del Estado. 
2. Todo niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y deberá tener un nombre. 
3. Todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad. 

Artículo 25 

Todos los ciucladanos gozarán, sin ninguna de la distinciones mencionadas en el artículo 2, y sin restriccio
nes indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades: 

a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes li
bremente elegidos; 

b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual 
y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores; 

e) Tener acceso, en condiciones generales de iguddad, a :as funciones públicas de su país. 
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Artículo 26 
Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual protección de la ley . 
. A. este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a todas las personas protección igual y 
efectiva contra cualquier discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políti
cas o de cualquier índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condi
ción social. 

Artículo 27 
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no se negará a las personas que 
pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corresponde, en común con los demás miembros de su 
grupo,· a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia religión y a emplear su propio idioma. 
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CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 

"PACTO DE SAN JOSÉ DE COSTA RICA" 

LEY 23.054 

PREÁMBULO 

Los Estados Americanos signatarios de la presente Convención, 
Reafirmando su propósito de consolidar en este Continente, dentro del cuadro de las instituciones democrá
.ticas, un régimen de libertad personal y de justicia social, fundado en el respeto de los derechos esenciales 
del hombre; · 
Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser nacional de determina
do Estado, sino que tienen como fundamento los atributos de la persona humana, razón por la cual justifi
can una protección internacional, de naturaleza convencional coadyuvante o complementaria de la que ofre
ce el derecho interno de los Estados americanos; 
Considerando que estos principios han sido· consagrados en la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos, en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración Uni
versal de los Derechos Humanos que han sido reafirmados y desarrollados en otros instrumentos interna
cionales, tanto de ámbito universaL como regional; 
Reiterando que, con arreglo a la Declaración Universal de los Derechos Humanos, sólo puede realizarse el 
ideal del ser humano libre, exento del temor y de la miseria, si se crean condiciones que permitan a cada 
persona gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles y po
líticos. 
Considerando que la Tercera Conferencia lnteramericana Extraordinaria (Buenos Aires, 1967) aprobó la in
corporación a ia propia Carta de la Organización de normas más amplias sobre derechos económicos, so
ciales y educacionales y resolvió que una convención interamericana sobre derechos humanos determina
ra la estructura, competencia y procedimiento de los órganos encargados de esa materia, 
Han convenido en lo siguiente: 

PARTE 1 -DEBERES DE LOS ESTADOS Y DERECHOS PROTEGIDOS 

CAPÍTULO 1 ENUMERACIÓN DE DEBERES 
Artículo 1. Obligación de Respetar los Derechos 

1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades reconoci
dos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin dis
criminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra 
índole, origen naci9nal o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición sociaL 
2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano. 

Artículo 2. Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno 

Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no estuviere ya garantizado por dis
posiciones legislativas o de otro carácter, los Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus 
procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de otro 
carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades. 

CAPÍTULO 11 DERECHOS CIVILES Y POlÍTICOS 
Artículo 3. Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica 

Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica. 

Artículo 4. Derecho a la Vida 
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará protegido por la ley y, en 
general, a partir del momento de la concepción. Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente. 

2. En los países que no han abolido la pena de muerte, ésta sólo podrá imponerse por los delitos más 
graves, en cumplimiento de sentencia ejecutoriada de tribunal competente y de conformidad con una ley 
que establezca tal pena, dictada con anterioridad a la comisión del delito. Tampoco se extenderá su apli
cación a delitos a los cuales no se la aplique actualmente. 

3. No se restablecerá la pena de muerte en los Estados que la han abolido. 

4. En ningún caso se puede aplicar la pena de muerte por delitos políticos ni comunes conexos con los 
políticos. 

5. No se impondrá la pena de muerte a personas que, en el momento de la comisión del delito, tuvieren menos 
de dieciocho años de edad o más de setenta, ni se le aplicará a las mujeres en estado de gravidez. 
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6. Toda persona condenada a muerte tiene derecho a solicitar la amnistía, el indulto o la conmutación de 
la pena, los cuales podrán ser concedidos en todos los casos. No se puede aplicar la pena de muerte 
mientras la solicitud esté pendiente de decisión ante autoridad competente. 

Artículo 5. Derecho a la Integridad Personal 
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral. 
Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. Toda persona pri
vada de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano. 
2. La pena no puede trascender de la persona del delincuente. 

3. Los procesados deben estar separados de los condenados, salvo en circunstancias. 

4. excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su condición de personas no condena-
das. · 

5. Cuando los m-enores puedan ser procesados, deben ser separados de los adultos y llevados ante tribu
nales especializados, con la mayor celeridad posible, para su tratamiento. 
6. Las penas p·rivativas de la libertad tendrán como finalidad esencial la reforma y la readaptación social de 
los condenados. 

Artículo 6. Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre 
1. Nadie puede ser sometido a esclavitud G servidumbre, y tanto éstas, como la trata de esclavos y la trata 
de mujeres están prohibidas en todas sus formas. 

2. Nadie debe ser constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio. En los países donde ciertos deli
tos tengan señalada pena privati.va de la libertad acompañada de trabajos forzosos, esta disposición no po
drá ser interpretada en el sentido de que prohíbe el cumplimiento de dicha pena impuesta por juez o tribu
nal competente. El trabajo forzoso no debe afectar a la dignidad ni a la capacidad física e intelectual del re-
cluido. · 

3. No constituyen trabajo forzoso u obligatorio, para los efectos de este artículo: 

a. los trabajos o servicios que se exijan normalmente de una persona recluida en cumplimiento de 
una sentencia o resolución formal dictada por la autoridad judicial competente. Tales trabajos o ser
vicios deberán realizarse bajo la vigilancia y control de las autoridades públicas, y los individuos 
que los efectúen no serán puestos a disposición de particulares, compañías o personas jurídicas 
de carácter privado; 

b. el servicio militar y, en los paises donde se admite exención por razones de conciencia, el servi
cio nacional que la ley establezca en lugar de aquél: 

c. el servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la existencia o el bienestar de 
la comunidad, y 

d. el trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas normales. 
Artículo 7. Derecho a la Libertad Personal . 
1. Toda persona -tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. 
2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas de ante
mano por las Constituciones Políticas de los Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a ellas. 

3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios. 
4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones de su detención y 

notificada, sin demora, del cargo o cargos formulados contra ella. 

5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez u otro funcionario autoriza
do por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable 
o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso. Su libertad podrá estar condicionada a 
garantías que aseguren su comparecencia en el juicio. 

6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o tribunal competente, a fin de que 
éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su arresto o detención y ordene su libertád si el arresto o la 
detención fueran ilegales. En los Estados Partes cuyas leyes prevén que toda persona que se viera amena
zada de ser privada de su libertad tiene derecho a recurrir a un juez o tribunal competente a fin de que és
te decida sobre la legalidad de tal amenaza, dicho recurso no puede ser restringido ni abolido. Los recursos 
podrán interponerse por sí o por otra persona .. 

7. Nadie será detenido por deudas. Este principio no limita los mandatos de autoridad judicial competente 
dictados por incumplimientos de deberes alimentarios. 

Artículo 8. Garantías Judiciales 
1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por U!} juez o 
tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cual-
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quier acusación penal formulada contra ella, o para la detRrminación de sus derechos y obligaciones de orden ci
vil, laboral, fiscal o de cualquier otro caracter. 
2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se establez
ca legalmente su culpabilidad. Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las si
guientes garantías mínimas: 

a) derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o intérprete, si no comprende 
o no habla el idioma del juzgado o tribunal: 

b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada: 
e) concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa: 

d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un defensor de su elec
ción y de comunicarse libre y privadamente con su defensor; 

e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el Estado, remunerado o 
no según la legislación interna, si el inculpado no se defendiere por sí mismo ni nombrare defen
sor dentro sJel plazo establecido por la ley; 

f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de obtener la compa
recencia, como testigos o peritos, de otras personas que puedan arrojar luz sobre los hechos; 

g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable, y 

h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior. 
3. La confesión del inculpado solamente es v.álida si es hecha sin coacción de ninguna naturaleza. 
4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio por los mismos hechos. 
5. El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para preservar los intereses de la jus
ticia. 

Artículo 9. Principio de Legalidad y de Retroactividad 
Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de cometerse no fueran delicti
vos según el derecho aplicable. Tampoco se puede imponer pena más grave que la aplicable en el momen
to de la comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la imposición de una 
pena mas .leve, e! delincuente se beneficiara de ello. 
Artículo 10. Derecho a Indemnización 
Toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme a la ley en caso de haber sido condenada en sen
tencia firme por error judicial.. 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad 
i. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2. Nadie puede sér objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su 
domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Artículo 12. Libertad de Conciencia y de Religión 
i. Toda persona tiené derecho a la libertad de conciencia y de religión. Este derecho implica la libertad de 
conservar su religión o sus creencias, o de cambiar de religión o de creencias, así como la libertad de pro
fesar y divulgar su religión o sus creencias, individual o colectivamente, tanto en público como en privado. 
2. Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que puedan menoscabar la libertad de conservar su reli
gión o sus creencias o de cambiar de religión o de creencias. 
3. La libertad de manifestar la propia religión y las propias creencias está sujeta únicamente a las limitacio
nes prescritas por la ley y que sean necesari¡:¡s para proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral pú
blicos o los derechos o libertades de los demás. 
4. Los padres, y en su caso los tutores, tienen derecho a que sus hijos o pupilos reciban la educación reli
giosa y moral que esté de acuerdo. con sus propias convicciones. 

Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión 
i. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la li
bertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya 
sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 
2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino a res
ponsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar: 

a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 
b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. 

3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como el abuso de con
troles oficiales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y apa-
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ratos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios encaminados a impedir la comu
nicación y la circulación de ideas y opiniones. 
4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa con el exclusivo objeto de 
regular el acceso a ellos para la protección moral de la infancia y la adolescencia, sin perjuicio de lo esta
blecido en el inciso 2. 
5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del odio nacional, ra
cial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra acción ilegal similar contra cual
quier persona o grupo de personas. por ningún motivo. inclusive los de raza, color, religión, idioma u origen 
nacional.. 
Artículo·14. Derecho de Rectificación o Respuesta 
1. Toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes emitidas en su perjuicio a través de me
dios de difusión legalmente reglamentados y que se dirijan al público en general, tiene derecho a efectuar 
por el mismo ó:·gano de difusión su rectificación o respuesta en las condiciones que establezca la ley. 
2. En ningún caso la rectificación o la respuesta eximirán de las otras responsabilidades legales en que se 
hubiese incurrido. 
3. Para la efecti'-:a protección de la honra y la reputación, toda publicación o empresa periodística. cinema
tográfica, de radio o televisión tendrá una persona responsable que no esté protegida por inmunidades ni 
disponga de fuero especial. 

Artículo 15. Derecho de Reunión 
Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto 
a las restricciones previstas por la ley, que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la 
seguridad nacional, de la seguridad o dei órden públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o los 
derechos o libertades de los demás. 

Artículo 16. Libertad de Asociación 
1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines ideológicos, religiosos, políticos, eco
nómicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de cualquiera otra índole. 
2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean nece
sarias en una sociedad democrática. en interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden públi
cos, o para p~l>teger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los demás. 
3. Lo dispuesto en este artículo no impide la impostción de restricciones legales, y aun la privación del ejer
cicio del derecho de asociación, a los miembros de las fuerzas armadas y de la policía. 
Artículo 17. Protección a la Familia 
1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por la sociedad y el Estado. 
2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer matrimonio y a fundar una familia si tienen la 
edad y las condiciones requeridas para ello por las leyes internas, en la medida en que éstas no afecten al 
principio de no discriminación establecido en esta Convención. 
3. El matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los contrayentes. 
4. Los Estados Partes deben tomar medidas apropiadas para asegurar la igualdad de derechos y la ade
cuada equivalencia de responsabilidades de los cónyuges en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio 
Y en caso de disolución del mismo. En caso de disolución, se adoptarán disposiciones que aseguren la 
protección necesaria de los hijos, sobre la base única del interés y conveniencia de ellos. 
5. La ley debe reconocer iguales derechos tanto a los hijos nacidos fuera de matrimonio como a los naci
dos dentro del mismo. 
Artículo 18. Derecho al Nombre 

Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos de sus padres o al de uno de ellos. La ley re
glamentará la forma de asegurar este derecho para todos, mediante nombres supuestos, si fuere necesario .. 
Artículo 19. Derechos del Niño 
Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor requieren por parte de su 
familia, de la sociedad y del Estado. 
Artículo 20. Derecho a la Nacionalidad 
1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 
2. Toda persona tiene derecho a la nacionalidad del Estado en cuyo territorio nació si no tiene derecho a 
otra. 

3. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiarla. 
Artículo 21. Derecho a la Propiedad Privada 
1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. La ley puede subordinar tal uso y goce al inte
rés social. 
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2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago de indemnización justa, por 
razones de utilidad pública o de interés social y en los casos y según las formas establecidas por la ley. 
3. Tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre por el hombre, deben ser prohibidas 
por la ley. 
Artículo 22. Derecho de Circulación y de Residencia 
1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tiene derecho a circular por el mis
mo y, a residir en él con sujeción a las disposiciones legales. 
2. Toda persona tiene derecho a salir libremente de cualquier país, inclusive del propio. 
3. El ejercicio de los derechos anteriores no puede ser restringido sino en virtud de una ley, en la medida 
indispensable en una sociedad democrática, para prevenir infracciones penales o para proteger la seguri
dad nacional, la seguridad o el orden públicos, la moral o la salud públicas o los derechos y libertades de 
los demás. 
4. El ejercicio de los derechos reconocidos en el inciso 1 puede asimismo ser restringido por la ley, en zo
nas determinadas, por razones de interés público. 
5. Nadie puede ser expulsado del territorio del Estado del cual es nacional, ni ser privado del derecho a in
gresar en el mismo. 
6. El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado parte en la presente Convención, sólo 
podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una decisión adoptada conforme a la ley. 
7. Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio extranjero en caso de persecución 
por delitos políticos o comunes conexos con los políticos y de acuerdo con la legislación de cada Estado y 
los convenios internacionales. 
8. En ningún caso el extranjero puede ser ex.pulsado o devuelto a otro país, sea o no de origen, donde su 
derecho a la vida o a la libertad personal está en riesgo de violación a causa de raza, nacionalidad, reli
gión, condición social o de sus opiniones políticas. 
9. Es prohibida la expulsión colecüva de extranjeros .. 
Artículo 23. Derechos Políticos 
1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: 

a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes 
libremente elegidos; 

b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e 
igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores, y 

e) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país. 
2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere el inciso anterior, 
exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o men
tal, o condena, por juez competente, en proceso penal. 
Artículo 24. Igualdad ante la Ley 
Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual 
protección de la ley. 
Artículo 25. Protección Judicial 
1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los 
jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales re
conocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea cometida por 
personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. 
2. Los Estados Partes se comprometen: 

a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado decidirá sobre 
los derechos de toda persona que interponga tal recurso; 

b) a desarrollar las posibilidades de reéurso judicial, y 
e) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en que se haya 

estimado procedente el recurso. 

CAPÍTULO 111 DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES 
Artículo 26. Desarrollo Progresivo 
Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante la coope
ración internacional, especialmente económica y técnica, para lograr progresivamente la plena efectividad 
de los derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, 
contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Bue
nos Aires, en la medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados .. 
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. CAPÍTULO ~V SUSPEí'lSlÓ~i iJE G,é,R..~.I'TTi,c:.s, liíTERPRETAClÓN Y APLICACIÓN 

Artículo 27. Susp·enslón d& Ga;an~ías 

1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la independencia o seguridad 
del Estado parte, éste podrá acloptar disposiciones que, en la medida y por el tiempo estrictamente limita
dos a las exigencias de la situación, suspendan !as ob!:gaciones contraídas en virtud de esta Convención, 
siempre que tales disposiciones no saan tncom¡:,atibles con las demás obligaciones que les impone el dere
cho internactonal y no entt·añen discrtmtnac:on alguna fundada en motivos de raza, color, sexo, idioma, reli
gión u origen social 
2. La disposición precedente no aUlort:::a la suspenstón de los derechos determinados en los siguientes ar
tículos: 3 (Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica¡; 4 (Derecho a la Vida); 5 (Derecho a la 
Integridad Personal); 6 (Prohibición de ia Esclavitud y Servidumbre); 9 (Principio de Legalidad y de Retroac
tividad): 12 (Libertad de Conciencia y de l'<eligiónJ; 17 (Protección a la Familia); 18 (Derecho al Nombre); 19 
(Derechos del Niño); 20 (Derecho a la Nacionalidad¡, y 23 (Derechos Políticos), ni de las garantías judicia
les indispensables para la protección de tales derechos. 
3. Todo Es~atlc parte que haga uso del derecho de suspensión deberá informar inmediatamente a los de
más Estados Partes en la presente Convención, por conducto del Secretario General de la Organización ele 
los Estados Americanos, de las disposiciones cuya aplicación haya suspendido, de los motivos que hayan 
suscitado la suspensión y de la fecha et·t que haya dado por terminada tal suspensión. 

Artículo 28. Cláusula Federal 
1. Cuando se trate de un Es cado parte constituido como Estado Federal, el gobierno nacional de dicho Es
tado parte cumpltrá todas las disposiciones de la pmsente Convención relacionadas con las materias sobre 
las que ejerce JUrisdicción legis!ati,;a 1 

2. Con respecto a las disposiciones ,-elaT, /as a tas maten as que corresponden a !a jurisdicción de /as enti
dades componentes de la fecleraciór,, el nc;cional debe tomar de inmediato las medidas pertinen
tes, conforme a su constitución y sus leyes, a fin de que las autoridades competentes de dichas entidades 
puedan adoptar las disposiciones del caso para el cumplimiento de esta Convención. 
3. Cuando dos o más Estados P·artes acuerden integrar entre si una federación u otra clase de asociación, 
cuidarán de que el pacto comunitario correspondiente contenga las disposiciones necesarias para que con
tinúen haciéndose efectivas en el nuevo Estado así organizado, las normas de la presente Convención. 
Artículo 29. Normas de lnterpret;,ción 
Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en el sentido de: 

a) perm1tir a alguno de los Estados Partes, grupo o persona, suprimir el goce y ejercicio de los dere
chos y libertades reconocidos en la Convención o limitarlos en mayor medida que la prevista en ella; 

b) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar reconocido de acuerdo 
con las leyes de cualquiera de los Estaoos Partes o de acuerdo con otra convención en que sea 
parte uno de dichos Estados; 

e) excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que se derivan de la forma 
democrática representativa de gobierno, y. 

d) excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Americana de Derechos y Deberes 
del Hombre y otros actos internacionales de la misma naturaleza. 

Artículo 30. Alcance de las Restricciones 
Las restricciones permitidas, de acuerdo con esta Convención, al goce y ejercicio de Jos derechos y liberta
des reconocidas· en la misma, no pueden ser aplicadas sino conforme a leyes que s·e dictaren por razones 
de interés general y con el propósito para el cual han sido establecidas. 

Artículo 31. Reconocimiento de Otros Derechos 

Podrán ser incluidos en el régimen de protección de esta Convención otros derechos y libertades que sean 
rsconocidc~ de acuerdo con los procedimientos establecidos en los artículos 76 y 77. 
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PARTE 1 
Artículo 1 

CONVENCIÓN CONTRA LA TORTURA Y OTROS TRATOS 

O PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES 

LEY 23.338 

1. A los efectos de la presente Convención, se entenderá por el término "tortura" todo acto por el cual se in
flija intencionadamente a una persona dolores o sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, con el fin 
de obtener de ella o de un tercero información o una confesión, de castigarla por un acto que haya cometi
do, o se sospeche que ha cometido, o de intimidar o coaccionar a esa persona o a otras, o por cualquier ra
zón basada en cualquier tipo de discriminación, cuando dichos dolores o sufrimientos se·an infligidos por un 
funcionario público u otra persona en el ejercicio de funciones públicas, a instigación suya, o con su consen
timiento o aquiescencia. No se considerarán torturas los dolores o sufrimientos que sean consecuencia úni
camente de sanciones legítimas, o que sean inherentes o incidentales a éstas. 
2. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de cualquier instrumento internacional o legislación nacio
nal que contenga o pueda contener disposiciones de mayor alcance. 

Articulo 2 
1. Todo Estado Parte tomará medidas legislativas, administrativas, judiciales o de otra índole eficaces para 
impedir los actos de tortura en todo territorio que esté bajo su jurisdicción. 
2. En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales tales como estado de guerra o amenaza 
de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra emergencia pública como justificación de la tortura. 
3. No podrá invocarse una orden de un funcionario superior o de una autoridad pública como justificación 
de la tortura. 
Artículo 3 
1. Ningún Estado Parte procederá a la expulsión, devolución o extradición de una persona a otro Estado 
cuando haya razones fundadas para creer que estaría en peligro de ser sometida a tortura. 
2. A los efectos de determinar si existen esas razones, las autoridades competentes tendrán en cuenta to
das las consideraciones pertinentes, inclusive, cuando proceda, la existencia en el Estado de que se trate 
de un cuadro persistente de violaciones manifiestas, patentes o masivas de los derechos humanos. 
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GONVENCJÓI·~ SOBRE LA ELIMlNACIÓN 

De TODAS LAS FORMAS DE DlSCRlMINACiÓN CONTRA LA MUJER 
LEY 23.'179 

Los Estados Partes en la presente Convención, 
Considerando que la Carta de las Naciones Unidas reafirma la fe en los derechos humanos fundamentales, 
en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres, 
Considerando que la Declaración Universal ele Der::;choc Humanos reafirma el principio de la no discrimina
ción y P\Oclama que todos los seres humanos nacen libres e ¡guaJes en dignidad y derechos y que toda per
sona puede invocar todos los del-echos y libertades proclamados en esa Declaración, sin distinción alguna 
y, por ende, sin distinción de sexo, 
Considerando que los Estados Partes en los Pactos Internacionales de Derechos Humanos tienen la obli
gación de garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos económicos, socia
les, culturales, civiles y políticos, 
Teniendo en cuenta las convenciones internacionales concertadas bajo los auspicios de las Naciones Uni
das y de los organismos especializados para favorecer la igualdad de derechos entre el hombre y la mujer, 
Teniendo en cuenta asimismo las resoluciones, declaraciones y recomendaciones aprobadas por las Naciones 
Unidas y lo:: organismos espscializa.dos para fa'.Jorecer la igualdad de derechos entre el hombre y la mujer, 
Preocupados, sin embargo, al comprobar que a pesar de estos diversos instrumentos las mujeres siguen 
siendo objeto de importantes discriminaciones. 
Recordando que la discriminació~, contra !a mujer viola los principios de la igualdad de derechos y del res
peto de la dignidad humana. que dificulta\;:; partisipación de la mujer, en las mismas condiciones que el hom
bre, en la vida política, social, económica y cultuc.al de su país, que constituye un obstáculo para el aumen
to del bienestar de la sociedad y de la familia y que entorpece ei pleno desarrollo de las posibilidades de la 
mujer para prestar servicio a su país y a la humanidad, 
Preocupados por el hecho de que en situaciones de pobreza la. mujer tiene un acceso mínimo a la alimen
tación, la salud, la enseñanza, la capacitac1ón y las oportunidades de empleo, así como a la satisfacción de 
otras necesidades, 
Convencidos de que el establecimiento del nuevo orden económico internacional basado en la equidad y la 
justicia contribuirá significativamente a la promoción de la igualdad entre el hombre y la mujer, 
Subrayado que la eliminación del aparthetd, de todas las formas de racismo, de discriminación racial, colo
nialismo, neocolonialismo, agresión, ocupación y dominación extranjeras y de la injerencia en los asuntos 
internos de los Estados es indispensable para el disfrute cabal de los derechos del hombre y de la mujer,_ 
Afirmando que el fortalecimiento de la paz y la seguridad intemacionales, el alivio de la tensión intemacio
nal, la cooperación rnutua entre todos los Estados con independencia de sus sistemas sociales y económi
cos, el desarme general y completo, en particular el desarme nuclear bajo un control internacional estricto y 
efectivo, la afirmación de los principios de la justtcia, la igualdad y el provecho mutuo en las relaciones en
tre países y la realización del derecho de los pueblos sometidos a dominación colonial y extranjera o a ocu
pación extranjera a la libre determtnación y la independencia, así como el respeto de la soberanía nacional 
y de la integridad territorial, promoverán el progreso social y el desarrollo y, en consecuencia, contribuirán . 
al logro de la plena igualdad entre el hombre y la mujer, 
Convencidos de que la máxima participación de la mujer en todas las esferas, en igualdad de condiciones 
con el hombre, es indispensable para el desarrollo pleno y completo de un país, el bienestar del mundo y la 
causa de la paz, Teniendo presentes el gran aporte de la mujer al bienestar de la familia y al desarrollo de 
la sociedad, hasta ahora no plenamente reconocido, la importancia social de la maternidad y la función tan
to del padre como de la madre en la familia y en la educación de los hijos, y conscientes de que el papel de 
la mujer en la procreación no debe ser causa de discriminación, sino que la educación de los niños exige la 
responsabilidad compartida entre hombres y mujeres y la sociedad en su conjunto, 
Reconociendo que para lograr la plena igualdad entre el hombre y la mujer es necesario modificar el papel 
tradicional tanto del hombre como de la mujer en la sociedad y en la familia, 
Resueltos a aplicar los principios enunciados en la Declaración sobre la eliminación de la discriminación con
tra la mujer y, para ello, a adoptar las medidas necesarias a fin de suprimir esta discriminación en todas sus 
formas y manifestaciones, 
Han convenido en lo siguiente: _ 
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PARTE! 
Artículo 1 
A Jos efectos de la presente Convención, la expresión "discriminación contra la mujer" denotará toda distin
ción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el re
conocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igual
dad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, 
económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera. 
Artículo 2 
Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, convienen en seguir, 
por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación con
tra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a: 

a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en cualquier otra legisla
ción apropiada el principio de la igualdad del hombre y de la mujer y asegurar por ley u otros me
dios apropiados la realización práctica de ese principio; 

b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sanciones correspondientes, 
que prohiban toda discriminación contra la mujer; 

e) Establecer la protección jurídica de Jos derechos de la mujer sobre una base de igualdad con los 
del hombre y garantizar, por conducto de Jos tribunales nacionales competentes y de otras institu
ciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación;. 

d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación contra la mujer y velar por que las 
autoridades e instituciones públicas actúen de conformidad con esta obligación; 

e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer practicada por 
cualesquiera personas, organizaciones o empresas; 

f) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para modificar o derogar le
yes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan discriminación contra la mujer; 

g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan discriminación contra la mujer. 
Artículo 3 
Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas política, social, económica 
y cultural, todas las medidas apropiadas, incl"uso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y 
adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las li
bertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. 
Artículo 4 · 
1. La adopción por Jos Estados Partes de medidas especiales de carácter temporal encaminadas a acelerar 
la igualdad defacto entre el hombre y la mujer no se considerará discriminación en la forma definida en la 
presente Convención, pero de ningún modo entrañará, como consecuencia, el mantenimiento de normas 
desiguales o separadas; estas medidas cesarán cuando se hayan alcanzado los objetivos de igualdad de 
oportunidad y trato. 
2. La adopción por Jos Estados Partes de medidas especiales, incluso las contenidas en la presente Con
vención, encaminadas a proteger la maternidad no se considerará discriminatoria. 
Artículo 5 
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para: 

a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a alcanzar la 
eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén 
basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones es
tereotipadas de hombres y mujeres; 

b) Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad como 
función social y el reconocimiento de la responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto 
a la educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos consti
tuirá la consideración primordial en todos los casos. 

Artículo 6 
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para suprimir to
das las formas de trata de mujeres y explotación de la prostitución de la mujer. 

PARTE U 
Artículo 7 

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer 
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en la vida polític? y pública del país y, en particular, garantizarán a las mujeres, en igualdad de condiciones 
con los hombres, el derecho a:. 

a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los organismos 
cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas; 

b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de éstas, y ocupar 
cargos públicos y ejercer todas las. funciones públicas en todos los planos gubernamentales; 

e) Participar en organizaciones y en asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la vida pú-
blica y política del país. 

Artículo 8 
Los Esfados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar a la mujer, en igualdad de con
diciones con el hombre y sin discriminación alguna, la oportunidad de representar a su gobierno en el pla
no internacional y de participar en la labor de las organizaciones internacionales. 
Artículo 9 
í. Los Estados Partes otorgarán a las mujeres iguales derechos que a los hombres para adquirir, cambiar o 
conservar su nacionalidad. Garantizarán, en particular, que ni el matrimonio con un extranjero ni el cambio 
de nacionalidad del marido durante el matrimonio cambien automáticamente la nacionalidad de la esposa, 
la conviertan en apátrida o la obliguen a adoptar la nacionalidad del cónyuge. 
2. Los Estados Partes otorgarán a la mujer los mismos derechos que al hombre con respecto a !a naciona
lidad de sus hijos. 

PARTE 111 
Artículo 1 (} 
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mu
jer, a fin de asegurarle la igualdad de derechos con el hombre en la esfera de la educación y en particular 
para asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres: 

a) Las mismas condiciones de orientación en materia de carreras y capacitación profesional, acceso a 
los estudios y obtención de diplomas en las instituciones de enseñanza de todas las categorías, tan
to en zonas rurales como urbanas; esta igualdad deberá asegurarse en la enseñanza preescolar, ge
neral, técnica, profesional y técnica superior, así como en todos los tipos de capacitación profesional; 

b) Acceso a los mismos programas de estudios, a los mismos exámenes, a personal docente del mis
mo nivel profesional y a locales y equipos escolares de la misma calidad; 

e) La eliminación de todo concepto estereotipado de los papeles masculino y femenino en todos los 
niveles y en todas las forrnas de enseñanza, mediante el estímulo de la educación mixta y de otros 
tipos de educación que contribuyan a lograr este objetivo y, en particular, mediante la modificación 
de los libros y programas escolares y la adaptación de los métodos de enseñanza; 

d). Las mismas oportunidades para la obtención de becas y otras subvenciones para cursar estudios; 
e) Las mismas oportunidades de acceso a los programas de educación permanente, incluidos los 

programas de alfabetización funcional y de adultos, con miras en particular a reducir lo antes po
sible toda diferencia de conocimientos que exista entre hombres y mujeres;. 

f) La reducción de la tasa de abandono femenino de los estudios y la organización de programas pa
ra aquellas jóvenes y mujeres que hayan dejado los estudios prematuramente; g) Las mismas 
oportunidades para participar activamente en el deporte y la educación física; 

h) Acceso al material informativo específico que contribuya a asegurar la salud y el bienestar de la 
familia, incluida la información y el asesoramiento sobre planificación de la familia. 

Artículo 11 
í. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mu
jer en la esfera del empleo a fin de asegurar a la mujer, en condiciones de igualdad con los hombres, los 
mismos derechos, en particular: 

a) El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano; 
b) El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la aplicación de los mismos crite

rios de selección en cuestiones de empleo; 

e) El derecho a elegir libremente profesión y empleo, el derecho al ascenso, a la estabilidad en el 
empleo y a todas las prestaciones y otras condiciones de servicio, y el derecho a la formación pro
fesiona1 y al readiestramiento, incluido el aprendizaje, la formación profesional superior y el adies-
tramiento periódico; · 
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d) El derecho a igual remuneración, inclusive prestaciones, y a igualdad de trato con respecto a un traba
jo de igual valor, así como a igualdad de trato con respecto a la evaluación de la calidad del trabajo; 

e) El derecho-a la seguridad social, en particular en casos de jubilación, desempleo, enfermedad, in
validez, vejez u otra incapacidad para trabajar, así como el derecho a vacaciones pagadas; 

f) El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones de trabajo, incluso la sal
vaguardia de la función de reproducción. 

2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de matrimonio o maternidad y asegurar la 
efectividad de su derecho a trabajar, los Estados Partes tomarán medidas adecuadas para: 

a) Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo de embarazo o licencia de maternidad y 
la discriminación en los despidos sobre la base del estado civil; 

b) Implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado o con prestaciones sociales comparables 
sin pérdida del empleo previo, la antigüedad o los beneficios sociales; 

e) Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios para permitir que los padres 
combinen las obligaciones para con la familia con las responsabilidades del trabajo y la participa
ción en la vida pública, especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo de una red 
de servicios destinados al cuidado de los niños; 

d) Prestar protección especial a la mujer durante el embarazo en los tipos de trabajos que se haya 
probado puedan resultar perjudiciales para ella. 

3. La legislación protectora relacionada con las cuestiones comprendidas en este articulo será examinada 
periódicamente a la luz de los conocimientos científicos y tecnológicos y será revisada, derogada o amplia
da según corresponda. 
Artículo 12 
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mu
jer en la esfera de la atención médica a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y muje
res, el acceso a servicios de atención médica, inclusive los que se refieren a la planificación de la familia. 
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, los Esiados Partes garantizarán a la mujer servicios apro
piados en relación con el embarazo, el parto y el período posterior al parto, proporcionando servicios gratuitos 
cuando fuere necesario, y le asegurarán una nutrición adecuada durante el embarazo y la lactancia. 
Artículo 13 
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer 
en otras esferas de la vida económica y social a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres 
y mujeres, los mismos derechos, en particuléjr: 

a) El derecho a prestaciones familiares; 
b) El derecho a obtener préstamos bancarios, hipotecas y otras formas de crédito financiero; 

e) El derecho a participar en actividades de esparcimiento, deportes y en todos los aspectos de la vi-
da cultural. 

Artículo 14 
1. Los Estados Partes tendrán en cuenta los problemas especiales a que hace frente la mujer rural y el im
portante papel que desempeña en la supervivencia económica de su familia, incluido su trabajo en los sec
tores no monetarios de la economía, y tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar la aplicación 
de las disposiciones de la presente Convención a la mujer en las zonas rurales. 
2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mu
jer en las zonas rurales a fin de asegurar en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, su partici
pación en el desarrollo rural y en sus beneficios, y en particular le asegurarán el derecho a: 

a) Participar en la elaboración y ejecución de los planes de desarrollo a todos los niveles; 
b) Tener acceso a servicios adecuados de atención médica, inclusive información, asesoramiento y 

servicios en materia de planificación de la familia; 
e) Beneficiarse directamente de los programas de seguridad social; 

d) Obtener todos los tipos de educación y de formación, académica y no académica, incluidos los re
lacionados con la alfabetización funcional, así como, entre otros, los beneficios de todos los servi
cios comunitarios y de divulgación a fin de aumentar su capacidad técnica; 

e) Organizar grupos de autoayuda y cooperativas a fin de obtener igualdad de acceso a las oportu
nidades económicas mediante el empleo por cuenta propia o por cuenta ajena; 

f) Participar en todas las actividades comunitarias; 

g) Obte1 e: :;~cceso a los créditos y prést~mos agrícolas, a los servicios de comercialización y a las tec-
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nologías apropiadas, y recibir un trato igual en los planes de reforma agraria y de reasentamiento;. 
h) Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas de la vivienda, los servi-

cios sanitarios, la electricidad y el abastecimiento de agua, el transporte y las comunicaciones. 

PARTE IV 
Artículo 15 

1. Los Estados Partes reconocerán a la mujer la igualdad con el hombre ante la ley. 
2. Los Estados Partes reconocerán a la mujer, en materias civiles, una capacidad jurídica idéntica a la del 
hombre y las mismas oportunidades para el ejercicio de esa capacidad. En particular, le reconocerán a la 
mujer igUales derechos para firmar contratos y administrar bienes y le dispensarán un trato igual en todas 
las etapas del procedimiento en las cortes de justicia y los tribunales. 
3. Los Estados Partes conviene!} en que todo contrato o cualquier otro instrumento privado con efecto jurí
dico que tienda a limitar la capacidad jurídica de la mujer se considerará nulo. 
4. Los Estados Partes reconocerán al hombre y a la mujer los mismos derechos con respecto a la legislación 
relativa al derecho de las personas a circular libremente v a la libertad para elegir su residencia y domicilio. 
Artículo 16 
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar la discriminación contra la mu
jer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las relaciones familiares y, en particular, asegura
rán en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres: 

a) El mismo derecho para contraer matrimonio; 

b) El mismo derecho para elegir libremente cónyuge y contraer matrimonio sólo por su libre albedrío 
y su pleno consentimiento; 

e) Los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio y con ocasión de su disolución; 
d) Los mismos derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado civil, 

en materias relacionadas con sus hijos; en todos los casos, los intereses de los hijos serán la con
sideración primordial; 

e) Los mismos derechos a decidir libre y responsablemente e! número de sus hijos y el intervalo en
tre los nacimientos y a tener acceso a la información, la educación y los medios que les permitan 
ejercer estos derechos; 

f) Los mismos derechos y responsabilidades respecto de la tutela, curatela, custodia y adopción de 
los hijos, o instituciones análogas cuando quiera que estos conceptos existan en la legislación na
cional; en todos los casos, los intereses de los hijos serán la consideración primordial; 

g) Los mismos derechos personales. como marido y mujer, entre ellos el derecho a elegir apellido, 
profesión y ocupación; 

h) Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en materia de propiedad, compras, gestión, ad-
ministración, goce y disp·osición de los bienes, tanto a título gratuito como oneroso. 

2. No tendrán ningún efecto jurídico los esponsales y el matrimonio de niños y se adoptarán todas las me
didas necesarias, incluso de carácter legislativo, para fijar una edad mínima para la celebración del matri
monio y hacer obligatoria la inscripción del matrimonio en un registro oficial.. 

DOCUMENTOS / 64 

i --¡ 
1 
¡ 



PREÁMBULO 

CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO 
LEY 23.849 

Los Estados Parte;; en la presente Convención, 
Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la Carta de las Naciones Unidas, la 
libertad, la justicia y la paz en el mundo se basan en el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de Jos de
rechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana, 
Teniendo presente que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe en los dere
chos fundamentales del hombre y en la dignidad y el valor de la persona humana, y que han decidido pro
mover el progreso social y elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad, 
Reconociendo que las Naciones Unidas han proclamado y acordado en la Declaración Universal de Dere
chos Humanos y en los pactos intE:lrnacionales de derechos humanos, que toda persona tiene todos los de
rechos y libertades enunciados en ellos, sin distinción alguna, por motivos de raza, color, sexo, idioma, reli
gión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier 
otra condición, 
Recordando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos las Naciones Unidas proclamaron que 
la infancia tiene derecho a cuidados y asistencia especiales, 
Convencidos de que la familia, como grupo fundamental de la sociedad y medio natural para el crecimiento 
y el bienestar de todos sus miembros, y en particular de los niños, debe recibir la protección y asistencia ne
cesarias para poder asumir plenamente sus responsabilidades dentro de la comunidad, 
Reconociendo que el niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, debe crecer en el se
no de la familia, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión, 
Considerando que el niño debe estar plenamente preparado para una vida independiente en sociedad y ser 
educado en el espíritu de los ideales proclamados en la Carta de las Naciones Unidas y, en particular, en 
un espíritu de paz, dignidad, tolerancia, libertad, igualdad y solidaridad, 
Teniendo presente que la necesidad de proporcionar al niño una protección especial ha sido enunciada en 
la Declaración de Ginebra de 1924 sobre los Derechos del Niño y en la Declaración de los Qerechos del Ni
ño adoptada por la Asamblea General el 20 de noviembre de 1959, y reconocida en la Declaración Univer
sal de Derechos Humanos, en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (en particular, en los 
artículos 23 y 24), en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en particular, 
en el artículo 1 O) y en los estatutos e instrumentos pertinentes de los organismos especializados y de las 
organizaciones internacionales que se interesan en el bienestar del niño, 
Teniendo presente que, como se indica en la Declaración de los Derechos del Niño, "el niño, por su falta de 
madurez física y mental, necesita protección.y cuidado especiales, incluso la debida protección legal, tanto 
antes como después del nacimiento",. 
Recordando lo dispuesto en la Declaración sobre los principios sociales y jurídicos relativos a la protección 
y el bienestar de Jos niños, con particular referencia a la adopción y la colocación en hogares de guarda, en 
los planos nacional e internacional; las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de 
la justicia de menores (Reglas de Beijing); y la Declaración sobre la protección de la mujer y el niño en es
tados de emergencia o de conflicto armado, 
Reconociendo que en todos los países del mundo hay niños que viven en condiciones excepcionalmente di
fíciles y que esos niños necesitan especial consideración, 
Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las tradiciones y Jos valores culturales de cada pueblo 
para la protección y el desarrollo armonioso del niño, 
Reconociendo la importancia de la cooperación internacional para el mejoramiento de las condiciones de vi
da de los niños en todos los países, en particular en los países en desarrollo, 
Han convenido en lo siguiente: 

PARTE 1 
Artículo 1 

· Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser humano menor de dieciocho años 
de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mc..yoría de edad. 
Artículo 2 . 
1. Los Estados Partes respetarán Jos derechos enunciados en la presente Convención y asegurarán su apli-
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cación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, independientemente de la raza, el color, el 
sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición 
económica, los impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de 
sus representantes legales. 
2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea protegido 
contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la condición, las actividades, las opiniones ex
presadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus familiares. 
Articulo 3 
1. En todas las r:nedidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bie
nestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración pri
mordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 
2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios pa
ra su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsa
bles de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas. 
3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados del 
cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por las autoridades competentes, es
pecialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así como en relación 
con la existencia de una supervisión adecuada. 
Artículo 4 
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efec
tividad a los derechos reconocidos en la presente Convención. En lo que respecta a los derechos económi
cos, sociales y culturales, los Estados Partes adoptarán esas medidas hasta el máximo de los recursos de 
que dispongan y, cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación internacional. 
Artículo 5 
Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los deberes de los padres o, en su ca
so, de los miembros de la familia ampliada o de la comunidad, según establezca la costumbre local, de los 
tutores u otras personas encargadas legalmente del niño de impartirle, en consonancia con la evolución de 
sus facultades, dirección y orientación apropiadas para que el niño ejerza los derechos reconocidos en la 
presente Convención. 
Artículo 6 
1. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida. 
2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posible la supervivencia y el desarrollo del niño. 
Artículo 7 
1. El niño será inscripto inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho desde que nace a un nom
bre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos. 
2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de conformidad con su legislación nacio
nal y las obligaciones que hayan contraído en virtud de los instrumentos internacionales pertinentes en es
ta esfera, sobre todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida. 
Artículo 8 
1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su identidad, incluidos la 
nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de conformidad con la ley sin injerencias ilícitas. 
2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos de su identidad o de todos ellos, 
los Estados Partes deberán prestar la asistenci;:¡ y protección apropiadas con miras a restablecer rápida
mente su identidad. 
Artículo 9 
1. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea separado de sus padres contra la voluntad de éstos, 
excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las autoridades competentes determinen, de conformidad con 
ia ley y los procedimientos aplicables, que tal separación es necesaria en el interés superior del niño. Tal de
terminación puede ser necesaria en casos particulares, por ejemplo, en los casos en que el niño sea obje
to de maltrato o descuido por parte de sus padres o cuando éstos viven separados y debe adoptarse una 
decisión acerca del lugar de residencia del niño. 
2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo, se ofrecerá 
a todas las partes interesadas la oportunidad de participar en él y de dar a conocer sus opiniones. 
3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de uno o de ambos padres a man
tener relaCiones personales y contacto directo con ambos padres de modo regular, salvo si ello es contrario 
al interés superior del niño. 
4. Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por un Estado Parte, como la detención, 
el encarcelamiento, el exilio, la deportación o la muerte (incluido el fallecimiento debido a cualquier causa 
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mientras la persona esté bajo la custodia del Estado) de uno de los padres del niño, o de ambos, o del ni
ño, el Estado Parte proporcionará, cuando se le pida, a los padres, al niño o, si procede, a otro familiar, in
formación básica acerca del paradero del familiar o familiares ausentes, a no ser que ello resultase perjudi
cial para el bienestar del niño. Los Estados Partes se cerciorarán, además, de que la presentación de tal pe
tición no entrañe por sí misma consecuencias desfavorables para la persona o personas interesadas. 

Artículo 10 
1. oe conformidad con la obligación que incumbe a los Estados Partes a tenor de lo dispuesto en el párra
fo 1 del artículo 9, toda solicitud hecha por un niño o por sus padres para entrar en un Estado Parte o para 
salir de él a los efectos de la reunión de la familia será atendida por los Estados Partes de manera positiva, 
humanitaria y expeditiva. Los Estados Partes garantizarán, además, que la presentación de tal petición no 
traerá consecuencias desfavorables para los peticionarios ni para sus familiares. 
2. El niño cuyos padres residan en Estados diferentes tendrá derecho a mantener periódicamente, salvo en 
circunstancias excepcionales, relaciones personales y contactos directos con ambos padres. Con tal fin, y 
de conformidad con la obligación asumida por los Estados Partes en virtud del párrafo 1 del articulo 9, los 
Estados Partes respetarán el derecho del niño y de sus padres a salir de cualquier país, incluido el propio, 
y de entrar en su propio país. El derecho de salir de cualquier país estará sujeto solamente a las restriccio
nes estipuladas por ley y que sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden público, la sa
lud o la moral públicas o los derechos y libertades de otras personas y que estén en consonancia con los 
demás derechos reconocidos por la presente Convención. 

Artículo 11 
1. Los Estados Partes adoptarán medidas para luchar contra los traslados ilícitos de niños al extranjero y la 
retención ilícita de niños en el extranjero. 
2. Para este fin, los Estados Partes promoverán la concertsción de acuerdos bilaterales o multilaterales o la 
adhesión a acuerdos existentes. 

Artículo 12 
1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse un juicio propio el derecho 
de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente en 
cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y ma.durez del niño. 
2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado, en todo procedimiento judicial o 
administrativo que afecte al niño, ya sea directamente o por medio de un representante o de un órgano apro
piado, en consonancia con las normas de procedimiento de la ley nacional. 

Artículo 13 
1. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho incluirá la libertad de buscar, recibir y di
fundir informaciones e ideas de todo tipo, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o im
presas, en forma artística o por cualquier otro medio elegido por el niño .. 
2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a ciertas restricciones, que serán únicamente las que la ley 
prevea y sean necesarias: 

a) Para el respeto de los derechos o la reputación de los demás; o 
b) Para la protección de la seguridad nacional o el orden público o para proteger la salud o la moral 

públicas. 
Artículo 14 
1. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión. 
2. Los Estados Partes respetarán los derechos y deberes de los padres y, en su caso,- de los representantes le
gales, de guiar al niño en el ejerciciQ de su derecho de modo conforme a la evolución de sus facultades. 
3. La libertad de profesar la propia religión o las propias creencias estará sujeta únicamente a las limitacio
nes prescritas por la ley que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la moral o la salud públi
cos o los derechos y libertades fundamentales de los demás. 
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0ECLARACIÓN Y PROGRAMA DE ACCIÓN DE LA CONFERENCIA MUNDIAL 

CONTRA EL RACISMO, LA DISCRIMINACIÓN RACIAL, LA XENOFOBIA 

Y LAS FORMAS CONEXAS DE iNTOLERANCIA. 

DECLARACIÓN DE 0URBAN 

EXTRACTOS RELATIVOS A REFUGIADOS, DESPLAZADOS INTERNOS Y MIGRANTES * 

CUESTIONES GENERALES 

16. Reconocemos que la xenofobia contra los no nacionales, en particular los migrantes, los refugiados y 
los solicitantes de asilo, constituye una de las principales fuentes del racismo contemporáneo, y que las vio
laciones de los derechos humanos cometidas contra los miembros de esos grupos se producen ampliamen
te en el contexto de prácticas discriminatorias, xenófobas y racistas; 
52. Observamos con preocupación que el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas cone
xas de intolerancia, entre otros factores, contribuyen al desplazamiento forzado y a la salida de personas de 
sus países de origen como refugiados y solicitantes de asilo; 

53. Reconocemos también con preocupacion que, pese a los esfuerzos por combatir el racismo, la discrimi
nación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, sigue habiendo casos de distintas formas 
de racismo, discriminación racial, xenofobia e intolerancia conexa contra los refugiados, los solicitantes de 
asilo y las personas internamente desplazadas, entre otros; 

54. Ponemos de relieve la urgencia de hacer frente a las causas básicas del desplazamiento y de hallar so
luciones duraderas para los refugiados y las personas desplazadas. en particular el regreso voluntario en 
condiciones de seguridad y dignidad a los paises de origen, así como el reasentamiento en terceros países 
y la integración local, cuando resulte apropiado y factible; 

55. Reafirmamos nuestro compromiso de respetar y aplicar nuestras obligaciones humanitarias relaciona
das con la protección de los refugiados, los solicitantes de asilo; los repatriados y las personas internamen
te desplazadas, y señalamos a este respecto la importancia de la solidaridad internacional, la distribución 
de la carga y la cooperación internacional para compartir la responsabilidad de la protección de los refugia
dos, a la vez que reafirmamos que la Convención de 1951 y su Protocolo de 1967 sobre el Estatuto de los 
Refugiados siguen siendo la base del régimen internacional de los refugiados y reconocemos la importan
cia de su plena aplicación por los Estados Partes; 
65. Reconocemos el derecho de los refugiados a regresar voluntariamente a sus hogares y bienes en con
diciones de dignidad y seguridad, e instamos a todos los Estados a que faciliten ese retorno; 

89. Tomamos nota con pesar de que algunos medios de comunicación, al promover imágenes falsas y es
tereotipos negativos de grupos y personas vulnerables, en particular migrantes y refugiados, han contribui
do a la difusión de sentimientos racistas y xenófobos entre el público y, en algunos casos, han alentado la 
violencia por parte de individuos y grupos racistas; 

111. Reiteramos que la respuesta y la política internacionales, incluida la asistencia financiera con respecto a los 
refugiados y las personas desplazadas en diferentes partes del mundo, no deben basarse en la discriminación 
por motivos de raza, color, linaje u origen nacional o étnico de los refugiados y las personas desplazadas de que 
se trate y, en este contexto, exhortamos a la comunidad internacional a prestar asistencia suficiente, y equitati
va a los países de acogida, en particular cu~ndo se trate de paises en desarrollo o de países en transición; 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

34. Exhorta a los Estados a cumplir sus obligaciones dimanantes de la normativa internacional de los dere
chos humanos y del derecho de'los refugiados y humanitario que se refieren a los refugiados, los solicitan
tes de asilo y las personas desplazadas e insta a la comunidad internacional a que les brinde protección Y 
asistencia de forma equitativa y teniendo debidamente en cuenta sus necesidades en diversas partes del 
mundo, de conformidad con los principios de la solidaridad internacional, el reparto de la carga y la coope
ración internacional, para compartir las responsabilidades; 

35_ Insta a los Estados a que reconozcan el racismo. la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de in
tolerancia a que están expuestos los refugiados al intentar integrarse en la vida de las sociedades de sus países de aco
gida y alienta a los Estados a que preparen estrategias para hacer frente a esta discriminación y a que faciliten el ple
no disfrute de los derechos humanos de los refugiados, de acuerdo con sus obligaciones y compromisos internaciona
les. Los Estados Partes deberían procurar que todas las medidas relacionadas con los refugiados estén en perfecta 
consonancia con la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 y su Protocolo de 1967; 
36. Insta a los Estados a que adopten medidas eficaces para proteger a las mujeres y las niñas internamente despla
zadas o refugiadas contra actos de violencia, para investigar ese tipo de violaciones y enjuiciar a los responsables, en 
colaboración con las organizaciones competentes, según corresponda; 
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138 Insta a los Estados a que refuercen las actividades de capacitación y sensibilización en materia de de
rechos humanos destinadas a los funcionarios de inmigración, la policía de fronteras, el personal de los cen
tros de detención y las cárceles, las autoridades locales y otros funcionarios de orden público, así como los 
maestros, prestando especial atención a los derechos humanos de los migrantes, los refugiados y los soli
citantes de asilo, con el fin de prevenir actos de discriminación racial y xenofobia y evitar situaciones en que 
los prejuicios puedan hacer que se adopten decisiones basadas en el racismo, la discriminación racial, la 
xenofobia y otras formas conexas de intolerancia; 
144. Insta a los Estados y alienta al sector privado a que promuevan la elaboración por los medios de difu
sión, incluidos la prensa y los medios electrónicos, entre ellos Internet y los medios de comunicación, inclu
sive las publicaciones impresas y los medios electrónicos, Internet y la publicidad, teniendo en cuenta su in
dependencia y a través de sus asociaciones y organizaciones pertinentes a nivel nacional, regional e inter
nacional, de un código de conducta de carácter voluntario y medidas de autorregulación y de políticas y 
prácticas encaminados a: 

a) Luchar contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia;. 

b) Promover una representación justa, equilibrada y equitativa de la diversidad de sus sociedades, 
así como garantizar que esa diversidad se refleje en su personal; 

e) Luchar contra la proliferación de ideas de superioridad racial y la justificación del odio racial y de 
toda forma de discriminación; 

d) Promover el respecto, la tolerancia y la comprensión entre todas las personas, pueblos, naciones 
y civilizaciones, por ejemplo apoyando las campañas de sensibilización de la opinión pública; 

e) Evitar toda clase de estereotipos, y en particular la promoción de falsas imágenes de los migran
tes, incluidos los trabajadores migrantes y refugiados, a fin de prevenir la difusión de sentimientos 
xenófobos entre el público y de fomentar una representación objetiva y equilibrada de las perso
nas, los acontecimientos y la historia; 

185. Expresa su profunda preocupación por la gravedad de los sufrimientos humanitarios de las poblacio
nes civiles afectadas y por la carga que tienen que soportar muchos países de acogida, particularmente paí
ses en desarrollo y países en transición, y pide a las instituciones internacionales competentes que asegu
ren que se mantenga a un nivel suficiente la asistencia financiera y humanitaria urgente a los países de aco
gida para que éstos puedan ayudar a las víctimas y hacer frente, de manera equitativa, a las dificultades de 
las poblaciones expulsadas de sus hogares, y pide que se adopten salvaguardias suficientes para permitir 
a los refugiados ejercer libremente su derecho a regresar voluntariamente a sus países de origen, en con
diciones de seguridad y dignidad; 
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........ --------------------
PRINCIPIOS BÁSICOS PARA EL TRATAMIENTO DE LOS RECLUSOS 

ADOPTADOS Y PROCLAMADOS POR LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS 

EN SU RESOLUCIÓN 45/111, DE 14 DEDICIEMBRE DE 1990 
1. Todos los reclusos serán tratados con el respeto que merecen su dignidad y valor inherentes de seres humanos. 
2. No existirá discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra ín
dole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento u otros factores. 
3. Sin perjuicio de lo que antecede, es necesario respetar ias l:raencias religiosas y los preceptos culturales 
del grupo a que pertenezcan los reclusos, siempre que así lo exijan las condiciones en el lugar. 
4. El personal encargado de las cárceles cumplirá con sus obligaciones en cuanto a la custodia de los re
clusos y la protección de la sociedad contra el delito de conformidad con los demás objetivos sociales del 
Estado y con su responsabilidad fundamental de promover el bienestar y el desarrollo de todos los miem
bros de la sociedad. 
5. Con excepción de las limitaciones que sean evidentemente necesarias por el hecho del encarcelamien
to, todos los reclusos seguirán gozando de los derechos humanos y las libertades fundamentales consagra
dos en la Declaración Universal de Derechos Humanos5 y, cuando el Estado de que se trate sea parte, en 
el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales33 y el Pacto Internacional de Dere
chos Civiles y Políticos y su ProtocOlo Facultativo33, así como de los demás derechos estipulados en otros 
instrumentos de las Naciones Unidas. 
6. Todos los reclusos tendrán derecho a participar en actividades culturales y educativas encaminadas a de
sarrollar plenamente la personalidad humana. 
7. Se tratará de abolir o restringir el uso del aislamiento en celda de castigo como sanción disciplinaria y se 
alentará su abolición o restricción. 
8. Se crearán condiciones que permitan a los reclusos realizar actividades laborales remunera"das y útiles 
que faciliten su reinserción en el mercado laboral del país y les permitan contribuir a! sustento económico 
de su familia y al suyo propio. 
9. Los reclusos tendrán acceso a los servicios de salud de que disponga el país, sin discriminación por su 
condición jurídica. 
1 O. Con la participación y ayuda de la comunidad y de instituciones sociales, y con el debido respeto de los 
intereses de las víctimas, se crearán condiciones favorables para la reincorporación del ex recluso a la so
ciedad en las mejores condiciones posibles. 
11. Los principios que anteceden serán aplicados en forma imparcial. 
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25.871 
POLÍTICA MIGRATORIA ARGENTINA 

BUENOS AIRES, 17 DE DICIEMBRE DE 2003 
BOLETÍN OFICIAL, 21 DE ENERO DE 2004 

- LEY VIGENTE -

TITULO PRELIMINAR (ARTÍCULOS 1 AL 3) 

CAPITULO 1 AMBITO DE APLICACION (ARTÍCULOS 1 AL 2) 

Artículo 1 - La admisión, el ingreso, la permanencia y el egreso de personas se rigen por las disposiciones 
de la presente ley y su reglamentación. 
Artículo 2 - A los fines de la presente ley se entiende por "inmigrante" todo aquel extranjero que desee 
ingresar, transitar, residir o establecerse definitiva, temporaria o transitoriamente en el país conforme a la 
legislación vigente. 

CAPITULO B 

PRINCIPIOS GENERALES (ARTÍCULO 3) 

Artículo 3- Son objetivos de la presente ley: 
a) Fijar las líneas políticas fundamentales y sentar las bases estratégicas en materia migratoria, y dar 

cumplimiento a los compromisos internacionales de la República en materia de derechos humanos, 
integración y movilidad de los migrantes;. 

b) Contribuir al logro de las P.Oiíticas demográficas que establezca el Gobierno Nacional con respecto 
a la magnitud, tasa de crecimiento y distribución geográfica de la población del país; 

e) Contribuir al enriquecimiento y fortalecimiento del tejido cultural y social del país: 
d) Garantizar el ejercicio del derecho a la reunificación familiar; e) Promover la integración en la socie

dad argentina de las personas que hayan sido admitidas como residentes permanentes; 
f) Asegurar a toda persona que solicite ser admitida en la República Argentina de manera permanen

te o temporaria, el goce de criterios y procedimientos de admisión no discriminatorios en términos de 
los derechos y garaJ'ltías establecidos por la Constitución Nacional, los tratados internacionales, los 
convenios bilaterales vigentes y las leyes; 

g) Promover y difundir las obligaciones, derechos y garantías de los migrantes, conforme a lo estable
cido en la Constitución Nacional, los compromisos internacionales y las leyes, manteniendo en alto 
su tradición humanitaria y abierta con relación a los migrantes y sus familias; 

h) Promover la inserción e integración laboral de los inmigrantes que residan en forma legal para el 
mejor aprovechamiento de sus capacidades personales y laborales a fin de contribuir al desarrollo 
económico y social de país; 

i) Facilitar la entrada de visitantes a la República Argentina para los propósitos de impulsar el comer
cio, el turislJlo, las actividades culturales, científicas, tecnológicas y las relaciones internacionales; 

j) Promover el orden internacional y la justicia, denegando el ingreso y/o la permanencia en el territo
rio argentino a personas involucradas en actos reprimidos penalmente por nuestra legislación; k) 
Promover el intercambio de información en el ámbito internacional, y la asistencia técnica y capaci
tación de los recursos humanos, para prevenir y combatir eficazmente a la delincuencia organizada 
trasnc:ci-:mal. 

TITULO 1 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS EXTRANJEROS 
(artículos 4 al17} 

CAPITULO 1 
DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES DE LOS EXI"-ANJERCS 
·(ARTÍCULOS 4 AL 17) 

Artículo 4 - El derecho a la migración es esencial e inalienable de la persona y la República Argentina lo 
gar.antiza sobre la base de los principios de igualdad y universalidad. 
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Artículo 5 - El Estado asegurará las condiciones que garanticen una efectiva igualdad de trato a fin de que 
los extranjeros puedan gozar de sus derechos y cumplir con sus obligaciones, siempre que satisfagan las 
condiciones establecidas para St,J ingreso y permanencia, de acuerdo a las leyes vigentes. Articulo 6- El Es
tado en todas sus jurisdicciones, asegurará el acceso igualitario a los inmigrantes y sus familias en las mis
mas condiciones de protección, amparo y derechos de los que gozan los nacionales, en particular lo referi
do a servicios sociales, bienes públicos, salud, edu:::3ción, justicia, trabajo, empleo y seguridad social. 
Artículo 7 -En ningún caso la irregularidad migratoria de un extranjero impedirá su admisión como alumno 
en un establecimiento educativo, ya sea este público o privado; nacional, provincial o municipal; primario, 
secundario, terciario o universitario. Las autoridades de los establecimientos educativos deberán brindar 
orientación y asesoramiento respecto de los trámites correspondientes a los efectos de subsanar la irregu
laridad migratoria. 
Artículo 8- No podrá negársele o restringírsele en ningún caso, el acceso al derecho a la salud, la asisten
cia social o atención sanitaria a todos los extranjeros que lo requieran, cualquiera sea su situación migrato
ria. Las autoridades de los establecimientos sanitarios deberán brindar orientación y asesoramiento respec
to de los trámites correspondientes a los efectos de subsanar la irregularidad migratoria. 
Artículo 9 - Los migrantes y sus familiares tendrán derecho a que el Estado \es proporcione información 
acerca de: 

a) Sus derechos y obligaciones con arreglo a la legislación vigente; 
b) Los requisitos establecidos para su admisión, permanencia y egreso; 
e) Cualquier otra cuestión-que le permita o facilite cumplir formalidades administrativas o de otra indo

le en la República Argentina. La autoridad de aplicación adoptará todas las medidas que considere 
apropiadas para qifundir la información menc::onada y, en el caso de los trabajadores migrantes y sus 
familias, velará asimismo porque sea suministrada por empleador~s. sindicatos u otros órganos o 
instituciones. La información reque~ida será brindada gratuitamente a los extranjeros que la soliciten 
y, en la medida de lo posible, en un idioma que puedan entender. 

Artículo 10- El Estado garantizará el derecho de reunificación familiar de los inmigrantes con sus padres, 
cónyuges, hijos solteros menores o hijos mayores con capacidades diferentes. 
Artículo 11 -La República Argentina facilitará, de conformidad con la legislación nacional y provincial en la 
materia, la consulta o participación de los extranjeros en las decisiones relativas a la vida pública y a la ad
ministración de las comunidades locales donde residan. 
Artículo 12- El Estado cumplimentará todo lo establecido en las convenciones internacionales y todas otras 
que establezcan derechos y obligaciones de los migrantes, que hubiesen sido debidamente ratificadas. 
Artículo 13- A los efectos de la presente ley se considerarán discriminatorios todos los actos u omisiones 
determinados por motivos tales como etnia, religión, nacionalidad, ideología, opinión política o gremial, se
xo, género, posición económica o caracteres físicos, que arbitrariamente impidan, obstruyan, restrinjan o de 
algún modo menoscaben el pleno ejercicio sobre bases igualitarias de los derechos y garantías fundamen
tales reconocidos en la Constitución Nacional, los Tratados Internacionales y las leyes .. 
Artículo 14- El Estado en todas sus jurisdicciones, ya sea nacional, provincial o municipal, favorecerá las 
iniciativas tendientes a la integración de los extranjems en su comunidad de residencia, especialmente las 
tendientes ·a: 

a) La realización de cursos de idioma castellano en las escuelas e instituciones culturales extranjeras 
legalmente reconocidas; 

b) La difusión de información útil para la adecuada inserción de los extranjeros en la sociedad argen
tina, en particular aquella relativa a sus derechos y obligaciones; 

e) Al conocimiento y la valoración de las expresiones culturales, recreativas, sociales, económicas y 
religiosas de los inmigrantes; 

d) La organización de cursos de formación, inspirados en criterios de convivencia en una sociedad 
multicultural y de prevención de comportamientos discriminatorios, destinados a los funcionarios y 
empleados públicos y de entes privados. 

Artículo 15 - Los extranjeros que sean admitidos en el país como "residentes permanentes" podrán intro
ducir sus efectos personales, artículos para su hogar y automóvil, libres del pago de impuestos, recargos, 
tasas de importación y contribuciones de cualquier naturaleza, con los alcances y hasta el monto que deter
mine el Poder Ejecutivo. 

Artículo 16- La adopción por el Estado de todas !as medidas necesarias y efectivas para eliminar la con
tratación laboral en el territorio nacional de inmigrantes en situación irregular, incluyendo la imposición de 
sanciones a los empleadores, no menoscabará los derechos de los trabajadores inmigrantes frente a sus 
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empleadores en relación con su empleo. 
Artículo 17 - El Estado proveerá lo conducente a la adopción e implementación de medidas tendientes a 
regularizar la situación migratoria de Jos extranjeros. 

CAPITULO 11 
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS INM~GRANTES Y ATRIBUCIONES DEL ESTADO 

(ARTÍCULOS 18 AL 19) 

Artículo 18- Sin perjuicio de los derechos enumerados en la presente ley, los migrantes deberán cumplir 
con las obligaciones enunciadas en la Constitución Nacional, Jos Tratados Internacionales adheridos y las 
leyes vigentes. 

Artículo 19- Respecto de cualquier extranjero, la República Argentina podrá orientarlo con respecto a: 
a) El acceso a categorías limitadas de empleo, funciones, servicios o actividades, cuando ello sea ne

cesario en beneficio del Estado; 
b) La elección de una actividad remunerada de conformidad con la legislación relativa a las condicio

nes de reconocimiento de calificaciones profesionales adheridas fuera del territorio; 
e) Las condiciones por las cuales, habiendo sido admitido para ejercer un empleo, pueda luego ser au

torizado a realizar trabajos por cuenta propia, teniendo en consideración el periodo de residencia le
gal en el país y las demás condiciones. establecidas en la reglamentación. 

TITULO 11 
DE LA ADMISION DE EXTRANJEROS A LA REPUBLICA ARGENTiNA Y SUS EXCEPCIONES 
(ARTÍCULOS 20 Al 33) 

CAPITULO 1 
DE LAS CATEGORIAS Y PLAZOS DE AI?MiSION (ARTÍCULOS 20 AL 28) 

Artículo 20 - Los extranjeros serán admitidos para ingresar y permanecer en el país en las categorías de 
"residentes permanentes", "residentes temporarios", o "residentes transitorios". Hasta tanto se formalice el 
trámite correspondiente, la autoridad de aplicación podrá conceder una autorización de "residencia preca
ria", que será revocable por la misma, cuando se desnaturalicen los motivos que se tuvieron en cuenta pa
ra su otorgamiento. Su validez será de hasta ciento ochenta (180) días corridos, pudiendo ser renovables 
hasta la resolución de la admisión solicitada, y habilitará a sus titulares para permanecer, salir y reingresar 
al territorio nacional, trabajar y estudiar durante su período de vigencia. La extensión y renovación de "resi
dencia precaria" no genera derecho a una resolución favorable respecto de la admisión solicitada. 
Artículo 21. - Las solicitudes de ingreso al país que se peticionen en el territorio nacional o en el extranje
ro, deberán formalizarse en las condiciones de la presente ley. 
Artículo 22 - Se considerará "residente permanente" a todo extranjero que, con el propósito de establecer
se definitivamente en el país, obtenga de la Dirección Nacional de Migraciones una admisión en tal carác
ter. Asimismo, se considerarán residentes permanentes Jos inmigrantes parientes de ciudadanos argentinos, 
nativos o por opción, entendiéndose como tales al cónyuge, hijos y padres. 
A Jos hijos de argentinos nativos o por opción que nacieren en el extranjero se les reconoce la condición de 
residentes permanentes. Las autoridades permitirán su libre ingreso y permanencia en el territorio. 
Artículo 23- Se considerarán "residentes temporarios" todos aquellos extranjeros que, bajo las condiciones 
que establezca la reglamentación, ingresen al país en las siguientes subcategorías: 

a) Trabajador migrante: quien ingrese al país para dedicarse al ejercicio de alguna actividad licita, re
munerada, con autorización para permanecer en el país por un máximo de tres (3) años, prorroga
bles, con entradas y salidas múltipl~s, con permiso para trabajar bajo relación de dependencia; 

b) Rentista: quien solvente su estadía en el país con recursos propios traídos desde el exterior, de las 
rentas que éstos produzcan ó de cualquier otro ingreso lícito proveniente de fuentes externas. Po
drá concederse un término de residencia de hasta tres (3) años, prorrogables, con entradas y sali
das múltiples; 

e) Pensionado: quien perciba de un gobierno o de organismos internacionales o de empresas particu
lares por servicios prestados en el exterior, una pensión cuyo monto le permita un ingreso pecunia
rio regular y permanente en el país. Podrá concederse un término de residencia de hasta tres (3) 
años, prorrogables, con entradas y salidas múltiples; 
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d) Inversionista: quien aporte sus propios bienes para realizar actividades de interés para el país. Po
drá concederse un término de residencia de hasta tres (3) años, prorrogables, con entradas y sali
das JT1últiples; 

e) Científicos y personal especializadQ: quienes se dediquen a actividades científicas, de investigación, 
técnicas, o de asesoría, contratados por entidades públicas o privadas para efectuar trabajos de su 
especialidad. De igual forma, directivos, técnicos y personal administrativo de entidades públicas o 
privadas extranjeras de carácter comercial o industrial, trasladados desde el exterior para cubrir car
gos específicos en sus empresas y que devenguen honorarios o salarios en la República Argentina. 
Podrá concederse un término de residencia de hasta tres (3) años, prorrogables, con entradas y sa
lidas múltiples. 

f) Deportistas y artistas: contratados en razón de su especialidad por personas físicas o jurídicas que 
desarrollan actividades en el país. Podrá concederse un término de residencia de hasta tres (3) 
años, prorrogables, con entradas y salidas múltiples. 

g) Religiosos de cultos reconocidos oficialmente, con personería jurídica expedida por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, que ingresen al país para desarrollar en for
ma exclusiva actividades propias de su culto. Podrá concederse un término de residencia de hasta 
tres (3) años, prorrogables, con entradas y salidas múltiples. 

h) Pacientes bajo tratamientos médicos: para atender problemas de salud en establecimientos sanita
rios públicos o privados, con autorización para permanecer en el país por un año, prorrogable, con 
entradas y salidas múltiples. En caso de personas menores de edad, discapacitados o enfermos que 
por la importancia de su patología debieran permanecer con acompañantes, esta autorización se ha
rá extensiva a los familiares directos, representante legal o curador; 

i) Académicos: para quienes ingresen al país en virtud de acuerdos académicos celebrados entre ins
tituciones de educación superior en áreas especializadas, bajo la responsabilidad del centro supe
rior contratante. Su vigencia será por el término de hasta un (1) año, prorrogable por idéntico perío
do cada uno, con autorización de entradas y salidas múltiples; 

j) Estudiantes: quienes ingresen al país para cursar estudios secundarios, terciarios, universitarios o 
especializados reconocidos, como alumnos regulares en establecimientos educativos públicos o pri
vados reconocidos oficialmente, con autorización para permanecer en el país por dos (2) años, pro
rrogables, con entradas y salidas múltiples. El interesado deberá demostrar la inscripción en la ins
titución educativa en la que cursará sus estudios y, para las sucesivas renovaciones, certificación de 
su condición de estudiante regular; 

k) Asilados y refugiados: Aquellos que fueren reconocidos como refugiados o asilados se les concede
rá autorización para residir en el país por el término de dos (2) años,. prorrogables cuantas veces la 
autoridad de aplicación en materia ·de asilo y refugio lo estime necesario, atendiendo a las circuns
tancias que determine la legislación vigente en la materia; 

1) Nacionalidad: Ciudadanos nativos de Estados Parte del MERCOSUR, Chile y Bolivia, con autoriza
ción para permanecer en el país por dos (2) años, prorrogables con entradas y salidas múltiples; 

m) Razones Humanitarias: Extranjeros que invoquen razones humanitarias que justifiquen a juicio de 
la Dirección Nacional de Migraciones un tratamiento especial; 

n) Especiales: Quienes ingresen al país por razones no contempladas en los incisos anteriores y que 
sean consideradas de interés por el Ministerio del Interior y el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional y Culto. 

Artículo 24 - Los extranjeros que ingresen al país como "residentes transitorios" podrán ser admitidos en 
algunas de las siguientes subcategorías: 

a) Turistas; 

b) Pasajer<?s en tránsito; 
e) Tránsito vecinal fronterizo; 
d) Tripulantes del transporte internacional; 
e) Trabajadores migrantes estacionales; 
f) Académicos; 
g) Tratarniento Médico; 

h) Especiales: Extranjeros que invoquen razones que justifiquen a juicio de la Dirección Nacional de 
Migraciones un tratamiento especial. 

Artículo 25 - Los extranjeros admitidos en el país como "residentes temporarios" o "residentes transitorios" 
podrán permanecer en el territorio nacional durante el plazo de permanencia autorizado, con sus debidas 
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prórrogas, debiendo abandonar el mismo al expirar dicho plazo. 
Artículo 26 - El procedimiento, requisitos y condiciones para ingresar al país, según las categorías y sub
categorías mencionadas, serán fijados en el Reglamento de Migraciones. Si por responsabilidad del orga
nismo interviniente, Jos trámites demoraran más de Jo estipulado, la Dirección Nacional de Migraciones de
berá tomar todos Jos recaudos pertinentes a fin de evitar que los extranjeros, a la espera de la regulariza
ción de su residencia en el país, tengan inconvenientes derivados de tal demora. 
Artículo 27- Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley, a condición de reciprocidad, los extran
jeros que fueren: 

a) Agentes diplomáticos y Jos funcionarios consulares acreditados en la República, así. como los de
más miembros de las Misiones diplomáticas permanentes o especiales y de las oficinas consulares 
y sus familiares que, en virtud de las normas del Derecho Internacional, estén exentos de las obliga
ciones relativas a la obtención de una categoría migratoria de admisión; 

b) Representantes y delegados, así como Jos demás miembros y sus familiares de las Misiones per
manentes o de las Delegaciones ante los Organismos lntergubernamentales con sede en la Repú
blica o en Conferencias Internacionales que se celebren en ella; 

e) Funcionarios destinados en Organizaciones Internacionales o lntergubernamentales con sede en la 
República, así como sus familiares, a quienes los Tratados en los que la República sea parte eximan 
de la obligación de visación consular; 

d) Titulares de visas argentinas diplomáticas, oficiales o de cortesía. 
De no mediar Convenio o Tratado celebrado por la República, la admisión, ingreso, permanencia y egre
so de los extránjeros contemplados en el presente artículo se regirán por las disposiciones que al efecto es
tablezca el Poder Ejecutivo nacional. 
En los casos previstos en el presente artículo la Dirección Nacional de Migraciones se limitará al contralor 

de la documentación en el momento del ingreso o del egreso, dejando constancia en la misma del carácter 
del ingreso; de la fecha del egreso y del plazo de permanencia en la República. 
Artículo 28 - Los extranjeros incluidos en Acuerdos o Convenios de Migraciones suscriptos por la Repúbli
ca Argentina se regirán por lo dispuesto en los mismos y oor esta ley, en el supuesto más favorable para la 
persona migrante. El principio de igualdad de trato no se considerará afectado por la posibilidad que tiene 
el Estado, conforme a Jos procedimientos establecidos en la Constitución y las leyes, de firmar acuerdos bi
laterales de alcance general y parcial, que p"ermitan atender fenómenos específicos, como el de la migra
ción laboral fronteriza, ni por la posibilidad de establecer esquemas diferenciados de tratamiento entre Jos 
países que con la Argentina forman parte de una región respecto de aquellos países que resulten terceros 
dentro del proceso de regionalizadón, priorizando las medidas necesarias para el logro del objetivo final de 
la libre circulación de personas en el MERCOSUR. 

CAPITULO 11 
DE LOS IMPEDIMENTOS (ARTÍCULO 29) 

Artícuio 29 -Serán causas impedientes del ingreso y permanencia de extranjeros al Territorio Nacional: 
a) La presentación ante la autoridad de documentación nacional o extranjera material o ideológicamen

te falsa o adulterada. El hecho será sancionado con una prohibición de reingreso por un lapso míni
mo de cinco (5) años; 

b) Tener prohibido el ingreso, haber sido objeto de medidas de expulsión o de prohibición de reingre
so, hasta tanto las mismas no hayan sido revocadas o se hubiese cumplido el plazo impuesto al efec
to; 

e) Haber sido condenado o estar cumpliendo condena, en la Argentina o en el exterior, o tener ante
cedentes por tráfico de armas, de personas, de estupefacientes o por lavado de dinero o inversio
nes en actividades ilícitas o delito que merezca para la legislación. argentina pena privativa de la li
bertad de t~es (3) años o más; 

d) Haber incurrido o participado en actos de gobierno o de otro tipo, que constituyan genocidio, críme
nes de guerra, actos de terrorismo o delitos de lesa humanidad y de todo otro acto susceptible de 
ser juzgado por el Tribunal Penal Internacional; 

e) Tener antecedentes por actividades terroristas o por pertenecer a organizaciones nacio
nal o internacionalmente reconoc;idas como imputadas de acciones susceptibles de ser 
juzgadas por el Tribunal Penal Internacional o por la ley 23.077, de Defensa de la Demo
cracia; 
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f) Haber sido condenado en la Argentina o tener antecedentes por promover o facilitar, con fines de lu
cro, el ingreso, la permanencia o el egreso ilegales de extranjeros en el Territorio Nacional; 

g) Haber si.cJo condenado en la Argentina o tener antecedentes por haber presentado documentación 
material o ideológicamente falsa, para obtener para sí o para un tercero un beneficio migratorio; 

h) Promover la prostitución; lucrar con ello; haber sido condenado o tener antecedentes, en la Argen
tina o en el exterior por haber promovido la prostitución; por lucrar con ello o por desarrollar activi
dades relacionadas con el tráfico o la explotación sexual de personas; 

i) Intentar ingresar o haber ingresado al Territorio Nacional eludiendo el control migratorio o por lugar 
o en horario no habilitados al efecto; 

j) Constatarse la existencia de alguno de los impedimentos de radicación establecidos en la presente 
ley; 

k) El incumplimiento de los requisitos exigidos por la presente ley. En el caso del inciso a) el Gobierno 
Federal se reserva la facultad de juzgar a la persona en la República cuando el hecho pueda rela
cionarse con cuestiones relativas a la seguridad del Estado, a la cooperación internacional o resul
te posible vincular al mismo o a los hechos que se le imputen con otras investigaciones sustancia
das en el Territorio Nacional. La Dirección Nacional de Migraciones, previa intervención del Ministe
rio del Interior, podrá admitií, excepcionalmente, por razones humanitarias o de reunificación fami
liar, en el país en las categorías de residentes permanentes o temporarios, mediante resolución fun
dada en cada caso particular, a los extranjeros comprendidos en el presente articulo. 

CAPITULO 111 
DE LOS DOCUMENTOS (ARTÍCULOS 30 AL 33) 

Artículo 30 - Podrán obtener el Documento Nacional de Identidad, los extranjeros con residencia perma-
nente o temporaria. · 

Artículo 31 - Los solicitantes de refugio o asilo, con autorización de residencia precaria, podrán obtener su 
Documento Nacional de Identidad una vez reconocidos como "refugiados" o. "asilados" por la autoridad 
competente. 
Artículo 32 - Cuando se trate de extranjeros autorizados en calidad de "residentes temporarios" el Docu
mento Nacional de Identidad se expedirá por el mismo plazo que corresponda a la subcategoría migratoria 
otorgada, renovable conforme a las prórrogas que se autoricen. 
Artículo 33 - En los casos precedentes, en el documento identificatorio a otorgarse, deberá dejarse expre
sa y visible constancia de: 

a) La nacionalidad del titular; 
b) El carácter permanente .o temporario de la residencia en el país; 
e) Actuación en la que se otorgó el beneficio y número de resolución; 
d) Plazo de la residencia autorizada y vencimiento. 

TITULO 111 
DEL INGReSO Y EGRESO DE PERSONAS (ARTÍCULOS 34 AL 50) 

CAPITULO 1 
DEL INGRESO Y EGRESO (ARTÍCULOS 34 AL 37) 

Artículo 34 - El ingreso y egreso de personas al territorio nacional se realizará exclusivamente por los luga
res habilitados por la Dirección Nacional de Migraciones, sean éstos terrestres, fluviales, marítimos o aé
reos, oportunidad y lugar en que serán sometidos al respectivo control migratorio. Se podrá autorizar la en
trada al país de los extranjeros que no reúnan los requisitos establecidos en la ley y su reglamentación, 
cuando existan razones excepcionales de índole humanitaria, interés público o cumplimiento de compromi
sos adquiridos por la Argentina. 

Artículo 35- En el supuesto de arribar una persona al territorio de la República con un documento extran
jero destinado a ·acreditar su identidad que no cumpliera las condiciones previstas en la legislación vigente. 
Y en tanto no se trate de un reingreso motivado por un rechazo de un tercer país, se procederá al inmedia
to rechazo en frontera impidiéndosele el ingreso al territorio nacional. 
Aquellos rechazos que se produjeran motivados en la presentación de documentación material o ideológi
camente falsa o que contengan atestaciones apócrifas implicarán una prohibición de reingreso de cinco (5) 
años. 
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Sin perjuicio de los procedimientos previstos en el presente artículo, el Gobierno Nacional se reserva la fa
cultad de denunciar el hecho ante la Justicia Federal cuando se encuentren en juego cuestiones relativas a 
la seguridad del Estado, a la cooperación internacional, o resulte posible vincular al mismo o a los hechos 
que se le imputen, con otras investigaciones sustanciadas en el territorio nacional. 
Cuando existiera sospecha fundada que la real intención que motiva el ingreso difiere de la manifestada al 
momento de obtener la visa o presentarse ante el control migratorio; y hasta tanto se corrobore la misma, 
no se autorizará su ingreso al territorio argentino y deberá permanecer en las instalaciones del punto de in
greso. Si resultare necesario para preservar la. salud e integridad física de la persona, la autoridad migrato
ria, reteniendo la documentación de la misma, le otorgará una autorización provisoria de permanencia que 
no implicará ingreso legal a la República Arg~ntina. 
Asimismo se comunicará a la empresa transportadora que se mantiene vigente su obligación de reconduc
ción hasta tanto la autorización provisoria de permanencia sea transformada en ingreso legal. 
Si tras la corroboración se confirmara el hecho se procederá a la inmediata cancelación de la autorización 
provisoria de permanencia y al rechazo del extranjero. 
Las decisiones adoptadas en virtud de las previsiones contenidas en Jos párrafos primero y segundo del pre
sente artículo sólo resultarán recurribles desde el exterior, media:;~e presentación efectuada por el extranje
ro ante las delegaciones diplomáticas argentinas o las oficinas en e! extranjero de la Dirección Nacional de 
Migraciones, desde donde se harán llegar a la sede central de la Dirección Nacional de Migraciones. El pla
zo para presentar el recurso será de quince (15) días a contar del momento del rechazo. 
Artículo 36 - La autoridad migratoria podrá impedir la salida del país a toda persona que no se encuentre 
en posesión de la documentación necesaria, conforme a lo dispuesto por esta ley y su reglamentación. 
Artículo 37 - El extranjero que ingrese a la República por lugar no habilitado a tal efecto, o eludiendo cual
quier forma de contralor migratorio, será pasible de expulsión en los términos y condiciones de la presente 
ley. 

CAPITULO 11 
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS MEDIOS DE TRANSPORTE INTERNACIONAL 

(ARTÍCULOS 38 AL 50) 

Artículo 38 - El capitán, comandante, armador, propietario, encargado o responsable de todo medio de 
transporte de personas, para o desde la República, ya sea marítimo, fluvial, aéreo o terrestre, y las compa
ñías, empresas o agencias propietarias, explotadoras o consignatarias de un medio de transporte serán res
ponsables solidariamente de la conducción y transporte de pasajeros y tripulantes en condiciones reglamen
tarias. 

Artículo 39 - De igual forma y modo, los mencionados en el artículo anterior, serán responsables por el cui
dado y custodia de los pasajeros y tripulantes, hasta que hayan pasado el examen de contralor migratorio 
y hayan ingresado en la República, o verificada la documentación al egresar. 
Artículo 40- Al rehusar la autoridád migratoria el ingreso de cualquier persona, el capitán, comandante, ar
mador, propietario, encargado o responsable del medio de transporte y de las compañías, empresas o agen
cias, quedarán obligados a reconducirla a su país de origen o procedencia, o fuera del territorio de la Repú
blica en el medio de transporte en que llegó, o en caso de imposibilidad, en otro medio dentro del plazo pe
rentorio que se le fije, siendo a su cargo los gastos que ello ocasione. 
Artículo 41 -El capitán, comandante, armador, propietario, encargado o responsable de un medio de trans
porte de personas al país, o desde el mismo o en el mismo, ya sea marítimo, fluvial, aéreo o terrestre, o la 
compañía, empresa o agencia propietaria, consignataria, explotadora o responsable, quedan obligados so
lidariamente a transportar a su cargo, en el plazo que se le fije, fuera del territorio argentino, o hasta el lu
gar de frontera, a todo extranjero cuya expulsión. resuelva y su transporte disponga la autoridad migratoria, 
de conformidad con lo establecido en la presente ley. 
Artículo 42 - Los artículos precedentes no serán de aplicación en el supuesto de extranjeros que soliciten 
el status de refugio o asilo en el país; en estos casos, la obligación para las personas que describen los ar
tículos 40 y 41 se reducirá a dar cuenta de inmediato de tal situación a la autoridad con competencia en ma
teria de refugio y asilo. 
Artículo 43 - La obligación de transporte establecida en los artículos 40 y 41 se limitará a: 

a) Una (1) plaza por viaje, cuando la capacidad del medio de transporte no exceda de cincuenta (50) 
plazas en los medios internacionales aéreos, marítimos, fluviales o terrestres y en los de carácter in
terno, cuando la capacidad no exceda de tr,E;inta (30) plazas; 

b) Dos (2) plazas cuando la capacidad del medio de transporte fuera superior a la indicada para cada 
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caso en el inciso a); 
e) Cuando la expulsión se motivara en fallas en la documentación de ingreso del extranjero detecta

das al momento de controlar el mismo y debiera efectivizarse con custodia, la empresa de transpor
te utilizada pan¡¡ el ingreso deberá hacerse cargo de los pasajes de ida y vuelta del personal de cus
todia y de los viáticos que le correspondieran. 

En todos Jos casos deberá preverse expresamente el mecanismo de intereses que correspondiere. 
Artículo 44- El límite dispuesto por el artículo anterior no regirá cuando las personas a transportar: 

a) Integren un grupo familiar; 
b) Deban ser transportadas por la misma compañía a la cual pertenece el medio en el que ingresaron; 
e) Sean de la nacionalidad del país de bandera o matrícula del medio en que se efectuará el transpor-

te. 
Artículo 45 - Las obligaciones emergentes- de Jos artículos 40, 4 í, 43 y 44 serán consideradas carga públi
ca. 
Artículo 46- El incumplimiento de las disposiciones previstas en el presente Título y sus reglamentaciones, 
será sancionado por la Dirección Nacional de Migraciones con una multa cuyo monto será de hasta el triple 
de la tarifa en el medio de transporte utilizado desde el punto de origen hasta el punto de destino en territo
rio nacional, al valor vigente al momento de la imposición de la multa. En ningún caso las multas podrán ser 
inferiores al equivalente a mil doscientos diecinueve (i .219) litros de gasoil al precio subsidiado para trans
portistas o en ausencia de éste al más bajo del mercado para consumidor particular al día de la imposición 
de la multa; ni superiores al equivalente a treinta mil cuatrocientos ochenta y siete (30.487) litros de gasoil 
al precio subsidiado para transportistas o en ausencia de éste al más bajo del mercado para consumidor 
particular al día de la imposición de la multa .. 
En caso de mora en el pago de la multa se devengarán los correspondientes intereses. 
Artículo 47- La sanción será aplicada solidariamente al capitán, comandante, armador, propietario, encar
gado o responsable del medio de transporte y a la compañía, empresa o agencia propietaria, explotadora, 
consignataria o responsable del mismo. 
El Ministerio del Interior, a propuesta de la Dirección Nacional de Migraciones, aprobará el nomenclador re
gulador del monto de las multas impuestas por infracciones a las previsiones del presente título. A tal efec
to se tendrán en cuenta la naturaleza de la infracción, la condición jurídica del infractor, sus antecedentes y 
reincidencias en las infracciones a la presente ley o su reglamentación. 
La Dirección NaGional de Migraciones queda facultada a fijar la forma y modo de pago de las multas que se 
impongan en función de las previsiones de la presente ley. 
Artículo 48 - En los casos de incumplimiento de las obligaciones previstas en Jos artículos 40, 41, 43 y 44 
de la presente, la autoridad de aplicación podrá disponer la interdicción provisoria de salida del territorio na
cional, espacio aéreo o aguas jurisdiccionales argentinas, del medio de transporte correspondiente. 
La misma se hará efectiva por medio de la Policía Migratoria Auxiliar o la Autoridad Nacional con jurisdic
ción sobre el transporte. 
Artículo 49- Podrán imponerse cauciones reales en efectivo o documentarías a las empresas, compañías 
o agencias propietarias, consign-atarias, explotadoras o responsables de cualquier medio de transporte, en 
garantía del cumplimiento de las obligaciones de reconducir o transportar que se dicten en virtud de lo dis
puesto por la presente ley. 
Artículo 50- La autoridad de aplicación establecerá el monto de las cauciones y las modalidades, plazos y 
condiciones de su prestación, así como los requisitos para su cancelación, devolución o percepción. 

TiTULO IV 
DE LA PERMANENCIA DE LOS EXTRANJEROS (ARTÍCULOS 51 AL 60) 

CAPITULO 1 
DEL TRABAJO Y ALOJAMIENTO DE LOS EXTRANJEROS (ARTÍCULOS 51 AL 54) 

Artículo 51 - Los extranjeros admitidos o autorizados como "residentes permanentes" podrán desarrollar to
da tarea o actividad remunerada o lucrativa, por cuenta propia o en relación de dependencia, gozando de la 
protección de las leyes que rigen la materia. Los extranjeros admitidos o autorizados como "residentes tem
porarios" podrán desarrollarlas sólo durante el período de su permanencia autorizada. 
Artículo 52 - Los extranjeros admitidos o autorizados como "residentes transitorios;, no podrán realizar ta
reas remuneradas o lucrativas, ya sea por cuenta propia o en relación de dependencia, con excepción de 
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los incluidos en la subcategoría de "trabajadores migrantes estacionales", o salvo que fueran expresamen
te autorizados por la Dirección Nacional de Migraciones de conformidad con lo dispuesto por la presente ley 
o en Convenios de Migraciones suscriptos por la República Argentina. Los extranjeros a los que se le hu
biera autorizado una residencia precaria podrán ser habilitados para trabajar por el plazo y con las modali
dades que establezca la Dirección Nacional de Migraciones .. 
Artículo 53 - Los extranjeros que residan irregularmente en el país no podrán trabajar o realizar tareas re
muneradas o lucrativas, ya sea por cuenta propia o ajena, con o sin relación de dependencia. 
Artículo 54- Los extranjeros mantendrán actualizados ante la Dirección Nacional de Migraciones, por la vía 
y plazos que se indique en la reglamentación, los datos referidos a su domicilio, en donde se considerarán 
válidas todas las notificaciones. 

CAPITULO 11 
DE LAS RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DE LOS DADORES DE TRABAJO, ALOJA

MIENTO Y OTROS (ARTÍCULOS 55 AL 60) 

Artículo 55 -No podrá proporcionarse alojamiento a titulo oneroso a los extranjeros que se encuentren re
sidiendo irregularmente en el país. 
Asimismo, ninguna persona de existencia visible o ideal, pública o privada, podrá proporcionar trabajo u ocu
pación remunerada, con o sin relación de dependencia, a los extranjeros que residan irregularmente. 
Artículo 56 - La aplicación de la presente ley no eximirá al empleador o dador de trabajo del cumplimiento 
de las obligaciones emergentes de la legislación laborai respecto del extranjero, cualquiera sea su condición 
migratoria; asimismo, en ningún modo se afectarán los derechos adquiridos por los extranjeros, como con
secuencia de los trabajos ya realizados, cualquiera sea su condición migratoria. 
Artículo 57 - Quien contrate o convenga con extranjeros que residan irregularmente en el país, la adquisi
ción, venta o constitución de gravamen sobre bienes inmuebles, derechos o muebles registrables, o la cons
titución o integración de sociedades civiles o comerciales, deberá comunicarlo fehacientemente a la autori
dad migratoria. 

Artículo 58 - Los actos celebrados con los requisitos formales inherentes a los mismos, aún cuando no se 
cumpliere con la exigencia del artículo anterior, serán considerados válidos. 
Artículo 59- Quienes infrinjan las disposiciones establecidas en el artículo 55, primer párrafo de la presen
te, serán sancionados solidariamente con una multa cuyo monto ascenderá a veinte (20) Salarios Mínimo 
Vital y Móvil por cada extranjero al que se proporcione alojamiento a título oneroso. 
Quienes infrinjan las disposiciones establecidas en el artículo 55, segundo párrafo de la presente, serán san
cionados solidariamente con una multa cuyo monto ascenderá a cincuenta (50) Salarios Mínimo Vital y Mó
vil por cada extranjero, carente de habilitación migratoria para trabajar, al que se proporcione trabajo u ocu
pación remunerada. 

El monto de la sanción a imponer será de cien (100) Saiarios Mínimo Vital y Móvil cuando se proporcione 
trabajo u ocupación remunerada a extranjeros no emancipados o menores de catorce (14) años. 
La reincidencia se considerará agravante de·la infracción y elevará el monto de la multa impuesta hasta en 
un cincuenta por ciento (50%). 
La Dirección Nacional de Migraciones mediando petición del infractor que acredite falta de. medios suficien
tes podrá excepcionalmente, mediánte disposición fundada, disponer para el caso concreto una disminución 
del monto de la multa a imponer o autorizar su pago en cuotas. A tal efecto se merituará la capacidad eco
nómica del infractor y la posible reincidencia que,pudiera registrar en la materia. 
En ningún caso la multa que se imponga será inferior a dos (2) Salarios Mínimos Vital y Móvil. 
Facú\tase al Ministerio del Interior a establecer mecanismos alternativos de sanciones a las infracciones pre
vistas en el presente Título -De las responsabilidades de los empleadores, dadores de trabajo y alojamien
to-, basadas en la protección del migrante, la asistencia y acción social. 
Artículo 60 - Las sanciones serán graduadas de acuerdo con la naturaleza de la infracción, la persona, an
tecedentes en la materia y en caso de reincidencia en las infracciones a la presente ley, las mismas serán 
acumulativas y progresivas. 

TiTULO V 
DE LA LEGALIDAD E ILEGALIDAD DE LA PERMANENCIA (ARTÍCULOS 61 AL 73) 

CAPITULO 1 
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DE LA DECLARACION DE ILEGALIDAD Y CANCELACION DE LA PERMANENCIA 

(ARTÍCULOS 61 AL 69) 

Artículo 61 -Al constatar la irregularidad de la permanencia de un extranjero en el país, y atendiendo a las 
circunstancias de profesión del extranjero, su parentesco con nacionales argentinos, el plazo de permanen
cia acreditado y demás condiciones personales y sociales, la Dirección Nacional de Migraciones deberá con
minar\ o a regularizar su situación en el plazo perentorio que fije para tal efecto, bajo apercibimiento de de
cretar su expulsión. Vencido el plazo sin que se regularice la situación, la Dirección Nacional de Migracio
nes decretará su expulsión con efecto suspensivo y dará intervención y actuará como parte ante el Juez o 
Tribunal con competencia en la materia, a efectos de la reVisión de la decisión administrativa de expulsión. 
Artículo 62- La.Dirección Nacional de Migraciones, sin perjuicio de las acciones judiciales que correspon
dieran deducir, cancelará la residencia que hubiese otorgado, con efecto suspensivo, cualquiera fuese su 
antigüedad, categoría o causa de la admisión y dispondrá la posterior expulsión, cuando: 

a) Con la finalidad de obtener un beneficio migratorio o la ciudadanía argentina se hubiese articulado 
un hecho o un acto simulado o éste hubiese sido celebrado en fraude a la ley o con vicio del con
sentimiento o se hubiere presentad_o documentación material o ideológicamente falsa o adu-lterada; 

b) El residente hubiese sido condenado judicialmente en la República por delito doloso que merezca 
pena privativa de libertad mayor de cinco (5) años o registrase una conducta reiterante en la comi
sión de delitos. En el primer supuesto cumplida la condena, deberá transcurrir un plazo de dos (2) 
años para que se dicte la resolución definitiva de cancelación de residencia, la que se fundamenta
rá en la posible incursión por parte del extranjero en los impedimentos previstos en el articulo 29 de 
la presente ley. En caso de silencio de la Administración, durante los treinta (30) días posteriores al 
vencimiento de dicho plazo, se considerará que la residencia queda firme;. 

e) El beneficiario de una radicación permanente hubiese permanecido fuera del Territorio Nacional por 
un periodo superior a Jos dos (2) años o la mitad del plazo acordado, si se tratara de residencia tem
poraria, excepto que la ausencia obedeciere al ejercicio de una función pública argentina o se hu
biese generado en razón de .actividades, estudios o investigaciones que a juicio de la Dirección Na
cional de Migraciones pudieran ser de interés o beneficiosa para la República Argentina o que me
diara autorización expresa de la autoridad migratoria la que podrá ser solicitada por intermedio de 
las autoridades consulares argentinas; 

d) Asimismo será cancelada la residencia permanente, temporaria o transitoria concedida cuando se 
hayan desnaturalizado las razones que motivaron su concesión o cuando la instalación en el país 
hubiera sido subvencionada total o parcialmente, directa o indirectamente por el Estado Argentino y 
no se cumplieran o se violaren las condiciones expresamente establecidas para la subvención; 

e) El Ministerio del Interior podrá disponer la cancelación de la residencia permanente o temporaria y 
la expulsión de la República de todo extranjero, cualquiera sea la situación de residencia, cuando 
realizare en el país o en el exterior, cualquiera de las actividades previstas en Jos incisos d) y e) del 
artículo 29 de la presente. 

El Ministerio del Interior dispensará el cumplimiento de la cancelación prevista en virtud del presente artícu
lo cuando el extranjero fuese padre, hijo o cónyuge de argentino, salvo decisión debidamente fundada por 
parte de la autoridad migratoria. 
Asimismo, dicha dispensa podrá ser otorgada teniendo en cuenta el plazo de permanencia, legal inmediata 
anterior a la ocurrencia de alguna de las causales previstas en los incisos a) a d) del presente artículo, el 
que no podrá ser inferior a dos (2) años, debiendo tenerse en cuenta las circunstancias personales y socia
les del beneficiario. 

Artículo 63- En todos los supuestos previstos por la presente ley: 
a) La cancelación de la residencia conlleva la conminación a hacer abandono del país dentro del pla

z.o qu•;; se fije o la expulsión del Territorio Nacional tomando en consideración las circunstancias fác
ticas y personales del interesado, según lo establezca la Reglamentación; 

b) La expulsión lleva implícita la prohibición de reingreso permanente o por un término que en ningún 
caso podrá ser inferior a cinco (5) años y se graduará según la importancia de la causa que la mo
tivara. Dicha prohibición sólo podrá ser dispensada por la Dirección Nacional de Migraciones. 

Artículo 64 - Los actos administrativos de expulsión firmes y consentidos dictados respecto de extranjeros 
que se 'encuentren en situación irregular, se ejecutarán en forma inmediata cuando se trate de: 

a) Extranjeros que se encontraren cumpliendo penas privativas de libertad, cuando se hubieran cum
plido los supuestos establecidos en los acápites 1 y 11 del artículo 17 de la ley 24.660 que correspon
dieren para cada circunstancia. La ejecución del extrañamiento dará por cumplida la pena impuesta 
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originalmente por el Tribunal competente; 
b) Extranjeros sometidos a proceso, cuando sobre los mismos recayere condena firme de.17 ejecu-. 

ción condicional. La ejecución del extrañamiento dará por cumplida la pena impuesta originalmente 
por el Tribunal competente: 

e) El procesamiento de un extranjero sobre el que pesa orden administrativa de expulsión firme y con
sentida, en cuyo caso no procederá el otorgamiento del beneficio de la suspensión del juicio a prue
ba o de medidas curativas, las que serán reemplazadas por la ejecución del extrañamiento, dándo
se por cumplida la carga impuesta al extranjero. 

Artículo 65 - Ningún extranjero o familiar suyo será privado de su autorización de residencia ni expulsado 
por el solo hecho de no cumplir una obligación emanada de un contrato de trabajo, a menos que el cumpli
miento de esa obligación constituya condición necesaria para dicha autorización o permiso. 
Artículo 66- Los extranjeros y sus familiares no podrán ser objeto de medidas de expulsión colectiva. Ca
da caso de expulsión será examinado y decidido individualmente. 
Artículo 67 - La expulsión no menoscabará por sí sola ninguno de los derechos que haya adquirido el mi
grante de conformidad con la legislación nacional, incluido el derecho a recibir los salarios y toda otra pres
tación que le pudiere corresponder. 
Artículo 68 - El interesado deberá contar con oportunidad razonable, aún después de la partida, para recla
mar lo concerniente al pago de los salarios y otras prestaciones que le pudieren corresponder, así como pa
ra cumplimentar sus obligaciones pendientes. Los gastos a que dé lugar el procedimiento de expulsión de 
un migrante o un familiar suyo estarán a cargo de la autoridad de aplicación. Podrá exigírsele que pague 
sus propios gastos de viaje desde·el puesto de salida hasta su lugar de destino, sin perjuicio de lo previsto 
en el Título 111. 

Artículo 69- A aquellos extranjeros a quienes se impidiere hacer abandono del país por disposición judicial, 
la autoridad de migración les concederá autorización de "residencia precaria". 

CAPITULO 11 
DE LAS MEDIDAS CAUTELARES (ARTÍCULOS 70 AL 73} 

Artículo 70 - Firme y consentida la expulsión de un extranjero, el Ministerio del Interior o la Dirección Na
cional de Migraciones, solicitarán a la autoridad judicial competente que ordene su retención, mediante re
solución fundada, al solo y único efecto de cumplir aquélla. 
Excepcionalmente y cuando las características del caso lo justificare, la Dirección Nacional de Migraciones 
o el Ministerio del Interior podrán solicitar a la autoridad judicial la retención del extranjero aún cuando la or
den de expulsión no se encuentre firme y consentida. 
Producida tal retención y en el caso que el extranjero retenido alegara ser padre, hijo o cónyuge de argen
tino nativo, siempre que el matrimonio se hubiese celebrado con anterioridad al hecho que motivara la re
solución, la Dirección Nacional de Migraciones deberá suspender la expulsión y constatar la existencia del 
vínculo alegado en· un plazo de cuarenta y ocho (48) horas hábiles. 
Acreditado que fuera el vínculo el extranjero recuperará en forma inmediata su libertad y se habilitará res
pecto del mismo, un procedimiento sumario de regularización migratoria. 
En todos los casos el tiempo de retención no podrá exceder el estrictamente indispensable. para hacer efec
tiva la expulsión del extranjéro. 
Producida la retención, se dará inmediato co"nocimiento de la misma al Juzgado que hubiere dictado la or
den a tal efecto. 

Artículo 71 - Hecha efectiva la ret~nción de un extranjero, la autoridad de aplicación, podrá disponer su li
bertad provisoria bajo caución real o juratoria que fijen en cada caso, cuando no pueda realizarse la expul
sión en un plazo prudencial o medien causas que lo justifiquen. Dicha decisión deberá ser puesta en cono
cimiento del Juez Federal competente en forma inmediata. 
Artículo 72 - La retención se hará efectiva por los organismos integrantes de la policía migratoria auxiliar, 
los que alojarán a los detenidos en sus dependencias o donde lo disponga la Dirección Nacional de Migra
ciones, hasta su salida del territorio nacional. 
Cuando por razones de seguridad o por las condiciones personales del expulsado, se haga necesaria su 
custodia hasta el lugar de destino, la autoridad migratoria podrá disponerla y requerirla de la policía migra
toria auxiliar. En caso de necesidad, podrá solicitar asistencia médica. 
Artículo 73 - Las personas, compañías, empresas, asociaciones o sociedades que solí jtaren el ingreso, la 
permanencia o la regularización de la situación migratoria de un extranjero en el país, deberán presentar 
caución suficiente, de acuerdo a lo que establezca la reg;amentación. 
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TITULO VI 
DEL REGIMEN DE LOS RECURSOS (ARTÍCULOS 7 4 AL 97) 

CAPITULO i 
DEL REGIMEN DE LOS RECURSOS (ARTÍCULOS 74 AL 89) 

Artículo 74- Contra las decisiones de la Dirección Nacional de Migraciones que revistan carácter de defi
nitivas o que impidan totalmente la tramitación del reclamo o pretensión del interesado y contra los interlo
cutorios de mero trámite que lesionen derechos subjetivos o un interés legítimo, procederá la revisión en se
de administrativa y judicial, cuando: 

a) Se deniegue la admisión o la permanencia de un extranjero; 
b) Se cancele la autorización de residencia permanente, temporaria o transitoria; 

e) Se conmine a un extranjero a hacer abandono del país o se decrete su expulsión; 
d) Se resuelva la aplicación de multas y cauciones o su ejecución. 

Artículo 75- Podrán ser objeto de Recurso de Reconsideración los actos administrativos que resuelvan so
bre las cuestiones enumeradas precedentemente. 
Dicho recurso se interpondrá contra los actos dictados por la Dirección Nacional de Migraciones y serán re
sueltos por ésta. 
En el caso de que el acto hubiese sido dictado por autoridad delegada, ésta será quien resuelva, sin perjui
cio del derecho de avocación de la mencionada Dirección, salvo que la delegación hubiere cesado al tiem
po de deducirse el recurso, supyesto en el cual resolverá el delegante .. 
El Recurso de Reconsideración deberá deducirse dentro de los diez (10) días hábiles de la notificación fe
haciente del acto y ante el mismo órgano que lo dictó. 
Artículo 76 - La autoridad competente deberá resolver el Recurso de Reconsideración deducido, dentro de 
los treinta (30) días hábiles de su interposición. Vencido dicho plazo sin que hubiere una resolución al res
pecto, podrá reputarse denegado tácitamente, sin necesidad de requerir pronto despacho. 
Artículo 77 - El Recurso de Reconsideración lleva implícito el Recurso Jerárquico en Subsidio en el caso 
de decisiones adoptadas por autoridad delegada. Conforme a ello, cuando la reconsideración hubiese sido 
rechazada -expresa o tácitamente- las actuaciones deberán elevarse a la Dirección Nacional de Migracio
nes dentro del término de cinco (5) días hábiles, de oficio -supuesto de denegatoria expresa- o a petición de 
parte -supuesto de silencio-. 
Dentro de los cinco (5) días hábiles de recibida por la Dirección Nacional de Migraciones, el interesado po
drá mejorar o ampliar los fundamentos del recurso. 
Artículo 78 - Los actos administrativos que resuelvan sobre las cuestiones enumeradas en el artículo 7 4, 
podrán también ser objeto del Recurso Jerárquico a interponerse ante la autoridad emisora del acto recurri
do dentro de los quince (15) días hábiles de su notificación ·fehaciente, y será elevado de oficio y dentro del 
término de cinco_ (5) días hábiles a la Dirección Nacional de Migraciones. 
El Organismo citado deberá resolver el Recurso Jerárquico dentro de los treinta (30) días hábiles contados 
desde la recepción de las actuaciones. 
La interposición del Recurso Jerárquico no requiere la previa deducción del Recurso de Reconsideración. 
Si se hubiere interpuesto éste, no será indispensable fundar nuevamente el Jerárquico. 
Artículo 79- Contra los actos dispuestos po~la Dirección Nacional de Migraciones en los términos del Artículo 74, 
procederá a opción del interesado, el recurso administrativo de alzada o el recurso judicial pertinente. 
Artículo 80 - La elección de la vía judicial hará perder la administrativa; pero la interposición del recurso de 
alzada no impedirá desistirlo en cualquier estado a fin de promover la acción judicial, ni obstará a que se ar
ticule ésta una vez resuelto el recurso administrativo. 
Artículo 81 - El Ministro del lnteri()r será competente para resolver en definitiva el recurso de alzada. 
Artículo 82 - La interposición de recursos, administrativos o judiciales, en los casos previstos en el artículo 
7 4, suspenderá la ejecución de la medida dictada hasta tanto la misma quede firme. 
Artículo 8::S- En los casos no previstos en este Título, serán de aplicación supletoria las disposiciones de la ley 
19.549, el Decreto N° 1759/72 y sus modificaciones. 
Artículo· 84- Agotada la vía administrativa a través de los Recursos de Reconsideración, Jerárquico o Alzada, queda ex
pedita la vía recursiva judicial.. 

El plazo para la interposición del respectivo recurso, será de treinta (30) días hábiles a contar desde la notificación feha
ciente al interesado. 
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Artículo 85- La parte interesada podrá solicitar judicialmente se libre orden de pronto despacho, la cual se
rá procedente cuando la autoridad administrativa hubiere dejado vencer los plazos fijados o, en caso de no 
existir éstos, si hubiere transcurrido un plazo que exceda lo razonable para dictaminar. Presentado el pedi
do, el juez debe expedirse sobre su procedencia teniendo en cuenta las circunstancias del caso y, de enten
derlo procedente, requerirá a la autoridad administraflva interviniente un informe acerca de las causas de la 
demora invocada, fijándole para ello un plazo. La decisión judicial será inapelable. 
Contestado el requerimiento o vencido el plazo para hacerlo sin haber obtenido la resolución pertinente, el 
juez resolverá lo que corresponda con relación a la mora, librando -en su caso-la orden correspondiente a 
fin de que la autoridad administrativa responsable despache las actuaciones en el plazo que se establezca 
de acuerdo con la naturaleza y complejidad del caso pendiente. 
Artículo 86 - Los extranjeros que se encuentren en territorio nacional y que carezcan de medios económi
cos, tendrán derecho a asistencia jurídica gratuita en aquellos procedimientos administrativos y judiciales 
que puedan llevar a la denegación de su entrada, al retorno a su país de origen o a la expulsión del territo
rio argentino. 

Además tendránd~recho a la asistencia de intérprete/ s si no comprenden o hablan el idioma oficial. Las re
glamentaciones a la presente, que en su caso se dicten, deberán resguardar el ejercicio del Derecho Cons
titucional de defensa. 

Artículo 87- La imposibilidad de pago de las tasas establecidas para la interposición de recursos no podrán 
obstaculizar el acceso al régimen de recursos establecido en el presente Título. 

Artículo 88- La imposibilidad del pago de la tasa prevista para la interposición de los recursos, no será obs
táculo para acceder al régimen recursivo previsto en el presente capítulo. 
Articulo 89 - El recurso judicial previsto en el artículo 84, como la consecuente intervención y decisión del 
órgano judicial competente para entender respecto de aquéllos, se limitarán al control de legalidad, debido 
proceso y de razonabilidad del acto motivo de impugnación. 

CAPITULO 11 
DE LA REVISION DE LOS ACTOS DECISORIOS (ARTÍCULO 90) 

Artículo 9.0- El Ministerio del Interior y la Dirección Nacional de Migraciones podrán rever, de oficio o a pe
tición de parte, sus resoluciones y las de l.as autoridades que actúen por delegación. 
Serán susceptibles de revisión las decisiones cuando se comprueben casos de error, omisión o arbitrarie
dad manifiesta, violaciones al debido proceso, o cuando hechos nuevos de suficiente entidad justifiquen di
cha medida .. 

CAPITULO 111 
DEL COBRO DE MULTAS (ARTÍCULOS 91 AL 95) 

Artículo 91 - Las multas que se impongan en virtud de lo dispuesto por la presente ley, deberán ser abona
das dentro del plazo, en el lugar, forma y destino que determin~ la reglamentación. 

Artículo 92 - Contra las resoluciones qu~ dispongan la sanción, multa o caución, procederá el recurso je
rárquico previsto en los artículos 77 y 78, o el judicial contemplado en el artículo 84 de la presente. Este úl
timo deberá interponerse acreditando fehacientemente el previo depósito de la multa o cumplimiento de la 
caución impuesta. 
Artículo 93 - Cuando las multas impuestas de acuerdo con la presente ley no hubiesen sido satisfechas 
temporáneamente, la Dirección Nacional de Migraciones, perseguirá su cobro judicial, por vía de ejecución 
fiscal, dentro del término de sesenta (60) días de haber quedado firmes. 

La certificación emanada de dicho organismo será titulo ejecutivo suficiente a tales efectos. La Justicia Fe
deral será competente para entender en la vía ejecutiva. 

Artículo 94- A los fines previstos en el artículo anterior, y en los casos en que deba presentarse ante jue
ces y tribunales, la Dirección Nacional de Migraciones tendrá personería para actuar en juicio. 

Artículo 95 - Los domicilios constituidos en las respectivas actuaciones administrativas serán válidos en el 
procedimiento judicial. . 

CAPITULO IV 
; 

DE LA PRESCRIPCION (ARTÍCULOS 96 AL 97) 

Artículo 96 - Las infracciones reprimidas con multas, prescribirán a los dos (2) años. 

Artículo 97- La prescripción se interrumpirá por la comisión de una nueva infracción o por la secuela del procedimiento 
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administrativo o judiciaL 

TITULO VIl 
COMPETENCIA (ARTÍCULO 98) 

Artículo 98- Serán competentes para entender en lo dispuesto en los Títulos V y VIlos Juzgados Naciona
les de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo Federal o los Juzgados Federales del interior del 
país, hasta tanto se cree un fuero específico en materia migratoria. 
Titulo VIII de las tasas tasa retributiva de servicios (artículos 99 al1 01) 
Artículo 99- El Poder Ejecutivo nacional determinará los actos de la Dirección Nacional de Migraciones que 
serán gravados con tasas retributivas de servicios, estableciendo los montos, requisitos y modos de su per
cepción. 
Artículo 100 - Los servicios de inspección o de contralor migratorio que la Dirección Nacional de Migraciones pres
te en horas o días inhábiles o fuera de sus sedes, a los medios de transporte internacional que lleguen o que sal
gan de la República, se encontrarán gravados por las tasas que fije el Poder Ejecutivo al efecto .. 
Artículo 101 - Los fondos provenientes de las tasas percibidas de acuerdo con la presente ley, serán depo
sitados en el lugar y la forma establecidos por la reglamentación. 
Titulo IX de los argentinos en el exterior (artículos 102 al104) 
Artículo 102 - El gobierno de la República Argentina podrá suscribir convenios con los Estados en los que resi
dan emigrantes argentinos para asegurarles la igualdad o asimilación de los derechos laborales y de seguridad so
cial que rijan en el país receptor. Dichos tratados deberán asimismo garantizar a los emigrantes la posibilidad de 
efectuar remesas de fondos para e! sostenimiento de sus familiares en la República Argentina. 
El Poder Ejecutivo podrá suspender los beneficios otorgados por la presente ley respecto de los súbditos de 
aquellos países que tengan establecidas restricciones para los ciudadanos argentinos allí residentes, que 
afecten gravemente el principio de reciprocidad. 
Artículo 103 - Todo argentino con más de dos (2) años de residencia en el exterior que decida retornar al 
país podrá introducir los bienes de su pertenencia destinados a su actividad laboral libre de derechos de im
portación, tasas, contribuciones y demás gravámenes. así como su automóvil, efectos personales y del ho
gar hasta el monto que determine la autoridad competente, hasta el monto y con los alcances que establez
ca el Poder Ejecutivo nacional. Artículo 104- Las embajadas y consulados de la República Argentina debe
rán contar con los servicios necesarios para mantener informados a los argentinos en el exterior de las fran
quicias y demás exenciones para retornar al país. 
Titulo X de la autoridad de aplicacion (artículos 105 al 121) 

CAPITULO 1 
AUTORIDAD DE APLICACION (ARTÍCULOS 105 AL 106) 

Artículo 105 - La autoridad de aplicación de la presente ley será la Dirección Nacional de Migraciones. 

Artículo 106- Los poderes públicos impulsarán el fortalecimiento del movimiento asociativo entre los inmi
grantes y apoyarán a los sindicatos, organizaciones empresariales y a las organizaciones no gubernamen
tales que, sin ánimo de lucro, favorezcan su integración social, prestándoles ayuda en la medida de sus po
sibilidades. 

CAPITULO 11 

DE LA DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES {ARTÍCULOS 107 AL 1 08) 

Artículo 107- La Dirección Nacional de Migraciones, será el órgano de aplicación de la presente ley, con 
competencia para entender en la admisión; otorgamiento de residencias y su extensión, en el Territorio Na
cional y en el exterior, pudiendo a esos efectos establecer nuevas delegaciones, con el objeto de conceder 
permisos de ingresos; prórrogas de permanencia y cambios de calificación para extranjeros. Asimismo con
trolará el ingreso y egreso de personas al país y ejercerá el control-de permanencia y el poder de policía de 
extranjeros en todo el Territorio de la República. 
Artículo 108- La Dirección Nacional de Migraciones podrá delegar el ejercicio de sus funciones y faculta
des de la Dirección Nacional de Migraciones en las instituciones que constituyan la Policía Migratoria Auxi
lia; o en otras autoridades, nacionales provinciales o municipales, las que actuarán conforme a las normas 
y directi~·as que aquella les imparta. 

CAPITULO 111 
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DE LA RELI\CION ENTRE DIRÉCCION NACIONAL DE MIGRACIONES CON OTROS ENTES Y 

ORGANISMOS (ARTÍCULOS 109 AL '!11) 

Artículo 109- Los Gobernadores de Provincias y el Jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, en su 
carácter de agentes naturales del Gobierno Federal, proveerán Jo necesario para asegurar el cumplimiento 
de la presente ley en sus respectivas jurisdicciones, y designarán Jos organismos que colaborarán para ta
Jes fines con la Dirección Nacional de Migraciones. 
Artículo 110- Los juzgados federales deberán comunicar a la Dirección Nacional de Migraciones sobre las 
cartas de ciudadanía otorgadas y su cancelación en un plazo no mayor de treinta (30) días, para que ésta 
actualice sus registros. 
Artículo 111 - Las autoridades competentes que extiendan certificado de defunción de extranjeros deberán 
comunicarlo a la Dirección Nacional de Migraciones en un plazo no mayor de quince (15) días, para que és
ta actualice sus registros. 

CAPITULO 

DE LOS REGISTROS MIGRATORIOS (ARTÍCULO 112) 

Artículo 112- La Dirección Nacional de Migraciones creará aquellos registros que resulten necesarios pa
ra el cumplimiento de la presente ley. 
Capitulo V de la policía migratoria auxiliar (artículos 113 al 115) 
Artículo 113- El Ministerio del Interior podrá convenir con Jos gobernadores de provincias y el Jefe de Go
bierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el ejercicio de funciones de Policía Migratoria Auxiliar en sus 
respectivas jurisdicciones y las autoridades L1 organismos provinciales que la cumplirán. 
Artículo 114- La Policía Migratoria Auxiliar quedará integrada por la Prefectura Naval Argentina, la Gendar
mería Nacional, la Policía Aeronáutica Nacional y la Policía Federal, las que en tales funciones quedarán 
obligadas a prestar a la Dirección Nacional de Migraciones la colaboración que les requiera. 
Artículo 115- La Dirección Nacional de Migraciones, mediante la imputación de un porcentaje del produci
do de las tasas o multas que resulten de la aplicación de la presente, podrá solventar los gastos en que in
currieran la Policía Migratoria Auxiliar, las autoridades delegadas o aquellas otras con las que hubiera cele
brado convenios, en cumplimiento de las funciones acordadas. 

CAPITULO VI 
DELITOS AL ORDEN MIGRATORIO {ARTÍCULOS 116 AL 121) 

Artículo 116- Será reprimido con prisión o reclusión de uno (1) a seis (6) años el que realizare, promovie
re o facilitare el tráfico ilegal de personas desde, en tránsito o con destino a la República Argentina. 
Se entenderá por tráfico ilegal de personas, la acción de realizar, promover o facilitar el cruce ilegal de per
sonas, por los límites fronterizos nacionales con el fin de obtener. directa o indirectamente un beneficio. 
Artículo 117- Será reprimido con prisión o reclusión de uno (1) a seis (6) años el que promoviere o facilita
re la peímanencia ilegal de extranjeros en el Territorio de la República Argentina con el fin de obtener direc
ta o indirectamente un beneficio. 
Artículo 118- lguCJI pena se impondrá a quien mediante la presentación de documentación material o ideo
lógicamente falsa peticione para un tercero algún tipo de beneficio migratorio. 
Artículo 119- Será reprimido con prisión o reclusión de dos (2) a ocho (8) años el que realice las conduc
tas descriptas en el artículo anterior empleando la violencia, intimidación o engaño o abusando de una ne
cesidad o inexperiencia de la víctima. 
Artículo 120- Las penas descriptas en el presente capítulo se agravarán de tres (3) a diez (1 O) años cuan
do se verifiquen algunas de las siguientes circunstancias: 
a) Si se hiciere de ello una actividad habitual; 
b) Interviniere en el hecho un funcionario o empleado público en ejercicio o en ocasión de sus funciones o 
con abuso de su cargo. En este caso se impondrá también inhabilitación absoluta perpetua para ejercer car
gos públicos_ 

Artículo 121 -Las penas establecidas en el artículo anterior se agravarán de cinco (5) a quince (15) años 
cuando se hubiere puesto en peligro la vida, la salud o la integridad de los migrantes o cuando la víctima 
sea menor de edad; y de ocho (8) a veinte (20) años cuando el tráfico de personas se hubiere efectuado 
con el objeto de cometer actos de terrorismo, actividades de narcotráfico, lavado de dinero o prostitución. 
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TITULO XI DISPOSICIONES. COMPLEMENTARIAS Y TRANSITORIAS 

Artículo 122- La presente ley entrará en vigencia a partir de su publicación. Producida la entrada en vigor 
de la presente ley, sus normas serán aplicables aún a los casos que se encontraren pendientes de una de
cisión firme a esa fecha. 
Artículo 123- La elaboración de la reglamentación de la presente ley estará a cargo de la autoridad de apli
cación. 
Artículo 124- Derógase la ley 22.439, su decreto reglamentario 1023/94 y toda otra norma contraria a la 
presente ley, que no obstante retendrán su validez y vigencia hasta tanto se produzca la entrada en vigor 
de esta última y su reglamentación. 
Deroga a: Ley 22.439, DECRETO NACIONAL 1.023/1994 
Artículo 125- Ninguna de las disposiciones de la presente ley tendrá por efecto eximir a los extranjeros de 
la obligación de cumplir con la legislación naci.onal ni de la obligación de respetar la identidad cultural de los 
argentinos. 

Artículo 126- Comuníquese al Poder Ejecutivo .. 
Firmantes 
EDUARDO O.CAMAÑO.- DANIEL O.SCIOLI.- Eduardo D.Rollano.- Juan Estrada. 
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Buenos Aires, 23 de marzo de i98i 

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 5° del Estatuto para el Proceso de Reorganización Nacional, 

El Presidente de la Nación Argentina 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

LEY GENERAL DE MiGRACIONES Y DE FOMENTO DE LA INMIGRACION 

TITULO PRELIMINAR 

Art. 1 o.- La admisión, el ingreso, la permanencia y el egreso de extranjeros, se rigen por las disposiciones 
de la presente ley y de sus reglamentos. 

TíTULO 1 
0EL FOMENTO DE LA INMIGRACIÓN 

Art. 2°.- El Poder Ejecutivo, de acuerdo con las necesidades poblacionales de la República, promoverá la 
inmigración de extranjeros cuyas características culturales permitan su adecuada integración en la sociedad 
argentina. 
Art. 3°.- El Poder E;jecutivo, a propuesta del Ministerio del interior, establecerá los lineamientos y pautas ge
nerales de la política de inmigración, determinará las zonas del interior del país que se consideren priorita
rias para el poblamiento y adoptará las medidas necesarias para promoverlo. 
Art. 4°.- Para fomentar el asentamiento de pobladores que desarrollen actividades productivas en las zonas 
declaradas prioritarias, el Poder Ejecutivo dispondrá: 

a. La realización de inversiones en infr<?estructura económica y social; 
b. la exención de impuestos, concesión de créditos y otros beneficios especiales. 

Art. 5°.- Los inmigrantes que se radiquen en las zonas declaradas prioritariás, tendrán igualdad de condi
ciones para acceder a los beneficiEJs que en ellas concedan las leyes a los productores nacionales. 
Art. 6°.- Todo programa de asentamiento de inmigrantes, ya sea público o privado, nacional o provincial, de
berá adecuarse a los lineamientos y pautas de la política de inmigración. Deberá darse intervención al Mi
nisterio del Interior, el que resolverá si el programa se ajusta, en cuanto a las condiciones de admisibilidad 
de los extranjeros y su localización, a aquellos lineamientos. 
Art. 7°.- Para alcanzar los fines previstos en el artículo 2° y con sujeción a las pautas generales que fije el 
Poder Ejecutivo, el Ministerio del Interior podrá: 

a. Celebrar convenios de inmigración, con intervención del Ministerio de Relaciones Exteriores y Cul
to; 

b. Llevar a cabo programas de promoción en el exterior, destinados a atraer inmigración hacia la Re
pública, mediante la acción de las representaciones diplomáticas y consulares, de las empresas de 
transporte del Estado, de otros entes públicos que actúen en el exterior, de organismos internacio
nales a los que esté adherida la República y de los enviados especiales a los que se refiere el inci
so siguiente; 

c. Destacar y designar delegados especiales en el exterior, permanentes o transitorios, con la función 
de fomentar la inmigración extranjera, seleccionar a los interesados y autorizar su admisión a la Re
pública en condiciones de "residentes permanentes"; 

d. Extender a los extranjeros a quienes se les otorgue la calidad de "residentes permanentes", las cer
tificaciones y documentación necesaria para el despacho a plaza, exentos del pago de derechos de 
importación, tasas, contribuciones y demás gravámenes, de los bienes destinados a desarrollar ac
tividades agropecuarias, mineras, extractivas, pesqueras, industriales, de investigación científica o 
de ejercicio profesional. Los bienes q,ue puede autorizarse a introducir con esos beneficios pueden 
ser: ganados, semillas, herramientas, útiles, equipos de producción, topadoras, niveladoras, tracto
res, vehículos y otras maquinarias, así como viviendas armables o transportables, aparatos e instru
mentos científicos, y las piezas de repuesto y recambio necesarias para su mantenimiento y repara
ción. Las certificaciones serán otorgadas previa aprobación de planes especiales de radicación y 
asentamiento de los titulares en el interior de la República, en forma individual, por núcleos familia
res o por núcleos colectivos. El Poder Ejecutivo establecerá los montos por los que podrán otorgar
se los beneficios establecidos en el presente; 

e. Orga, ,izar un servicio de información y asesoramiento para la orientación de los inmigrantes que de-
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seen instalarse en la República, inéiusive con la colaboración de entidades públicas y privadas; 
f. Proveer de alojamiento temporario a los inmigrantes; 
g. Celebrar acuerdos admiRistrativos u operativos con organismos extranjeros o internacionales de mi

gración; 
h. Convenir programas para el encauzamiento y orientación de inmigrantes con los gobiernos de pro

vincias interesados, así como con entes públicos y privados con intervención de los gobiernos pro
vinciales que corresponda; 

i. Con intervención de las Provincias interesadas y de los organismos nacionales competen, auspiciar 
la actividad pública y privada destinada a la colonización con inmigrantes y establecer los mecanis
mos necesarios para el registro y contralor de tales actividades, a fin de asegurar que se desarrollen 
de manera beneficiosa para el país y para los inmigrantes que se instalen por su intermedio; 

j. En coordinación con el Ministerio de Economía, gestionar ante los organismos nacionales, extranje
ros o internacionales, los créditos necesarios para la realización de los programas aprobados de ins
talación de inmigrantes. 

Art 8°.- A los fines de la promoción, radicación y asentamiento de inmigrantes en el interior de la Repúbli
ca, el Ministerio del Interior queda facultado para concertar con las provincias convenios tendientes a la eli
minación, limitación o exención de impuestos o gravámenes provinciales. 
Art. 9°.- Créase el "Fondo Nacional de Poblamiento", en jurisdicción del Ministerio del interior, que será des
tinado a las siguientes actividades: 

a. Información y difusión sobre las posibilidades de inmigración hacia la República; 
b. Selección y traslado de inmigrantes, en forma exclusiva o con intervención de organismos naciona

les o internacionales, públicos o privados; 
c. Recepción, alojamiento, instalación e integración de inmigrantes; 
d. Fomento y promoción de la inmigración hacia el interior de la República. 

Art. 10°.- El "Fondo Nacional de Poblamiento" se integrará con los siguientes recursos: 
a. Los que se destinen-expresamente al mismo por el presupuesto anual de la Nación; 
b. Los que reciba por herencia, legado o donación; 
c. Los provenientes de las tasas que perciba y de las multas que aplique la Dirección Nacional de Mi

graciones, en la proporción que determine el Ministerio del Interior, hasta un máximo del 20 %; 
d. Los provenientes del "Fondo de Desarrollo Regional", creado por el artículo 16 de la Ley W 20.221,· 

en la proporción que fije el Ministerio del interior, hasta un máximo de\10% de dicho fondo. 
Art. 11.- Los extranjeros que sean admitidos en el país como "residentes permanentes" podrán introducir 
sus efectos personales, artículos para su hogar y automóvil, libres del pago de impuestos, recargos, tasas 
de importación y contribuciones de cualquier naturaleza, hasta el monto que determine el Poder Ejecutivo. 

TíTULO 11 
DE LA ADMISIÓN, INGRESO Y PERMANENCIA DE EXTRANJEROS 

Art. 12.- Los extranjeros podrán ser admitidos, para ingresar y permanencer en la República, en las siguien
tes categorías: "residentes permanentes", "residentes temporarios" o "residentes transitorios". 
El Poder Ejecutivo Nacional establecerá las condiciones, requisitos y recaudos a los que deberá ajustarse 
la admisión, el ingreso y la permanencia de extranjeros, así como las subcategorías y plazos de permanen
cia de los residentes temporarios y transitorios. 
A las personas con discapacidad tísica o psíquica, /es corresponderá igual categoría de admisión 
que la que se otorgue a sus padres, hijos, cónyuges o representantes legales cuando éstos sean ex
tranjeros; y el otorgamiento de residencia permanente cuando alguno de e//os sea argentino nativo 
o por opción. 

(Texto agregado por el Art. 1 o de la Ley W.24.393 - Modificación de la Ley W 22.439) 
Art. 13.- A condición de reciprocidad, se regirán por las disposiciones de los convenios o tratados suscrip
tos por la República, la admisión, el ingreso y la permanencia de: 

a. Los funcionarios diplomáticos y consulares extranjeros y de organismos internacionales de los que 
forma parte la República, acreditados ante ella y mientras duren sus funciones, sus cónyuges y pa-
rientes; . " , 

b. Los funcionarios diplomáticos y consulares extranjeros y de organismos internacionales, sus cónyu
ges y parientes, en tránsito por el territorio nacional; 
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c. Los extranjeros titulares de visaciones argentinas diplomáticas, oficiales o de cortesía. 

Art. 14.- En los casos previstos en el artículo precedente la autoridad de migración se limitará al contralor 
de la documentación en el momer:to del ingreso o egreso de la República. Dejará constancia en la misma 
de: 

a. El carácter del ingreso; 

b. El plazo de permanencia en la República; 
-::. La fech2 de egreso. 

CAPÍTULO 1 
DE LOS EXTRANJEROS "RESIDENTES PERMANENTES" 

Art. 15.- Los extranjeros admitidos en la República como "residentes permanentes", así como los que ob
tengan autorización de permanencia en tal carácter, gozan en su territorio de los derechos civiles de los ar
gentinos, sujetos a iguales obligaciones y deberes. El ejercicio del derecho de entrar, permanencer, transi
tar y salir del territorio, se subordinará a las disposiciones de la presente ley y de sus reglamentaciones. 

Art. 16.- La autoridad de migración podrá disponer la cancelación de la residencia permanente del extran
jero, en los siguientes casos: 

a. Dentro de los dos (2) años desde su ingreso al país o del otorgamiento de la autorización de resi
dencia permanente, cuando: 

1. Su instalación hubiere sido subvencionada total o parcialmente, directa o indirectamente por el 
Estado Argentino y no cumpliere o violare las condiciones expresamente establecidas para la 
subvención, o 

2. El ingreso o la autorización de residencia hubieren sido concedidas subordinadas a la efectiva 
residencia en determinadas zonas del país y no se cumpla. 

b. Cuando permaneciere fuera del terri~orio nacional por un lapso mayor de dos (2) años, salvo que 
exponga ante la autoridad de migración o Consulado Argentino, su necesidad de permanecer fuera 
del país por períodos continuados mayores de ese plazo y hubiera sido autorizado a ello por dos pe
ríodos de dos (2) años más cada uno, o excepcionalmente por otros períodos de dos (2) años por el 
Ministerio del Interior. La ausencia del territorio nacional no implica la pérdida de la residencia per
menente, si obedece al ejercicio de una función pública argentina, o por motivos de actividades, es
tudios o investigaciones que puedan resultar de beneficio posterior, o interés para la República. 

Art 17.- El extranjero al que se le hubiere cancelado la residencia permanente, deberá abandonar el territo
rio nacional en el plazo que fije la autoridad de migración a tal efecto. 

CAPÍTULO 11 
DE LOS EXTRANJEROS "RESIDENTES TEMPORARIOS Y TRANSITORIOS" 

Art. 18.- Los extranjeros admitidos en la República como "residentes temporarios" o "transitorios", podrán 
permanecer en el territorio nacional durante el plazo de permanencia autorizado, debiendo abandonarlo al 
expirar el mismo. 

Art. 19.- La autoridad de migración podrá condicionar la permanencia de un extranjero en determinada zo
na del país, al concederle la autorización de permanencia como "temporario" o "transitorio". En estos casos 
los temporarios no podrán residir, ni los transitorios transitar, fuera de ella, sin previa autorización de esa au
toridad. 

Art. 20.- La autoridad de migración podrá cancelar la residencia temporaria o transitoria acordada, cuando 
se desnaturalizaren los motivos que se tuvieron en cuenta para otorgarla. · 

Art. 21.- A los extranjeros que gestionen la regularización de su permanencia en la Rep·ública, se les podrá 
acordar una autorización de "residencia precaria", que será revocable por la autoridad de migración, en los 
supuestos del artículo anterior. · 

Art. 22.- A aquellos extranjeros a quienes se impidiere hacer abandono del país por disposición de autori
dad competente judicial o administrativa, excepto los comprendidos en el artículo 15, la autoridad de migra
ción les concederá autorización de "residencia precaria". 
Art. 23.- Los extranjeros comprendidos en las previsiones de los artículos precedentes, deberán comunicar 
a la autoridad de migración su domicilio y todo cambio del mismo. 

·Art. 24.- Las personas, compañías, empresas, asociaciones o sociedades, que solicitaren el ingreso, la permanen
cia o la regularización de la situación migratoria de un extranjero en el país, deberán prestar la caución, que pre
vista en la presente, establezca la autoridad de migración, pudiendo ser dispensadas de la misma. 

89 / MIGRANTES 



CAPÍTULO 1 1 1 
DEL ASILO TERRITORIAL 

Art. 25.- El asilo territorial será concedido por el Ministerio del Interior, con intervención del Ministerio de Re
laciones Exteriores y Culto, y estará sujeto al régimen especial que dicte el Poder Ejecutivo, subordinado a 
las siguientes pautas: 

a. Fijación para el asilado y sus familiares, del lugar de residencia; 
b. Decerminación de los lugares en los que no podrán residir, ni transitar; 
c. Determinación de las actividades o funciones que no podrán desarrollar; 
d. Determinación de las consecuencias que acarreará el incumplimiento de las condiciones a que se 

someta el asilo, las que podrán llegar hasta la cancelación del mismo. 

TíTULO 111 
DEL TRABAJO Y ALOJAMIENTO DE LOS EXTRANJEROS 

Art. 26.- Los extranjeros admitidos o autorizados como "residentes permanentes" pueden desarrollar toda 
tarea o actividad remunerada o lucrativa, por cuenta propia o en relación de dependencia, gozando de la 
protección de las leyes que rijan la materia. 
Art. 27.- Los extranjeros admitidos o autorizados como "residentes temporarios" podrán desarrollar, sola
mente durante el período de su permanencia autorizada, tareas o actividades remuneradas o lucrativas, por 
cuenta propia o en relación de dependencia, gozando de la protección de las leyes que rigen la materia. 
Art. 28.- Los extranjeros admitidos o autorizados como "residentes transitorios" no podrán realizar tareas re
muneradas o lucrativas, ya sea por cuenta propia o en relación de dependencia, salvo que fueran expresa
mente autorizados por la autoridad de migración. 
Art. 29.- Los extranjeros a los que se les bubiera autorizado una residencia precaria, podrán excepcional
mente ser habilitados para trabajar, por el plazo, en los lugares, y con las modalidades que establezca la 
autoridad de migración. 
Art. 30.- Los extranjeros que residan ilegalmente en la República no podrán trabajar o realizar tareas remu
neradas o lucrativas , ya sea por cuenta propia o ajena, con o sin relación eje dependencia. 
Art. 31.- Ninguna persona de existencia visible o ideal, pública o privada, podrá proporcionar trabajo u ocu
pación remunerada, con o sin relación de depende:::.:!8, a los extranjeros que residan ilegalmente o que, re
sidiendo legalmente, no estuvieran habilitados para hacerlo, ni contratarlos, convenir u obtener sus servi
cios. 
Art. 32.- No podrá proporcionarse alojamiento a título oneroso, a los extranjeros que se encuentren residien
do ilegalmente en el país. Cuando se proporcione a título gratuito o benéfico, deberá comunicarse fehacien
temente a la autoridad migratoria. 

TíTULO IV 
CAPÍTULO 1 
DE LA LEGALIDAD O ILEGALIDAD DEL INGRESO O LA PERMANENCIA 

Art. 33.- Será legal el ingreso o la permanencia en la República de aquellos extranjeros que: 
a) Cumplieran los requisitos que condicionan su admisión para ingresar y permanecer en la Repúbli

ca; 
b) Habiendo sido admitidos, ingresaran al país por lugar habilitado al efecto sometiéndose a contralor 

migratorio, y no excedieren el plazo de permanencia autorizado. 
Art. 34.- Será considerado ilegal el ingreso o la permanencia de aquellos que no acrediten el cumplimiento 
de las condiciones del artículo anterior. · 
Art. 35.- Quien contrate o convenga con e~tranjeros que residan ilegalmente en la República la adquisición 
o venta, o constitución de gravamen sobre bienes inmuebles, derechos o muebles registrables, o la consti
tución o integración de sociedades civiles o comerciales, deberá comunicarlo fehacientemente a la autori
dad de migración. 
Art. 36.- .Los actos celebrados con los requisitos formales inherentes a los mismos, aún cuando no se cum
pliere con la exigencia del artículo anterior, serán considerados válidos. 

CAPÍTULO 11 
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DE LA DECLARACIÓN DE ILEGALIDAD O CANCELACIÓN DE LA PERMANENCIA 

Art. 37.- La autoridad de migración, al constatar la ilegalidad del ingreso o permanencia de un extranjero, 
podrá conminarlo a hacer abandono del país o disponer su expulsión del territorio de la República, en el pla
zo perentorio que fije a tal efecto, con destino a su país de origen, nacionalidad, procedencia, o a otro que 
lo admitiera. / · 

Art. 38.- La autoridad de migración podrá cancelar la admisión o la autorización de "residencia temporaria", 
"transitoria" o "precaria", conminar a hacer abandono del país en el plazo que fije, o disponer la expulsión, 
de todo extranjero que no cumpla o viole las disposiciones de la presente y de las respectivas reglamenta
ciones. 
Art. 39.- Los extranjeros que penetren a la República por lugar no habilitado al efecto, o eludiendo de cual
quier forma el contralor migratorio, podrán ser expulsados por la autoridad de migración actuante, inmedia
tamente después de su entrada, ante la sola constatación del hecho. 

CAPíTuLo m 
DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 

Art. 40.- Decretada la expulsión de un extranjero, el Ministerio del Interior o la Dirección Nacional de Migra
ciones, podrán ordenar su detención mediante resolución fundada, al solo y único efecto de cumplir aqué
lla. 
En ningún caso el tiempo de detención será mayor del estrictamente indispensable para hacer efectiva la 
expulsión del extra.njero. 
Art. 41.- Hecha efectiva la detención de un extranjero, el Ministerio del Interior o la Dirección Nacional de 
Migraciones, podrán disponer su libertad provisional, bajo la caución real o juratoria que fijen en cada caso, 
cuando no pueda realizarse la expulsión en un plazo prudencial o medien causas que lo justifiquen. 
Art. 42.- La detención se hará efectiva por los organismos integrantes de la Policía Migratoria Auxiliar, los 
que alojarán a los detenidos en sus depende_ncias, hasta su salida del territorio nacional. 
Art. 43.- Cuando por razones de seguridad o por las condiciones personales del expulsado, se haga nece
saria su custodia hasta el lugar de destino, la autoridad de migración podrá disponerla y requerirla de la Po
licía Migratoria Auxiliar. En caso de necesidad, podrá disponer su asistencia por un médico. 

TíTULO VI 
CAPÍTULO 1 
De las obligaciones de los responsables de los medios de transporte internacional 
Art. 55.- El capitán, comandante, encargado o responsable de todo medio de transporte de personas, para 
o desde la República, ya sea marítimo, fluvial, aéreo o terrestre, y las compañías, empresas o agencias pro
pietarias, explotadoras o consignatarias de un medio de transporte, serán responsables, solidariamente, de 
la conducción y transporte de pasajeros y tripulantes en condiciones reglamentarias. 
Art. 56.- De igual forma y modo, serán responsables por el cuidado y custodia de los pasajeros y tripulan
tes, hasta que hayan pasado el examen de contralor migratorio y sean admitidos en la Repúblicá, o verifi
cada la documentación al egresar. 
Art. 57.-AI rehusar la autoridad de migración la admisión de cualquier persona, el capitán, comandante, en
cargado o responsable del medio de transporte, y las compañías, empresas o agencias, quedarán obliga
das a reconducirla a su costa, a su país de origen o procedencia, o fuera del territorio de la República en el 
medio de transporte en que llegó. En caso de imposibilidad, en otro medio, dentro del plazo perentorio que 
se le fije, siendo a su cargo los gastos que ello ocasione. 
Art. 58.- El capitán, comandante, encargado o responsable de un medio de transporte de personas al país, 
o desde el mismo, o en el mismo, ya sea marítimo, fluvial, aéreo o terrestre, o la compañia, empresa o agen
cia propietaria, consignataria, explotadora o responsable, quedan obligados, solidariamente, a transportar a 
su cargo, en el plazo que se le fije, fuera del-territorio argentino, o hasta el lugar de frontera, a todo extran
jero cuya expulsión resuelva y su transporte disponga el Ministerio del Interior o la Dirección Nacional de Mi
graciones, de conformidad con lo establecido en la presente ley. 
Art. 59.- La obligación de transporte establecido precedentemente se limitará a: 
. a. Una (1) plaza por viaje, cuando la capacidad del medio de transporte no exced3 de cincuenta (50) 

plazas en los medios de transporteinternacional aéreo, marítimo, fluvial o terrestre, y en los de ca
rácter interno, cuando la capacidad no exceda de treinta (30) plazas; 
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b. Dos (2) plazas cuando la capacidad del medio de transporte fuera superior a la indicada en el caso 
del inciso a). 

Art. 60.- El límite dispuesto por el artículo anterior no regirá cuando las personas a transportar: 
a. Integren un grupo familiar; 
b. Deban ser transportadas por la misma compañía a la cual pertenece el medio en el cual ingresaron; 
c. Sean de la nacionalidad-del país de bandera o matrícula del medio en que se efectuará el transpor-

te. 
Art. 61.- Las obligaciones emergentes de los artículos 57, 58, 59 y 60, serán consideradas carga pública. 
Art. 62.- El incumplimiento de las disposiciones en el presente título y de sus reglamentaciones, será san
cionado por la Dirección Nacional de Migraciones con multa cuyo monto ascenderá al triple de la tarifa, en 
el medio de transporte utilizado desde el punto de origen hasta el punto de destino en territorio nacional, al 
valor vigente en el momento del efectivo pago de la multa, no pudiendo ser inferior a un mil pesos ($ 1.000). 
(Texto ordenado por el Art. 4° de la Ley N" 24.393- Sustitución del Art 62 de la Ley No 22.439) 
Art. 63.- La sanción será aplicada solidariamente al capitán, comandante, encargado o responsable del me
dio de transporte, y a la compañía, empresa o agencia propietaria, explotadora, consignataria o responsa
ble del mismo y será graduada de acuerdo con la naturaleza de la infracción, los antecedentes y reinciden
cia en las infracciones a la presente ley o su reglamentación. 
Art. 64.- La resolución que imponga la sanción establecida en el artículo 62 será apelable en la forma y pla
zo previstos en el artículo 54.-

TíTULO XII 
DE LAS AUTORIDADES DE APLICACIÓN 

Art. 90.- La Direcci.ón Nacional de Migraciones será el organismo de aplicación de la presente ley, y con 
competencia para entender en la admisión y en el otorgamiento de permisos de ingreso o de residencia en 
la República para los extranjeros; para conceder prórrogas de permanencia; cambios de calificación de in
greso y permanencia; residencia precaria, transitoria, temporaria y permanente; regularización de situacio
nes migratorias, así como para controlar su ingreso, egreso y permanencia y ejercer el poder de policía de 
extranjeros en todo el territorio de la República. 
Art. 91.- La Policía Migratoria Auxiliar quedará integrada por la Prefectura Naval Argentina, la Gendarmería 
Nacional, la Policía Aeronáutica Nacional y la Policía Federal, las que en tales funciones quedarán obliga
das a prestar a la Dirección Nacional de Migraciones la colaboración que les requiera. 
Art. 92.- El Ministerio del Interior podrá convenir con los gobernadores de provincias la realización de fun
ciones de Policía Migratoria Auxiliar en sus respectivas jurisdicciones y las autoridades u organismos pro
vinciales que las cumplirán. 
Art. 93.- La Dirección Nacional de Migraciones podrá delegar el ejercicio de sus funciones y facultades en 
las instituciones que constituyan la Policía Migratoria Auxiliar, o en otras autoridades nacionales o provincia
les, las que actuarán conforme las normas y directivas que aquélla les imparta. 
Art. 94.- Los gobernadores de provincias y del territorio nacional de Tierra del Fuego, Antártida e islas del 
Atlántico Sur, en su carácter de agentes naturales del Gobierno Federal, proveerán lo necesario para ase
gurar el cumplimiento de la presente ley y sus· reglamentaciones en sus respectivas jurisdicciones, y desig
narán los organismos que colaborarán a tales fines con la Dirección Nacional de Migraciones. 

TíTULO XIII 
DE LAS SANCIONES ACCESORIAS 

Art. 95.- El Ministerio del Interior podrá disponer la expulsión de la República, de todo extranjero, cualquie
ra sea su situación de residencia, cuando : 

a. Resulte condenado por juez o tribunal argentinos, por delito doloso a pena privativa de libertad ma
yor de cinco (5) años; 

b. Realizare en el país o en el exterior, actividades que afecten la paz social, la seguridad nacional o 
el orden público de la República. . 

Contra las decisiones del Ministerio del Interior, podrá interponerse recurso de apelación por ante el Poder 
Ejecutivo, con los requisitos y efectos determinados por el artículo 80. 
Art. 96.- El Ministerio del Interior" podrá dispensar de la medida de expulsión del artículo anterior, cuando se 
diera alguna de las siguientes circunstancias: 

a. Que tuviere hijos o padres argentinos, o cónyuge argentino siempre que su matrimonio fuere ante-
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rior al delito por el cual resulte condenado; 
b. Que tuviere una residencia inmediata anterior en el país superior a los diez (10) años. 

Art. 97.- Al darse por cumplida la condena, será puesto a disposición de la autoridad de migración, a los fi
nes del cumplimiento de la accesoria. 

TíTULO XIV 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Art. 98.- Solamente podrán obtener el documento nacional de identidad, los extranjeros que acrediten ha
ber sido autorizados por la autoridad de migración, para residir en forma permanente en la República. 
Art. 99.- Cuando se trate de extranjeros autorizados en calidad de" residentes temporarios ", sólo se expe
dirá el documento nacional de identidad cuando la residencia autorizada sea de un (1) año o más. 
Art. 100.- En los casos precedentes, en e! documento identificatorio a otorgarse, deberá dejarse expresa y 
visible constancia de : 

a. La nacionalidad del titular; 
b. El carácter permanente o temporario de la residencia en la República; 
c. Actuación en la que se otorgó; 

d. Plazo de la residencia autorizada y vencimiento, cuando es temporaria. 
Art. 101.- Las autoridades competentes, ya sean nacionales, provinciales o municipales, al celebrar un ma
trimonio en el que alguno o ambos cónyuges sean extranjeros, en caso de comprobar la ilegalidad de su re
sidencia, deberán comunicarlo fehacientemente a la autoridad de migración. 
Art. 102.- Los institutos de enseñanza media o superior, ya sean públicos o privados, nacionales, provincia
les o municipales, solamente podrán admitir como alumnos, a aquellos extranjeros que acrediten, para ca
da curso lectivo, su calidad de "residentes permanentes" o "residentes temporarios", debidamente habilita
dos a tales efectos·. 
Art. 103.- Las instituciones hospitalarias o asistenciales, ya sean públicas, nacionales, provinciales o muni
cipales, o las privadas, cualquiera sea la forma y estructura que tengan, deberán exigir a los extranjeros que 
solicitaren, o a aquéllos a quienes se les prestare, asistencia o atención, que acrediten identidad y justifi
quen, mediante constancia hábil, su permanencia legal en la República. 
Cuando no los posean - sin perjuicio de su Clsistencia o prestación- quedarán obligados a comunicar, den
tro de las veinticuatro (24) horas a la autoridad migratoria, los datos filiatorios y el domicilio de los mismos. 
Art. 104.- Los organismos administrativos, centralizados o descentralizados, sean nacionales, provinciales 
o municipales, como así mismo los autárquicos, empresas y sociedades del Estado, y los funcionarios pú
blicos en general, al tener conocimiento de la existencia de un residente ilegal en el país, deberán cumplir 
con la comunicación prevista en el artículo anterior. 
Art. 105.- Los escribanos, con registros nacionales o provinciales, al otorgar o certificar algún acto de los 
mencionados en el artículo 35, en caso de comprobar la ilegalidad de la residencia del extranjero en la Re
pública, deberán comunicarlo fehacientemente a la autoridad de migración. 
Art. 106.- Las autoridades de la Inspección General de Justicia en la Capital Federal, o su similar en las pro
vincias, y de los Registros Públicos de Comercio, de la Propiedad Inmueble, de la Propiedad del Automotor 
y de la Comisión Nacional de Valores, en conocimiento de algún acto de los previstos en el articulo 35, en 
los que se hubiere comprobado la residencia ilegal del extranjero, deberán comunicarlo fehacientemente a 
la autoridad de migración. 
Art. 107.- Para la verificación del cumplimiento de la presente ley, la Dirección Nacional de Migraciones, por 
intermedio de los funcionarios o agentes que designe, estará facultada para: 

a. Requerir del extranjero la acreditación de su situación migratoria; 
b. Realizar inspecciones de oficio, a pedido o por denuncia de terceros; 
c. Entrar libremente y sin notificación previa a los lugares o locales comerciales, industriales, educa

cionales, hóspitalarios, asistenciales y todo aquel en el que exista o medie presunción de infracción 
a la presente ley; 

d. Exigir la presentación de los libros, documentación y registros que prescribe la legislación respecti
va, al sólo efecto de su verificación; 

e. Interrogar a solas o ante testigos a los responsables o sus representantes; 
f. 'Intimar la comparencia ante la autoridad de migración de los responsables, o de los extranjeros presumf.. 

blemente incursos en violación a disposiciones de la presente ley, así como de la presentación y exhibición 
de la documentación citada ~n este artículo, bajo apercibimiento del concurso de la fuerza pública. 
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g. Requerir directamente el concurso de la fuerza pública cuando sea necesario para el cumplimiento 
de sus funciones. 

Art. 109.- La aplicación de la presente ley no exime al empleador o dador de trabajo del cumplimiento de 
las obligaciones emergentes de la legislación laboral respe~to del extranjero, salvo los casos en que al ini
cio de la relación laboral, éste residiera legalmente· en el país y luego se transformare en ilegal o caducare 
la habilitación para trabajar. 
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DECRETO 11 IG 10 ES 
REGULARIZACIÓN -DE LA SITUACIÓN MIGRATORIA DE CIUDADANOS NATIVOS DE PAÍSES FUERA DE LA ÓRBI

TA DEL MERCOSUR, QUE AL 30 DE JUNIO DE 2004 RESIDAN DE HECHO EN EL TERRITORIO NACIONAL 

AMBITO DE APLICACIÓN. PLAZOS Y REQUISITOS. TRAMITACIÓN. BENEFICIOS. TASAS. 

Bs.As., 6/09/2004 PUBLICACIÓN EN B.O.: 13/09/2004 

VISTO el Expediente N° 2728/2004 del registro de la DlRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, organis
mo descentralizado actuante en la. órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, y atento a la situación migrato
ria irregular en la que se halla un importante número de extranjeros residentes en el territorio nacional, y 
CONSIDERANDO: 

Que la Ley N° 25.871, crea los mecanismos de solución a la situación migratoria de los nativos de países 
parte del MERCADO COMUN DEL SUR (MERCOSUR), de la REPUBLICA DE BOLIVIA y de la REPUBLI
CA DE CHILE residentes en la REPUBLICAARGENTINA. 

Que existe un ccnsiderable número de extranjeros, nativos de países fuera de la órbita del MERCOSUR que 
se encuentran residiendo de manera irregular en la REPUBLICA ARGENTINA siendo necesario normalizar 
esa situación. 

Que esas personas desarrollan, en su mayoría, actividades útiles para el país. 

Que muchos de esos extranjeros han demostrado su vocación de arraigo mediante un largo tiempo de per
manencia en el Tenitorio Nacional. 

Que otros tantos han demostrado dicha vocación mediante su casamiento con ciudadanos argentinos o te
niendo hijos en nuestro territorio. 

Que por las implicancias sociales y económicas que tiene para esos extranjeros y sus familias la situación 
migratoria irregular en la que viven, resulta de un imperativo ético encontrar solución a su problema. 

Que esta circunstancia conlleva también la necesidad de dar una adecuada solución al innegable perjuicio que oca
siona al fisco nacional, el hecho de qÜe tanto los empleadores como los extranjeros puedan evadir todo tipo de con
tribución y aporte obligatorio que deba efectuarse en razón de su relación de empleo en el país. 

Que la casi totalidad de esos extranjeros no puede satisfacer los requisitos usuales para radicarse legalmen
te en el país, no obstante su efectiva vinculación al mismo. 
Que de conformidad con el articulo 17 de la Ley N° 25.871, el Estado Nacional debe proveer lo conducente a la 
adopción e implementación de medidas tendientes a regularizar la situación migratoria de los extranjeros. 

Que mediante el Decreto N° 836 de fecha 7 de julio de 2004, se creó en el ámbito de la DIRECCION NA
CIONAL DE MiGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTE
RIOR, el Programa Nacional de Normalización Documentaría Migratoria, asignándole entre otros objetivos, 
el de la regularización de la situación de los inmigrantes. 

Que es necesario instaurar una medida de carácter excepcional que encuadre en la nueva formulación de 
objetivos de política migratoria del país. 

Que las medidas a adoptar tienden a frustrar los mezquinos intereses de quienes explotan la situación irregular de 
estos migrantes y que se han aprovechado de las falencias que presentaba la normativa migratoria. 

Que la actual gestión gubernamental aspira a una política migratoria realista que evite la generación de bolsones 
de irregularidad migratoria, encontrando el equilibrio entre control y facilitación en los controles fronterizos. 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 99 de la Ley N° 
25.871 y por el inciso 1° artículo 99 de la CONSTITUCION NACIONAL. 

POR ELLO, EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA DECRETA: 

CAPÍTULO 1 
AMBITO DE APLICACION 

Art. 1 o- Podrán acogerse a los términos del presente Decreto aquellos ciudadanos nativos de países fuera 
de la órbita del MERCADO COMUN DEL SUR (MERCOSUR) que al30 de junio de 2004, residan de hecho 
en el territorio de la REPUBLICAARGENTINA. 
Art. 2° - No podrán acogerse a los términos del presente Decreto quienes se encuentren en el territorio de 
la REPUBLICA ARGENTINA en calidad de: 

a) Titulares de Visación Diplomática, Oficial o de Cortesía. 
b) Refugiados o Asilados Políticos. 

CAPÍTULO 11 
PLAZOS Y REQUISITOS 

Art. 3° - El plazo para acogerse a los términos de presente Decreto se extenderá por CIENTO OCHENTA 
(180) días corridos contados a partir de la fecha de su entrada en vigencia. 
Art. 4° - Para iniciar el trámite de regularización migratoria al amparo del presente régimen el peticionante deberá 
presentar: 

1) Solicitud de regularización migratoria, la cual tendrá carácter de Declaración Jurada. 
11) Acreditación de Identidad con: 

a) Pasaporte, o en caso de imposibilidad 
b) Certificado de Nacionalidad expedido por autoridad consular del país del peticionante en la RE

PUBLICA ARGENTINA, legalizado por el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, CO
MERCIO INTERNACIONAL Y CULTO. 

111) Acreditación de los términos previstos en el artículo 1 o del presente, con cualquiera de los siguien
tes documentos: 
a) Partida de Nacimiento de hijo argentino (acreditación válida para el caso de la madre, si el padre 

figurara como presente en el momento de asentar el nacimiento también resultará, respecto del 
mismo, acreditación suficiente). 

b) Partida de matrimonio con ciudadano argentino celebrado en el territorio de la REPUBLICAARGENTI
NA. 

e) Partida de matrimonio con ciudadano extranjero celebrado en el territorio de la REPUBLICAARGENTI
NA. 

d) Constancia en el pasaporte o en la tarjeta de control o en la documentación intervenida al mo-
mento de producirse el ingreso. 

e) Presentación anterior frente a la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES. 
f) Inscripción ante la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP). 
g) Cualquier documento extendido por autoridad nacional, provincial o municipal. A título ejemplificativo: 
documento privado con intervención oficial, certificación hospitalaria, boletín de calificaciones, cer-

tificado de vacunación, etcétera. 
h) Todo otro documento que a'áedite'teéila"ciérta y que a juicio de la DIRECCION NACIONAL DE 

MIGRACIONES permita el encuadre del petrcionante en los términos del artículo 1° del presente. 
IV) Certificado de carencia de antecedentes penales de la REPUBLICAARGENTINA. 
V) Certificado de carencia de antecedentes penales de su país de origen o de donde hubiere residido 

los últimos CINCO (5) años. 
VI) Comprobante de pago de las tasas correspondientes. 

Art. so - El acogimiento al presente régimen implica el desistimiento automático de toda otra solicitud de ra
dicación anterior y de los recursos interpuestos por el peticionante en sede administrativa o judicial. 
CAPÍTULO 111 
TRAMITACIÓN 

Art. 6° - Dentro del plazo previsto en el artfculo 3°, el peticionante deberá presentarse ante la DIRECCION 
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NACIONAL DE MIGRACIONÉS o ante las autoridades delegadas al efecto, acompañando la documenta
ción mencibnada en Jos incisos 1) y VI) del artículo 4°, oportunidad en la que se registrará su solicitud y se 
le asignará una fecha a fin que adjunte el resto de la documentación requerida. El inicio del trámite al am
paro del presente régimen implicará el desistimiento de toda presentación anterior tendiente a obtener re
gularización migratoria. 
Art. 7° - La falsedad en la Declaración Jurada o en la documentación presentada importará para el solici
tante la nulidad de pleno derecho de la radicación otorgada, la declaración de ilegalidad de su permanencia 
y la conminación a que haga abandono del pais o su expulsión con prohibición de reingreso. 
Art 8°- La DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS organismo descen
tralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, habilitará un procedimiento especial ten
diente a posibilitar que aquellos extranjeros que obtuvieren su regularización migratoria al amparo del pre
sente Decreto, puedan tramitar su Documento Nacional de Identidad mediante un trámite que contemple fa
cilidades respecto de los requisitos. 

Art. 9°- La tramitación de toda solicitud de identificación para la obtención del Documento Nacional de Iden
tidad de ciudadanos extranjeros que obtengan su radicación bajo el amparo del presente Decreto, implica 
el desistimiento automático de toda otra solicitud así como de los recursos interpuestos por el peticionante 
en sede administrativa y/o judicial. 

CAPÍTULO lV 
BENEFICIOS 

Art. 1 O. -A aquellos peticionantes que. resultando amparables en los términos del presente Decreto, acre
ditaren ser padres de hijo argentino y domiciliado en la REPUBLICA ARGENTINA o cónyuge de argentino 
nativo o por opción o residente permanente o permaner,cia de hecho superior a los CINCO (5) años, se les 
otorgará una residencia temporaria de DOS (2) años. Cumplida la misma, contra presentación de carenci3 
de antecedentes penales, acreditación de· medios de vida lícitos y útiles, y pago de la tasa corresponc1i-?nte, 
podrán acceder a una residencia permanente. 

Art. 11. -A aquellos peticionantes que, resultando amparables en los términos del presente Decreto, no en
cuadren en las previsiones del artículo 10, se les otorgará una residencia temporaria de DOS (2) años, cum
plida la cual y contra presentación de carencia de antecedentes penales y acreditación de medios de vida 
lícitos y útiles, y pago de la tasa correspondiente se les prorrogará el beneficio con una nueva residencia 
temporaria de DOS (2) años. Cumplida la misma, y previa acreditación de idénticos requisitos a los que se 
presentaron para su otorgamiento podrán acceder a una residencia permanente. 

Art. 12.- La presentación de cualquiera de lps documentos mencionados en los apartados a) a f) del Inci
so 111) del artículo 4° del presente, resultará suficiente a los fines de tener por acreditado el tiempo de per
manencia en el territorio nacional. 

Con relación a los documentos mencionados en los apartados g) y h) quedará a criterio de la autoridad mi
gratoria la necesidad de presentar mayores medios de prueba. 
Art 13.- Las medidas de expulsión o conminación para hacer abandono del país ya dictadas, firmes y consenti
das, respecto de aquellos extranjeros cuya situación migratoria pueda ser encuadrada en los términos de la pre
sente medida, quedan suspendidas durante la vigencia del régimen especial contemplado en el presente. 

CAPÍTULO V 
TASAS 

Art. 14. - La tasa por la tramitación de residencia temporaria al amparo del presente régimen ascenderá a 
PESOS CUATROCIENTOS ($ 400). 
Art. 15. - La tasa por tramitación de prórroga de residencia temporaria al amparo del presente régimen as
cenderá a PESOS TRESCIENTOS ($ 300). 
Art. 16. - La tasa por tramitación de residencia permanente al amparo del presente régimen ascenderá a 
PESOS DOSCIENTOS ($ 200). 
Art. 17.- La DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES será la autoridad de aplicación del presente régi
men quedando autorizada para delegar en sus propias dependencias, en la Policía Migratoria Auxiliar y en 
otros organismos nacionales, provinciales o municipales, el ejercicio de las facultades emergentes de esta 
norma cuando lo considere necesario, conforme artículo 108 de la Ley N° 25.871. Asimismo, queda faculta
da para dictar normas aclaratorias y complementarias para su aplicación. 
Art. 18.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
- KIRCHNER. - Aníbal D. Fernández 
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES 
DISPOSICIÓN 29.929/2004 

$USPÉNDENSE MEDIDAS DE CONMINACIÓN A SALIR DEL PAÍS Y EXPULSIONES DISPUESTA RESPECTO DE 

CIUDADANOS NATIVOS DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ, EXCEPTO AQUELLAS QUE HUBIEREN ESTADO FUNDA

DAS EN LA EXISTENCIA DE ANTECEDENTES PENALES O EN SITUACIONES ENCUADRABLES EN LOS INCISOS 

A) AH) DEL ARTÍCULO 29 DE LA LEY N° 25.871. 
Bs.As., 17/9/2004 

VISTO el Expediente N° 4266/2004 del Registro de la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, orga
nismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, el Decreto N° 1023 de fecha 
29 de junio de 1994, la Ley N° 2?.871, y 

CONSIDERANDO: 
Que en el mes de diciembre de 2002 los mandatarios de los Estados Parte del MERCADO COMUN DEL 
SUR (MERCOSUR) suscribieron el "Acuerdo de Residencia para Nacionales de los Estados Partes del 
MERCOSUR'' y el "Acuerdo sobre Regularización Migratoria Interna de Ciudadanos del MERCOSUR, Boli
via y Chile", con el objeto de regularizar la situación existente de sus nacionales en los países de la Región. 

Que a su vez a fecha 17 de diciembre de 2003, la REPUBLICA DEL PERU adquirió la condición jurídica de país 
asociado al MERCOSUR mediante Decisión N° 39/03 del Consejo del Mercado Común, encontrándose en proce
so de incorporación a las respectivas legislaciones internas de los Estados Parte y de sus Asociados. 

Que con fecha 20 de enero del año en curso quedó promulgada la Ley de Migraciones 
N° 25.871 por la cual se contempla en el inciso 1) de su artículo 23 la posibilidad de obtención de una resi
dencia temporaria para los nativos de un Estado Parte del MERCOSUR, Bolivia y Chile. 

Que en razón de lo expresado deben evitarse medidas de extrañamiento que puedan 
frustrar los beneficios que los instrumentos citados confieren a estos extranjeros, en los 
alcances descriptos en ellos. 

Que la DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS de la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES ha to
mado, la intervención que le compete. 

Que la presente medida se dictq en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 1410 de fecha 3 de diciembre de 1996 y el artículo 29 de la Ley N° 25.565. 

POR ELLO, EL DIRECTOR NACIONAL DE MIGRACIONES DISPONE: 

Artículo 1°- Considerar que el detalle de paises incluidos en el artículo 23 inciso 1) de la Ley N° 25.871 es 
meramente enunciativo, debiendo considerarse incluidos a todos los Estados Parte y Asociados del MER
CADO COMUN DEL SUR (MERCOSUR). 
Art. 2° - Suspéndanse las medidas de conminación a Salir del país y expulsiones dispuestas respecto de 
los ciudadanos nativos de la REPUBLICA DEL PERU, se encuentren o no notificadas y/o firmes, excepto 

· aquellas que hubieren estado fundadas en la existencia de antecedentes penales o en situaciones encua
drables en los incisos a) ah) del artículo 29 de la Ley N° 25.871. 
Art. 3°- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. - Ricardo E. Rodríguez. 
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ACUERDO SOBRE RESIDENCIA PARA NACIONALES 

DE LOS ESTADOS PARTES DEL MERCOSUR, BOLIVIA Y CHILE 
LEY 25.902 

La República Argentina, la República Federativa del Brasil, la República de Paraguay y la República Orien
tal del Uruguay, Estados Partes del MERCOSUR, la República de Bolivia y la República de Chile, Estados 
Asociados. 

CONSIDERANDO el Tratado de Asunción firmado el 26 de marzo de 1991 entre la República Argentina, la 
República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay y el Proto
colo de Ouro Preto, sobre la estructura institucional del MERCOSUR firmado el17 de diciembre de 1994 por 
esos mismos Estados. · 

ATENDIENDO la decisión del Consejo del Mercado Común del MERCOSUR N° 14/96 "Participación de Ter
ceros Países Asociados en reuniones del MERCOSUR" y la N° 12/97 "Participación de Chile en reuniones 
del MERCOSUR" 

EN CONCORDANCIA con la Decisión N° 07/96 (XI CMC- Fortaleza, 17/ 96) que motivó la necesidad de 
avanzar en la elaboración de mecanismos comunes, para profundizar la cooperación en las áreas de com
petencia de los respectivos Ministerios del Interior o equivalentes. 

REAFIRMANDO el deseo de los Estados Partes y As0ciados del MERCOSUR de fortalecer y profundizar el 
proceso de integración así como los fraternales vínculos existentes entre ellos. 

TENIENDO PRESENTE que la implementación de una política de libre circulación de personas en la región 
es esencial para la consecución de esos objetivos. 

BUSCANDO solucionar la situación migratoria de los nacionales de los Estados Partes y Asociados en la re
gión a fin de fortalecer los lazos que unen a la comunidad regionaL 

CONVENCIDOS de la importancia de combatir el tráfico de personas para fines de explotación laboral y 
aquellas situaciones que impliquen degradación de la dignidad humana, buscando soluciones conjuntas y 
conciliadoras para los graves problemas que asolan a los Estados Partes y Asociados y a la comunidad co
mo un todo, en consonancia con el compromiso firmado en el Plan General de Cooperación y Coordinación 
de Seguridad RegionaL 

RECONOCIENDO el compromiso de los Estados Partes de armonizar sus legislaciones para lograr el for
talecimiento del proceso de integración, tal cual fuera dispuesto en el artículo 1° del Tratado de Asunción. 

PROCURANDO establecer reglas comunes para la tramitación de la autorización de residencia de los na
cionales de los Estados Partes y Asociados del MERCOSUR 

ACUERDAN: 

Artículo 1 
OBJETO 

Los nacionales de un Estado Parte que deseen residir en el territorio de otro Estado Parte podrán obtener 
una residencia legal en este último, de conformidad con los términos de este Acuerdo, mediante la acredi
tación de su nacionalidad y presentación de los requisitos previstos en el artículo 4° del presente. 
Artículo 2 

DEFINICIONES 

Los términos utilizados en el presente Acuerdo, deberán interpretarse con el siguiente alcance: 
"Estados Partes": Estados miembros y Países asociados del MERCOSUR ; 
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"Nacionales de una Parte": son las personas que poseen nacionalidad originaria de uno de los Estados 
Partes o nacionalidad adquirida por naturalización y ostentaran dicho beneficio desde hace cinco años; 
"Inmigrantes": son los nacionales de las Partes que deseen establecerse en el territorio de la otra Parte; 
"País de origen": es el país de nacionalidad de los inmigrantes; 
"País de recepción" es el país de la nueva residencia de los inmigrantes. 
Artículo 3 
AMBITO DE APLICACIÓN 
El presente Acuerdo se aplica a: 
1) Nacionales de una Parte, que deseen establecerse en ei territorio de la otra, y que presenten ante la sede con

sular respectiva su solicitud de ingreso al país y la documentación que se determina en el articulado siguiente; 
2) Nacionales de una Parte, que se encuentren en el territorio de otra Parte deseando establecerse en el 

mismo, y que presenten ante los servicios de migración su solicitud de regularización y la documentación 
que se determina en el articulado siguiente. 
El procedimiento previsto en el párrafo 2 se aplicará con independencia de la condición migratoria con la 
que hubiera ingresado el peticionante al territorio del país de recepción, e implicará la exención del pago de 
multas u otras sanciones más gravosas. 
Artículo 4 
TIPO DE RESIDENCIA A OTORGAR Y REQUISITOS 
1. A los peticionantes comprendidos en los párrafos 1 y 2 del artículo 3°, la representación consular o los 
servicios de migraciones correspondientes, según sea el caso, podrá otorgar una residencia temporaria de 
hasta dos años, previa presentación de la siguiente documentación: 

a) Pasaporte válido y vigente o cédula de identidad o certificado de nacionalidad expedido por el agen
te consular del país de origen del peticionante acreditado en el país de recepción, de modo tal que 
resulte acreditada la identidad y nacionalidad del peticionante; 

b) Partida de nacimiento y comprobación de estado civil de la persona y certificado de nacionalización 
o naturalización, cuando fuere el caso; 

e) Certificado que acredite la carencia de antecedentes judiciales y/o penales y/o policiales en el país 
de origen o en los que hubiera residido el peticionante durante los cinco años anteriores a su arribo 
al país de recepción o a su petición ante el Consulado, según sea el caso; 

d) DeclaraCión jurada de carencia de antecedentes internacionales penales o policiales; 
e) Certificado que acredite la carencia de antecedentes judiciales y/o penales y/o policiales del peticio

nante en el país de recepción, si se tratare de nacionales comprendidos en el párrafo 2 del Artículo 
3° del presente Acuerdo; 

f) Si fuere exigido por la legislación interna del Estado Parte de ingreso, certificado médico expedido 
por autoridad médica migratoria u otra sanitaria oficial del país de origen o recepción, según corres
ponda, del que surja la aptitud psicofísica del peticionante de conformidad con las normas internas 
del país de recepción; 

g) Pago de la tasa retributiva de servicios, conforme lo dispongan las respectivas legislaciones internas. 
2. A los efectos de la legalización de los documentos, cuando la solicitud se tramite en sede consular, bas
tará la certificación de su autenticidad, conforme a los procedimientos establecidos en el país del cual el do
cumento procede. Cuando la solicitud se tramite ante los servicios migratorios, dichos documentos sólo de
berán ser certificados por el agente consular del país de origen del peticionante acreditado en el país de re
cepción, sin otro recaudo. 
Artículo 5 
RESIDENCIA PERMANENTE 
La residencia temporaria podrá transformarse en permanente mediante la presentc¡ción del peticionante an
te la autoridad migratoria del país de recepción, dentro de los noventa (90) días anteriores al vencimiento 
de la misma, y acompañamiento de la siguiente documentación; 

a) Constancia de residencia temporaria obtenida de conformidad a los términos del presente Acuerdo; 
b) Pasaporte válido y vigente o cédula de identidad o certificado de nacionalidad expedido por el agen

te consular del país de origen del peticionante acreditado en el país de recepción, de modo tal que 
resulte acreditada la identidad del peticionante; 

e) Certificad<;¡ que acredite carencia de antecedentes judiciales y/o penales y/o policiales en el país de recepción; 

d) Acreditación de medios de vida lícitos que permitan la subsistencia del peticionante y su grupo fa
miliar conviviente; 
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e) Pago de la tasa retributiva de servicios ante el respectivo servicio de migración, conforme lo dis-
pongan las respectivas legislaciones internas. 

Artículo 6 
No PRESENTACIÓN EN TÉRMINO 
Los inmigrantes que una vez vencida la residencia temporaria de hasta dos años otorgada en virtud del ar
tículo 4° del presente, no se presentaran ante la autoridad migratoria de país de recepción, quedarán some
tidos a la legislación migratoria interna de cada Estado Parte. 
Artículo 7 
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 
Las Partes se comunicarán sus respectivas reglamentaciones nacionales sobre inmigración, así como, en 
caso de producirse sus ulteriores modificaciones, y asegurarán a los ciudadanos de los otros Estados Par
tes que hubiesen obtenido su residencia, un tratamiento igualitario en cuanto a derechos civiles de acuerdo 
con sus respectivas legislaciones internas. 

Articulo 8 
NORMAS GENERALES SOBRE ENTRADA Y PERMANENCIA 
1. Las personas que hayan obtenido su residencia conforme lo dispuesto en el artículo 4° y 5° del presen

te Acuerdo tienen derecho a entrar, salir, circular y permanecer libremente en territorio del país de recep
ción, previo al cumplimiento de las formalidades previstas por éste y sin perjuicio de restricciones excepcio
nales impuestas por razones de orden p'úbiico y seguridad púb!ica. 
2. Asimismo, tienen derecho a acceder a cualquier actividad, tanto por cuenta propia, como por cuenta aje
na, en las mismas condiciones que los nacionales de los paises de recepción, de acuerdo con las normas 
legales de cada país. 
Artículo 9 

DERECHOS DE LOS INMIGRANTES Y DE LOS MIEMBROS DE SUS FAMILIAS 

1. IGUALDAD DE DERECHOS CIVILES: Los nacionales de las Partes y sus familias que hubieren obteni
do residencia en los términos del presente Acuerdo go;¡:arán de los mismos derechos y libertades civiles, so
ciales, culturales y económicas de los nacionales del país de recepción, en particular el derecho a trabajar; 
y ejercer toda actividad lícita en las condiciones que disponen las leyes; peticionar a las autoridades; entrar, 
permanecer, transitar y salir del territorio de las Partes; asociarse con fines lícitos y profesar libremente su 
culto, de conformidad a las leyes que reglamenten su ejercicio. 
2. REUNIÓN FAMILIAR: A los miembros de la familia que no ostenten la nacionalidad de uno de los Esta
dos Partes, se les expedirá una residencia de idéntica vigencia de aquella que posea la persona de la cual 
dependan, siempre y cuando presenten la documentación que se establece en el artículo 3, y no posean im
pedimentos. Si por su nacionalidad los miembros de la familia necesitan visación para ingresar al país, de
berán tramitar la residencia ante la autoridad consular, salvo que de conformidad con la normativa interna 
del país de recepción este último requisito no fuere necesario 
3. TRATO IGUALITARIO CON NACIONALES: Los inmigrantes gozarán en el territorio de las Partes, de un trato no 
menos favorable que el que reciben los nacionales del país de recepción, en lo que concierne a la aplicación de la 
legislación laboral, especialmente en materia de remuneraciones, condiciones de trabajo y seguros sociales. 
4. COMPROMISO EN MATERIA PREVISIONAL: Las Partes analizarán la factibilidad de suscribir convenios 
de reciprocidad en materia previsicinal. 
5. DERECHO A TRANSFERIR REMESAS: Los inmigrantes de las Partes, tendrán derecho a transferir libremente 
a su país de origen, sus ingresos y ahorros personales, en particular los fondos necesarios para el sustento de sus 
familiares, de conformidad con la normativa y la legislación interna en cada una de las Partes. 
6. DERECHO DE LOS HIJOS DE LOS INMIGRANTES: Los hijos de los inmigrantes que hubieran nacido 
en el territorio de una de las Partes tendrán derecho a tener un nombre, al registro de su nacimiento y a te
ner una nacionalidad, de conformidad con las respectivas legislaciones internas. 
Los hijos de los inmigrantes gozarán en el territorio de las Partes, del derecho fundamental de acceso a la 
educación en condiciones de igualdad con los nacionales del país de recepción. El acceso a las institucio
nes de enseñanza preescolar o a las escuelas públicas no podrá denegarse o limitarse a causa de la cir
cunstancial situación irregular de la permanencia de los padres. 
Articulo 10 

PROMOCIÓN DE MEDIDAS RELATIVAS A CONDICIONES LEGALES DE MIGRACIÓN Y EM
PLEO EN LAS PARTES 
Las Partes establecerán mecanismos de cooperación permanente tendientes a impedir el empleo ilegal de 
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los inmigrantes en el territorio de la otra, a cuyo efecto adoptarán entre otras, las siguientes medidas: 
a) Mecanismos de cooperación entre los organismos de inspección migratoria y laboral, destinados a 

la detección y sanción del empleo ilegal de inmigrantes; 
b) Sanciones efectivas a las personas físicas o jurídicas que empleen nacionales de las Partes en con

diciones ilegales. Dichas medidas no afectarán los derechos que pudieran corresponder a los traba
jadores inmigrantes, como consecuencia de los trabajos realizados en estas condiciones; 

e) Mecanismos para la detección y penalización de personas individuales u organizaciones que lucren 
con los movimientos ilegales o clandestinos de trabajadores inmigrantes, cuyo objetivo sea el ingre
so, la permanencia o el trabajo en condiciones abusivas de estas personas o de sus familiares; 

d) Las Partes intensificarán las campañas de difusión e información pública, a fin de que los potencia-
les migrantes conozcan sus derechos. 

Artículo 11 

APLICACIÓN DE LA NORMA MÁS BENÉFICA 
El presente Acuerdo será aplicado sin perjuicio de normas o disposiciones internas de cada Estado Parte 
que sean más favorables a los inmigrantes. 
Artículo 12 

RELACIÓN CON NORMATIVA ADUANERA 
Las disposicione;S del presente Acuerdo no incluyen la regularización de eventuales bienes y valores que los 
inmigrantes hayan ingresado provisoriamente en el territorio de los Estado Partes. 
Articulo 13 
INTERPRETACIÓN Y APLICACiÓN 
Los conflictos que se originen en el alcance, interpretación y aplicación del presente Acuerdo se soluciona
rán conforme el mecanismo que se encuer]tre vigente al momento de presentarse el problema y que hubie
re sido consensuado entre las Partes. 
Artículo 14 
ViGENCIA 

El presente Acuerdo entrara en vigencia a partir de la comunicación por los seis Estados Partes a la Re¡¡~J
blica del Paraguay informando que se ha dado cumplimiento a las formalidades internas necesarias para la 
entrada en vigencia del presente instrumento. 
Artículo 15 
DEPÓSITO 

La República del Paraguay será depositaria del presente Acuerdo y de las notificaciones de Jos demás ~-.;, 
tados Partes en cuanto a vigencia y denuncia. La República del Paraguay enviara copia debidamente a7J
tenticada del presente Acuerdo a las demás Partes. 
Artículo 16 
DENUNCIA 

Los Estados Partes podrán en cualquier momento denunciar el presente Acuerdo mediante notificación.;'$· 
crita dirigida al depositario, que notificará a las demás Partes. La denuncia producirá sus efectos a los ~ie.t'i· 
to ochenta (180) días, después de la referida notificación. 
Hecho en la ciudad de Brasilia, República Federativa del Brasil, a Jos seis (6) días del mes de diciembr~ de 
2002, en un original, en los idiomas español y portugués, siendo ambos textos igualmente auténticos. 
Eduardo Duhalde 
República Argentina 
Fernando Henrique Cardoso 
República Federativa del Brasil 
Luis Angel González Macchi 
República del Paraguay 
Jorge Batlle lbáñez 
República Oriental del Uruguay · 
Gonzalo Sánchez de Lazada 
República de Bolivia 
Ricardo Lagos Escobar 
República de Chile 
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CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

OPiNIÓN CONSULTIVA OC-18/03 

DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2003, 

SOLICITADA POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONDICIÓN JURÍDICA Y DERECHOS DE LOS MIGRANTES INDOCUMENTADOS 

( ... ) 
VI • OBLIGACIÓN DE RESPETAR Y GARANTIZAR LOS DERECHOS HUMANOS Y CARÁCTER 

FUNDAMENTAL DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 

Obligación de respetar y garantizar los derechos humanos 
73. Los derechos humanos deben ser respetados y garantizados por todos los Estados. Es incuestionable 
el hecho de que toda persona tiene atributos inherentes a su dignidad humana e inviolables, que le hacen 
titular de derechos fundamentales que no se le pueden desconocer y que, en consecuencia, son superiores 
al poder del Estado, sea cual sea su organización política. 

Principio de Igualdad y No Discriminación 

85, Existe un vínculo indisoluble entre la obligación de respetar y garantizar los derechos humanos y el prin
cipio de igualdad y no discriminación. Los Estados están obligados a respetar y garantizar el pleno y libre 
ejercicio de los derechos y libertades sin discriminación alguna. El incumplimiento por el Estado, mediante 
cualquier tratamiento discriminatorio, de la obligación general de respetar y garantizar los derechos 
humanos, le gener? responsabilidad internacional. 

Carácter fundamental del Principio de Igualdad y No Discriminación 

101. En concordancia con ello, este Tribunal considera que el principio de igualdad ante la ley, igual protec
ción ante la ley y no discriminación, pertenece al jus cogens, puesto que sobre él descansa todo el andami
aje jurídico del orden público nacional e inter]1acional y es un principio fundamental que permea todo orde
namiento jurídico. Hoy día no se admite ningún acto jurídico que entre en conflicto con dicho principio fun
damental, no se admiten tratos discriminatorios en perjuicio de ninguna persona, por motivos de género, 
raza, color, idioma, religión o convjcción, opinión política o de otra índole, origen nacional, étnico o social, 
nacionalidad, edad, situación económica, patrimonio, estado civil, nacimiento o cualquier otra condición. 
Este principio (igualdad y no discriminación) forma parte del derecho internacional general. En la actual 
etapa de la evolución del derecho internaCional, él prfncipio fundamental de igualdad y no discriminación ha 
ingresado en el ,dominio del jus cogens. 

Efectos del Principio de Igualdad y No Discriminación 

106. El incumplimiento de estas obligaciones genera la responsabilidad internacional del Estado, y ésta es 
tanto más grave en la medida en que ese incumplimiento viola normas perentorias del Derecho Internacional 
de los Derechos Humanos. De esta manera, la obligación general de respetar y garantizar los derechos 
humanos vincula a los Estados, independientemente de cualquier circunstancia o consideración, inclusive 
el estatus migratorio de las personas. 

107. Consecuencia de lo anteriormente expuesto es que los Estados deben asegurar, en su 
ordenamiento jurídico interno, que toda persona tenga acceso, sin restricción alguna, a un 
recurso sencillo y efectivo que la ampare en la determinación de sus derechos, independiente
mente de su estatus migratorio. 

VIl APLICACtóÑ DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN A LOS MIGRANTES 

118. Se debe señalar que la situación regular de una persona en un Estado no es condición necesaria para 
que dicho Estado respete y garantice el principio de la igualdad y no discriminación, puesto que, como ya 
se mencionó. dicho principio tiene carácter fundamental y todos los Estados deben garantizarlo a sus ciu
dadanos y a toda persona extranjera que se encuentre en su territorio. Esto no significa que no se podrá ini
ciar acción alguna contra las personas migrantes que no cumplan con el ordenamiento jurídico estatal. Lo 
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importante es que, al tomar las medidas que correspondan, los Estados respeten sus derechos humanos y 
garanticen su ejercicio y goce a toda persona que se encuentre en su territorio, sin discriminación alguna 
por su regular o irregular estancia, nacionalidad, raza, género o cualquier otra causa. 
119. Los Estados, por lo tanto, no pueden discriminar o tolerar situaciones discriminatorias en perjuicio de 
los migrantes. Sin embargo, sí puede el Estado otorgar un trato distinto a los migrantes documentados con 
respecto de los migrantes indocumentados, o entre migrantes y nacionales, siempre y cuando este trato 
diferencial sea razonable, objetivo, proporcional, y no lesione los derechos humanos. Por ejemplo, pueden 
efectuarse distinciones entre las personas migrantes y los nacionales en cuanto a la titularidad de algunos 
derechos políticos. Asimismo, los Estados pueden establecer mecanismos de control de ingresos y salidas 
de migrantes indocumentados a su territorio, los cuales deben siempre aplicarse con apego estricto a las 
garantías del debido proceso y al respeto de la dignidad humana. Al respecto, la Comisión Africana sobre 
Derechos Humanos y de los Pueblos ha señalado que: 
[ ... ] no pretende cuestionar ni tampoco cuestiona el derecho de un Estado a tomar acciones legales en con
tra de los inmigrantes ilegales tales como deportarlos a sus paises de origen si los tribunales competentes 
así lo deciden. Sin embargo, la Comisión considera que es inaceptable deportar a individuos sin darles la 
posibilidad de argumentar su caso ante las cortes nacionales competentes, ya que ello es contrario al 
espíritu y texto de la Carta [Africana de los Derechos Humanos y de los Pueblos] y del derecho internacional 
122. La Corte considera que el derecho al debido proceso legal debe ser reconocido en e! marco de las 
garantías mínimas que se deben brindar a todo migrante, independientemente de su estatus migratorio. El 
amplio alcance de la intangibiliE!ad del debido proceso se aplica no solo ratione materiae sino también 
ratione personae sin discriminación alguna. 
125. Además, es importante establecer, como ya lo ha hecho la Corte, que "[e]s un derecho humano el 
obtener todas las garantías que permitan alcanzar decisiones justas, no estando la administración excluida 
de cumplir con este deber. Las garantías mínimas deben respetarse en el procedimiento administrativo y en 
cualquier otro procedimiento cuya decisión pueda afectar los derechos de las personas" 
126. Se vulnera el derecho a las garantías y a la protece~on judicial por varios motivos: por el riesgo de la 
persona cuando acude a las instancias administrativas o judiciales de ser deportada, expulsada o privada 
de su libertad, y por la negativa de la prestación de un servicio público gratuito de defensa legal a su favor, 
lo cual impide que se hagan valer los derechos en juicio. Al respecto, el Estado debe garantizar que el acce
so a la justicia sea no solo formal sino real. Los derechos derivados de la relación laboral subsisten, pese a 
las medidas que se adopten. 

VIII . DERECHOS DE LOS TRABAJADORES MIGRANTES INDOCUMENTADOS 

133. Los derechos laborales surgen necesariamente de la condición de trabajador, entendida ésta en su 
sentido más amplio. Toda persona que vaya a realizar, realice o haya realizado una actividad remunerada, 
adquiere inmedi?tamente la condición de trabajador y, consecuentemente, los derechos inherentes a dicha 
condición. El derecho del trabajo, sea regulado a nivel nacional o internacional, es un ordenamiento tutelar 
de los trabajadores, es decir, regula los derechos y obligaciones del empleado y del empleador, independi
entemente de cualquier otra consideración de carácter económico o social. Una persona que ingresa a LJn 

Estado y entabla relaciones laborales, adquiere sus derechos humanos laborales en ese Estado de empleo, 
independientemente de su situación migratoria, puesto que el respeto y garantía del goce y ejercicio de esos 
derechos deben realizarse sin discriminacion alguna. 
134. De este modo, la calidad migratoria de una persona no puede constituir, de manera alguna, una justi
ficación para privarla del goce y ejercicio de sus derechos humanos, entre ellos los de carácter laboral. El 
migrante, al asumir una relación. de trabajo, adquiere derechos por ser trabajador, que deben ser reconocí~ 
dos y garantizados, independientemente de su situación regular o irregular en el Estado de empleo. Estos 
derechos son consecuencia de la relación laboral. 
148. El Estado tiene la obligación de respetar y garantizar los derechos humanos laborales de todos los tra
bajadores, independientemente de su condición de nacionales o extranjeros, y no tolerar situaciones de dis
criminación en perjuicio de éstos, en las relaciones laborales que se establezcan entre particulares 
(empleadortrabajador). El Estado no debe permitir que los empleadores privados violen los derechos de los 
trabajadores, ni que la relación contractual vulnere los estándares mínimos internacionales. 
151. En el caso de los trabajadores migrantes, hay ciertos derechos que asumen una importancia funda
mental y sín embargo son frecuentemente violados, a saber: la prohibición del trabajo forzoso u obligatorio, 
la prohibición y abolición del trabajo infantil, las atenciones especiales para la mujer trabajadora, y los dere
chos correspondientes a: asociación y libertad sindical, negociación colectiva, salario justo por trabajo real
izado, seguridad social, garantías judiciales y administrativas, duración de jornada razonable y en condi-
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ciones laborales adecuadas (seguridad e higiene), descanso e indemnización. Reviste gran relevancia la 
salvaguardia de estos derechos de los trabajadores migrantes, teniendo presentes el principio de la inalien
abilidad de tales derechos, de los cuales son titulares todos los trabajadores, independientemente de su 
estatus migratorio, así como el principio fundamental de la dignidad humana consagrado en el artículo 1 de 
la Declaración Uni\lersal, según el cual "[t]odos Jos seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y dere
chos y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fratemalmente los unos con Jos 
otros". 

IX OBLIGACIONES ESTATALES EN U.. DETERMINACIÓN DE U..S POLÍTICAS MIGRATORIAS A LA 

LUZ DE LOS INSTRUMENTOS INTERNACIONAlES DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 

· 168. Los objetivos de las políticas migratorias deben tener presente el respeto por Jos derechos humanos. 
Además, dichas políticas migratorias deben ejecutarse con el respeto y la garantía de los derechos humanos 
( ... ) 
169. Considerando que la presente Opinión se aplica a las cuestiones relacionadas con Jos aspectos jurídi
cos de la migración, la Corte estima conveniente señalar que,· en el ejercicio de su facultad de fijar políticas 
migratorias, es lícito que los Estados establezcan medidas atinentes al ingreso, permanencia o salida de 
personas migrantes para desempeñarse como trabajadores en determinado sector de producción en su 
Estado, siempre que ello sea acorde con las medidas de protección de los derechos humanos de toda per
sona y, en particular, de Jos derechos humanos de los trabajadores. Con e! fin de cubrir esta necesidad, los 
Estados pueden tomar diversas medidas, tales como el otorgamiento o denegación de permisos de trabajo 
generales o para ciertas labores específicas, pero deben establecerse mecanismos para asegurar que ello 
se haga sin discriminación alguna, atendiendo únicamente a \as características de la actividad productiva y 
la capacidad individual de las personas. De esta forma, se garantiza una vida digna al trabajador migrante, 
protegiéndole de la situación de vulnerabilidad e inseguridad en que usualmente se encuentra, y se organi
za así eficiente y adecuadamente el proceso de producción local o nacional. 
171. Lo establecido por la Corte lnteramericana se extiende a la obligación de los Estados de cumplir con 
todo instrumento internacional que les sea aplicable. Sin embargo, es importante señalar que, al referirse a 
esta obligación estatal, este Tribunal considera que n·o solo se debe adecuar toda normativa interna al 
respectivo tratado •. sino que, además, las prácticas estatales relativas a su aplicación deben adecuarse al 
derecho internacional. Es decir, no basta con que el ordenamiento jurídico interno se adecue al derecho 
internacional, sino que es menester que los órganos o funcionarios de cualquier poder estatal, sea ejecuti
vo, legislativo o judicial, ejerzan sus funciones y realicen o emitan sus actos, resoluciones y sentencias de 
manera efectivamente acorde con el derecho internacional aplicable. 

X OPINIÓN 

173. Por las razones expuestas, 

La Corte, 
Decide 

por unanimidad, 
Que es competente para emitir la presente Opinión Consultiva. 

Y es de opinión por unanimidad, 

1. Que los Estados tienen la obligación genere;! de respetar y garantizar los derechos fundamentales. Con 
este propósito deben adoptar medidas positivas, evitar tomar iniciativas que limiten o conculquen un dere
cho fundamental, y suprimir las medidas y prácticas que restrinjan o vulneren un derecho fundamental. 
2. Que el incumplimiento por el Estado, mediante cualquier tratamiento discriminatorio, de la obligación gen
eral de respetar y garantizar los derechos humanos, le genera responsabilidad internacional. 
3. Que el principio de igualdad y no discriminación posee un carácter fundamental para la salvaguardia de 
los derechos humanos tanto en el derecho internacional como en el interno. 

4. Que el principio fundamental de igualdad y no discriminación forma parte del derecho internacional gen
eral, en cuanto es aplicable a todo Estado, independientemente de que sea parte o no en determinado trata
do internacionaL En la actual etapa de la evolución del derecho internacional, el principio fundamental de 
igualdad y no discriminación ha ingresado en el dominio del jus cogens. 
5. Que el principio fundamental de igualdad y no discriminación, revestido de carácter imperativo, acarrea 
obligaciones erga omnes de protección que vinculan a todos los Estados y generan efectos con respecto a 
terceros, inclusive particulares. 

105 / MIGRANTES 



6. Que la obligación general de respetar y garantizar los derechos humanos vincula a los Estados, inde
pendientemente de cualquier circunstancia o consideración, inclusive el estatus migratorio de las personas. 
7. Que el derecho al debido proceso legal debe ser reconocido en el marco de las garantías mínimas que 
se deben brindar a todo migrante, independientemente de su estatus migratorio. El amplio alcance de la 
intangibilidad del debido proceso comprende todas las materias y todas las personas, sin discriminación 
alguna. 
8. Que la calidad migratoria de una persona no puede constituir una justificación para privarla del goce y 
ejercicio de sus derechos humanos, entre ellos los de carácter laboraL El migrante, al asumir una relación 
de trabajo, adquiere derechos por ser trabajador, que deben ser reconocidos y garantizados, independien
temente de ~u situación regular o irregular -en el Estado de empleo. Estos derechos son consecuencia de la 
relación laboraL 
9. Que el Estado tiene la obligación de respetar y garantizar los derechos humanos laborales de todos los 
trabajadores, independientemente de su condición de nacionales o extranjeros, y no tolerar situaciones de 
discriminación en perjuicio de éstos, en las relaciones laborales que se establezcan entre particulares 
(empleador-trabajador). El Estado no debe permitir que los empleadores privados violen los derechos de los 
trabajadores, ni que la relación contractual vulnere los estándares mínimos internacionales. 
1 O. Que los trabajadores, al ser titulares de los derechos laborales, deben contar con todos los medios ade
cuados para ejercerlos. Los trabajadores migrantes indocumentados poseen los mismos derechos laborales 
que corresponden a los demás trabajadores del Estado de empleo, y este último debe tomar todas las medi
das necesarias para que así se reconozca y se cumpla en la práctica. 
11. Que los Estados no pueden subordinar o condicionar la observancia del principio de la igualdad ante la 
ley y la no discriminación a la consecución de los objetivos de sus políticas públicas, cualesquiera que sean 
éstas, incluidas las de carácter migratorio. 
Los Jueces Cangado Trindade, García Ramírez, Salgado Pesantes y Abreu Burelli hicieron conocer a la 
Corte sus Votos Concurrentes, los cuales acompañan esta Opinión Consultiva. 
Redactada en español e inglés, haciendo fe el texto en español, en San José, Costa Rica, el 17 de sep
tiembre de 2003. 
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DECLARACIÓN Y PROG~/\~.~A DE ACCIÓN DE LA 

CONFERENCIA MUNDIAL CONTRA EL RACISMO, LA DISCRIMINACIÓN RA

CIAL, LA XENOFOBIA Y LAS FORMAS CONEXAS DE INTOLERANCIA. 

DECLARACIÓN DE 0URBAN 

EXTRACTOS RELATIVOS A MlGRANTES 

CUESTIONES GENERALES 

16. Reconocemos que la xenofobia contra IÓs no nacionales, en particular los migrantes. los refugiados y 
los solicitantes de asilo, constituye una de las principales fuentes del racismo contemporáneo, y que las vio
laciones de los derechos humanos_ cometidas contra los miembros de esos grupos se producen ampliamen
te en el contexto de prácticas discriminatorias, xenófobas y racistas; 
38. Instamos a todos los Estados a que examinen y, de ser necesario, revisen todas las políticas de inmigración 
que sean incompatibles con los instrumentos internacionales de derechos humanos, a fin de eliminar todas las po
líticas y prácticas discriminatorias contra los migrantes, incluidos los asiáticos y los de origen asiático; 
46. Reconocemos las positivas contribuciones económicas, sociales y culturales de los migrantes, tanto pa
ra los países de origen como para los de destino; 
48. Observamos con preocupación y condenamos enérgicamente las manifestaciones y actos de racismo, 
discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia contra los migrantes y los estereotipos que 
corrientemente se les aplican, reafirmamos la responsabilidad de los Estados de proteger los derechos hu
manos de los migrantes que se hallan bajo su jurisdicción y la responsabilidad de los Estados de salvaguar
dar y proteger a los migrantes contra los actos ilícitos o violentos, en particular los actos de discriminación 
racial y los delitos cometidos por motivos racistas o xenófobos por individuos o grupos, y destacamos la ne
cesidad de que se les dé un trato justo, imparcial y equitativo en la sociedad y en el lugar de trabajo; 
49. Destacamos la importancia de crear condiciones que favorezcan una mayor armonía, tolerancia y respeto en
tre los migrantes y el resto de la sociedad del país en que se encuentran, a fin de eliminar las manifestaciones de 
racismo y xenofobia contra los migrantes. Subrayamos que la reunificación de las familias tiene un efecto positivo 
en la integración y destacamos la necesidad de que los Estados faciliten esa reunificación; 
50. Tenemos presente la situación de vulnerabilidad en que con frecuencia se hallan los migrantes, entre 
otras cosas porque están fuera de sus países de origen y por las dificultades con que tropiezan en razón de 
las diferencias de idioma, costumbres y cultura, así como las dificultades y obstáculos económicos y socia
les para el retorno de migrantes indocumentados o en situación irregular; 
51. Reafirmamos la necesidad de eliminar la discriminación racial contra los migrantes, en particular los trabajado
res migrantes, en cuestiones tales como el empleo, Jos servicios sociales, incluidos Jos de educación y salud, así 
como en el acceso a la justicia, y que el trato que se les da debe ajustarse a los instrumentos internacionales de 
derechos humano, sin racismo, discñminación racial, xenofobia ni formas conexas de intolerancia; 
89. Tomamos nota con pesar de que algunos medios de comunicación, al promover imágenes falsas y es
tereotipos negativos de grupos y personas vulnerables, en particular migrantes y refugiados, han contribui
do a la difusión de sentimientos racistas y xenófobos entre el público y, en algunos casos, han alentado la 
violencia por parl:e de individuos y grupos racistas. 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

24. Pide a todos los Estados que luchen contra las manifestaciones de rechazo generalizado de los migran
tes y que se opongan activamente a todas las manifestaciones racistas y actos que engendren conductas 
xenófobas y sentimientos negativos hacia los migrantes o su rechazo; 
25. Invita a las organizaciones no gubernamentales internacionales y nacionales a que incorporen la vigi
lancia y la protección de los derechos humanos de los migrantes en sus programas y actividades y a que 
sensibilicen a los gobiernos y aumenten la conciencia pública en todos los Estados respecto de la necesi
dad de prevenir los actos racistas, las manifestaciones de discriminación racial, xenofobia y las formas co-

. nexas de intolerancia contra los migrantes; 

26. Pide a los Estados que promuevan y protejan cabal y efectivamente Jos derechos humanos y las liber
tades fundamentales de todos Jos migrantes, de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Hu-
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manos y sus obligaciones er, \lirtu·d de los Instrumentos internacionales de derechos humanos, prescindien
do de la situación de inmigración c:e los m1grantes: 

27. Alienta a los Estados a promover la educació¡, sobre los derechos humanos de los migrantes y organi
zar campañas de información para velar por que el público esté debidamente informado de los migrantes y 
de los asuntos de los migrantes, incluida la contribución positiva de éstos a sus sociedades de acogida y su 
vulnerabilidad, particularmente la de quienes están en una situación irregular; 

28. Invita a los Estados a que faciliten la reunión de familias en forma rápida y eficaz, la cual favorece la in
tegración de los ·migrantes, tornando debidamente en cuenta el deseo de muchos miembros de las familias 
de ser independientes; 

29. Insta a los Estados a que mediclas concretas que eliminen el racismo, la discriminación racial, 
la xenofobia y las formas conexas cie intolerancia en el lugar de trabajo contra todos los trabajadores, en 
particular los migrantes, y aseguren la pler,a igualdad de todos ante la ley, incluida la legislación laboral, e 
insta además a los Estados a que elimi:~en los obstáculos, según proceda, a: la participación en la forma
ción profesional, la negociación colectiva, el empleo, los contratos y las actividades sindicales; el acceso a 
los tribunales judiciales y ad¡,-dnisl:!·ati•JOs para plantear quejas; el derecho a buscar empleo en diferentes 
partes del pais de residencia, y 21 en condiciones seguras y saludables; 
30. Insta a los Estados a q,_:e 

a) Elaboren y pongan en ;xácticc: polit:cas y planes de acción, y refuercen y apliquen medidas preventivas, 
para promover !a amlonía y la wierancía entre los migrantes y las sociedades que los acogen con el fin de 
eliminar las man1f2st2ciones r:Je ractsmo, cliscrimtnación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia, 
incluidos actos ele violencia. pe·: parte de personas o grupos en muchas sociedades; 

b) Revisen y modifiquen. seg(m pmceda. sus leyes. políticas y procedimientos de inmigración a fin de 
eliminar ele ellos todo elemenw c!e discrtm1nació1l racial y hacerlos compatibles con las obligaciones 
de los Estados en vinud de los instíllmentos internacionales de derechos humanos; 

e) Apliquen meclidas concretas que abarquen a la comunidad de acogida y a los migrantes para fo
mentar el respeto c!e la diversidad cultural. promover el trato equitativo de los migrantes y desarro
llar programas, segCm pmcecla, que faciliten su integración en la vida social, cultural, política y eco
nómica: 

d) Gaí3nticen que los migrames, independientemente de su situación, que hayan sido detenidos por 
las autoridades públicas sean tratados de forma humana e imparcial y reciban protección jurídica y, 
en su caso, la asistencia de un intérprete competente de acuerdo con las normas pertinentes del de
recho internacional y de derechos humanos, particularmente durante los interrogatorios; 

e) Velen por que la policía y las autoridades de inmigración traten a los migrantes de forma digna y 
no discriminatoria de acuerdo con las normas internacionales mediante, entre otros cosas, la orga
nización de cursos de formación especializada para administradores, policías, funcionarios de inmi
gración y otros grupos interesados; 

f) Consideren la cuestión de promover el reconocimiento de las credenciales educacionales, profesio
nales y técnicas de los migrantes con miras a aumentar al máximo su contribución a sus nuevos Es
tados de residencia; 

g) Adopten todas las medidas posibles para promover el pleno disfrute por todos los migrantes de to
dos los derechos humanos, en particular los relacionados con los sueldos justos y la remuneración 
equitativa por trabajo de igual valor sin distinción de ninguna especie, y el derecho a seguridad en 
caso de desempleo, enfermedad, discapacidad, viudedad, vejez u otra falta de medios de subsisten
cia en circunstancias ajenas a su voluntad, la seguridad social, incluido el seguro social, el acceso a 
la educación, la atención sanitarta, los servicios sociales y el respeto a su identidad cultural; 

h) Consideren la posibilidad de adoptar y aplicar políticas y programas de inmigración que permitan a 
los inmigrantes, en particular a las lllUJeres y los niños que son víctimas de la violencia conyugal o 
doméstica, escapar de unas relaciones opresivas; 

31. Insta a los Estados, en v1sta de que aumenta la proporción de las mujeres migrantes, a que presten una 
atención especial a las cuestiones ele género, en especial a la discriminación sexual, y en particular cuando 
los múltiples obstáculos con que tmpiezan las muje~ss :nigrantes se combinan; a que realicen investigacio
nes exhaustivas, no sólo sobre las violaciones perpetradas contra los derechos humanos de las mujeres mi
grantes sino también sobre la contribución que esas mujeres hacen a las economías de sus países de ori
gen y de sus países de acogida, y a que incluyan los resultados de esas investigaciones en los informes 
destinados a los órganos creados en virtud de tratados; 

32. Exhorta a los-Estados a que reconozcan las mism<Js oportunidades y responsabilidades económicas a los mi-
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grantes documentados que son residentes a largo plazo que a los demás miembros de la sociedad; 
33. Recomienda que los países de acogida de los migrantes consideren la posibilidad de prestar servicios 
sociales adecuados, en particular en materia de salud, educación y una vivienda adecuada, como cuestión 
prioritaria, en cooperación con los organismos de las Naciones Unidas, las organizaciones regionales y las 
instituciones financieras internacionales; pide también que estos organismos den una respuesta adecuada 
a las solicitudes de tales servicios. 

109 / MIGRANTES 



CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LA PROTECCIÓN DE 

LOS DERECHOS DE TODOS LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS 

Y DE SUS FAMILIARES 

Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución 45/158 de diciembre 1990 
Firmada por la argentina en agosto de2004 

PARTE 11 
No DISCRIMINACIÓN EN EL RECONOCIMIENTO DE DERECHOS 

Artículo 7 
Los Estados Partes se comprometerán, de conformidad con los instrumentos internacionales sobre dere
chos humanos, a respetar y ?segurar a todos los trabajadores migratorios y sus familiares que se hallen den
tro de su territorio o sometidos a su jurisdicción los derechos previstos en la presente Convención, sin dis
tinción alguna por motivos de sexo, raza, color, idioma, religión o convicción, opinión política o de otra indo
le, origen nacional, étnico o social, nacionalidad, edad, situación económica, patrimonio, estado civil, naci
miento o cualquier otra condición. 

PARTE 111 
DERECHOS HUM~NOS DE TODOS LOS TRABAJADORES MlGRATOR!OS Y DE SUS FAMILIARES 

Artículo 8 

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares podrán salir libremente de cualquier Estado, incluido su Estado de 
origen. Ese derecho no estará sometido a restricción alguna, salvo las que sean establecidas por ley, sean nece
sarias para proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y liberta
des ajenos y sean compatibles con otros derechos reconocidos en la presente parte de la Convención. 
2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a regresar en cualquier momento a su Es
tado de origen y permanecer en él. 
Artículo 9 

El derecho a la vida de los trabajadores migratorios y sus familiares estará protegido por ley. 
Articulo 10 

Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a torturas ni a tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes. 
Articulo 11 

1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a esclavitud ni servidumbre. 
2. No se exigirá a los trabajadores migratorios ni a sus familiares que realicen trabajos forzosos u obligatorios. 
3. El párrafo 2 del presente artículo no obstará para que los Estados cuya legislación admita para ciertos 
delitos penas de prisión con trabajos forzosos puedan imponer éstos en cumplimiento de sentencia dictada 
por un tribunal competente. 

4. A los efectos de este artículo, la expresión "trabajos forzosos u obligatorios" no incluirá: 
a) Ningún trabajo o servicio, no previsto eri el párrafo 3 de este artículo, que normalmente deba reali

zar una persona que, en· virtud de una decisión de la justicia ordinaria, se halle detenida o haya si
do puesta ulteriormente en situación de libertad condicional; 

b) Ningún servicio exigido en casos de emergencia o de desastre que amenacen la vida o el bienes
tar de la comunidad; 

e) Ningún trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones civiles normales, en la medida en que 
se imponga también a los ciudadanos del Estado de que se trate. 

Artículo 12 

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad de pensamiento, de concien
cia Y de religión. Ese derecho incluirá la libertad de profesar o de adoptar la religión o creencia de su elec
ción, así como la libertad de manifestar su religión o creencia, indiviqual o colectivamente, tanto en público 
como en privado, mediante el culto, la celebración de ritos, las prácticas y la enseñanza. 
2. Los trabajadores migratorios y sus familiares no seran sometidos a coacción alguna que limite su libertad 
de profesar y adoptar una religión o creencia de su elección. 
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3. La libertad de expresar la propia religión o creencia sólo podrá quedar sometida a las limitaciones que se 
establezcan por ley y que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud y la moral públicos 
o los derechos y las libertades fundamentales de los demás. 

4. Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen a respetar la libertad de los padres, cuan
do por lo menos uno de ellos sea trabajador migratorio, y, en su caso, de los tutores legales para hacer que 
los hijos reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 
Artículo 13 

' 
i. El derecho de opinión de los trabajadores migratorios y sus familiares no será objeto de injerencia alguna. 

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad de expresión; este derecho compren
de la libertad de recabar, recibir y difundir información e ideas de.toda índole, sin limitaciones de fronteras, ya sea 
oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro medio de su elección. 

3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 del presente artículo entraña obligaciones y responsabi
lidades especiales. Por lo tanto, podrá ser sometido a ciertas restricciones, a condición de que éstas hayan 
sido establecidas por ley y sean necesarias para: 

a) Respetar los derechos o el buen nombre ajenos; 

b) Proteger la seguridad nacional de los Estados de que se trate, el orden público o la salud o la mo
ral públicas; 

e) Prevenir toda la propaganda en favor de la guerra; 

d) Prevenir toda apología del. odio nacional, racial o religioso que constituya incitación a la discrimina-
ción, la hostilidad o la violencia. 

Artículo 14 

Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a i11jerencias arbitrarias o ilegales en su vidp privada, fa
milia, hogar, correspondencia u otras comunicaciones ni a ataques ilegales contra su honor y buen nombre. Todos 
los trabajadores migratorios tendrán derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 
Articulo 15 

Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será privado arbitrariamente de sus bienes, ya sean de propie
dad personal exclusiva o en asociación con otras personas. Cuando, en virtud de la legislación vigente en 
el Estado de empleo, los bienes de un trabajador migratorio o de un familiar suyo sean expropiados total o 
parcialmente, la persona interesada tendrá derecho a una indemnización justa y apropiada. 
Artículo 16 

i. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad y la seguridad personales. 

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la protección efectiva del Estado contra 
toda violencia, daño corporal, amenaza o intimidación por parte de funcionarios públicos o de particulares, 
grupos o instituciones. 

3. La verificación por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley de la identidad de los trabajado
res migratorios o de sus familiares se realizará con arreglo a los procedimientos establecidos por ley. 

4. Los trabajadores migratorios y sus familiares no serán sometidos, individual ni colectivamente, a deten
ción o prisión arbitrarias; no serán privados de su libertad, salvo por los motivos y de conformidad con los 
procedimientos que la ley establezca. 

5. Los trabajadores migratorios y sus familiares que sean detenidos serán informados en el momento de la 
detención, de ser posible en un idioma qúe comprendan, de los motivos de esta detención, y se les notifica
rán prontamente, en un idioma que comprendan, las acusaciones que se les haya formulado. 

6. Los trabajadores migratorios y sus familiares detenidos o presos a causa de una infracción penal serán 
llevados sin demora ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y 
tendrán derecho a ser juzgados en un plazo razonable o a ser puestos en libertad. La prisión preventiva de 
las personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, pero su libertad podrá estar subordi
nada a garantías que aseguren la comparecencia del acusado en el acto del juicio o en cualquier otro mo
mento de las diligencias procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo. 

7. Cuando un trabajador migratorio o un familiar suyo sea arrestado, recluido en prisión o detenido en espe
ra de juicio o sometido a cualquier otra forma de detención: 

a) Las autoridades consulares o diplomáticas de su Estado de origen, o de un Estado que represente 
los intereses del Estado de origen, serán informadas sin demora, si lo solicita el detenido, de la de
tención o prisión y de los motivos de esa medida; 

b) La persona interesada tendrá derecho a comunicarse con esas autoridades. Toda comunicación di
rigida por el interesado a esas autoridades será remitida sin demora, y el interesado tendrá también 
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derecho a recibir sin demora las comunicaciones de dichas autoridades; 
e) Se informará sin demora al interesado de este derecho y de los derechos derivados de los tratados perti

nentes, si son aplicables entre los Estados de que se trate, a intercambiar correspondencia y reunirse con 
representantes de esas autoridades y a hacer gestiones con ellos para su representación legal. 

8. Los trabajadores migratorios y sus familiares que sean privados de su libertad por detención o prisión ten
drán derecho a incoar procedimientos ante un tribunal, a fin de que éste pueda decidir sin demora acerca 
de la legalidad de su detención y ordenar su libertad si la detención no fuere legal. En el ejercicio de este 
recurso, recibirán la asistencia, gratuita si fuese necesario, de un intérprete cuando no pudieren entender o 
hablar el idioma utilizado. 
9. Los ·trabajadores migratorios y sus familiares que hayan sido víctimas de detención o prisión ilegal ten
drán derecho a exigir una indemnización. 
Artículo 17 
1. Todo trabajador migratorio o familiar suyo privado de libertad será tratado humanamente y con el respe
to debido a la dignidad inherente al ser humano y a su identidad cultural. 
2. Los trabajadores migratorios y sus familiares acusados estarán separados de los condenados, salvo en 
circunstancias excepcionales, y sometidos a un régimen distinto, adecuado a su condición de personas no 
condenadas. Si fueren menores de edad, estarán separados de los adultos y la vista de su causa tendrá lu
gar con la mayor celeridad. 
3. Todo trabajador migratorio o familiar suyo que se encuentre detenido en un Estado de tránsito o en el Estado de 
empleo por violación de las disposiciones sobre migración será alojado, en la medida de lo posible, en locales dis
tintos de los destinados a las personas condenadas o a las personas detenidas que esperen ser juzgadas. 
4. Durante todo período de prisión en cumplimiento de una sentencia impuesta por un tribunal, el tratamien
to del trabajador migratorio o familiar suyo tendrá por finalidad esencial su reforma y readaptación social. 
Los menores delincuentes estarán separados de los adultos y serán sometidos a un tratamiento adecuado 
a su edad y condición jurídica. 
5. Durante la detención o prisión, los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán el mismo derecho que 
los nacionales a recibir visitas de miembros de su familia. 
6. Cuando un trabajador migratorio sea privado de su libertad, las autoridades competentes del Estado de 
que se trate prestarán atención a los problemas que se planteen a sus familiares, en particular al cónyuge 
y los hijos menores. 

7. Los trabajadores migratorios y sus familiares sometidos a cualquier forma de detención o prisión previs
ta por las leyes vigentes del Estado de empleo o el Estado de tránsito gozarán de los mismos derechos que 
los nacionales de dichos Estados que se encuentren en igual situación. 
8. Si un trabajador migratorio o un familiar suyo es detenido con objeto de verificar una infracción de las dis
posiciones sobre migración, no correrán por su cuenta los gastos que ocasione ese procedimiento. 
Artículo 18 

1. Los trabajador-es migratorios y sus familiares tendrán iguales derechos que los nacionales del Estado de 
que se trate ante los tribunales y las cortes de justicia. Tendrán derecho a ser oídos públicamente y con las 
debidas garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la subs
tanciación de cualquier acusación de carácter pena! fcrmulada contra ellos o para la determinación de sus 
derechos u obligaciones de carácter civil. 
2. Todo trabajador migratorio o familiar suyo acusado de un delito tendrá derecho a que se presuma su ino
cencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley. 
3. Durante el proceso, todo trabajador migratorio o familiar suyo acusado de un delito tendrá derecho a las· 
siguientes garantías mínimas: 

a) A ser informado sin demora, en un idioma que comprenda y en forma detallada, de la naturaleza y 
las causas de la acusación formulada en su contra;. 

b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa y comunicar
s-:: con un defensor de su elección; 

e) A ser juzgado sin dilaciones indebidas; 
d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser asistido por un defensor de 

St> elección; a ser informado, si ·no tuviera defensor, del derecho que le asiste a tenerlo, y, siempre 
· que el interés de la justicia lo exija, a que se le nombre defensor de oficio, gratuitamente si carecie

ra de medios suficientes para pagar; 
e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la comparecencia de los testigos 
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de descargo y a que éstos sean interrogados en las mismas condiciones que los testigos de cargo; 
t) A ser asistido gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no habla el idioma empleado en el tribunal; 
g) A no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a confesarse culpable. 

4. En el procedimiento aplicable a los menores, se tendrá en cuenta su edad y la importancia de promover 
su readaptación social. 
5. Todo trabajador migratorio o familiar suyo declarado culpable de un delito tendrá derecho a que el fallo 
condenatorio y la pena que se la haya impuesto sean examinados por un tribunal superior, conforme a lo 
prescrito por la ley. 

6. Cuando una sentencia condenatoria firme contra un trabajador migratorio o un familiar suyo haya sido ul
teriormente revocada o el condenado haya sido indultado por haberse producido o descubierto un hecho 
plenamente probatorio de la comisión de un error judicial, quien haya sufrido una pena como resultado de 
tal sentencia deberá ser indemnizado conforme a la ley, a menos que se demuestre que le es imputable en 
todo o en parte el no haberse revelado oportunamente el hecho desconocido. 
7. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual ha
ya sido ya condenado o absuelto mediante sentencia firme de acuerdo con la ley y el procedimiento penal 
del Estado interesado. 
Artículo 19 

1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será condenado por actos u omisiones que en el momento 
de cometerse no fueran delictivos según el derecho nacional o internacional; tampoco se impondrá pena 
más grave que la aplicable en el momento de la comisión. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley 
dispone la imposición de una pena más leve, el interesado se beneficiará de esa disposición. 
2. Al dictar una sentencia condena~oria por un delito cometido por un trabajador migratorio o un familiar su
yo, se deberán considerar los aspectos humanitarios relacionados con su condición, en particular con res
peto a su derecho de residencia o de trabajo .. 
Artículo 20 

1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será encarcelado por el solo hecho de no cumplir una obli
gación contractual. 

2. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será privado de su autorización de residencia o permiso de trabajo 
ni expulsado por el solo hecho de no cumplir una obligación emanada de un contrato de trabajo, a menos que el 
cumplimiento de esa obligación constituya condición necesaria para dicha autorización o permiso. 
Artículo 21 

Ninguna persona que no sea un funcionario público debidamente autorizado por la ley podrá confiscar, destruir o 
intentar destruir documentos de identidad, autorizaciones de entrada, estancia, residencia o permanencia en el te
rritorio de un país ni permisos de trabajo. En los casos en que la confiscación de esos documentos esté autoriza
da, no podrá efectuarse sin la previa entrega de un recibo detallado. En ningún caso estará permitido destruir el pa
saporte o documento equivalente de un trabajador migratorio o de un familiar suyo. 
Artículo 22 

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares no podrán ser objeto de medidas de expulsión colectiva. Ca
da caso de expulsión será examinado y decidido individualmente. 
2. los trabajadores migratorios y sus familiares sólo podrán ser expulsados del territorio de un Estado Parte 
en cumplimiento de una decisión adoptada por la autoridad competente conforme a la ley. 
3. La decisión les será comunicada en un idioma que puedan entender. Les será comunicada por escrito si 
lo solicitasen y ello no fuese obligatorio por oíro concepto y, salvo en circunstancias excepcionales justifica
das por razones de seguridad nacional, se indicarán también los motivos de la decisión. Se informará a los 
interesados de estos derechos antes de que se pronuncie la decisión o, a mas tardar, en ese momento. 
4. Salvo cuando una autoridad judicial dicte una decisión definitiva, los interesados tendrán derecho a exponer las 
razones que les asistan para oponerse a su expulsión, así como a someter su caso a revisión ante la autoridad 
competente, a menos que razones imperiosas de seguridad nacional se opongan a ello. Hasta tanto se haga di
cha revisión, tendrán derecho a solicitar que se suspenda la ejecución de la decisión de expulsión. 
5. Cuando una decisión de expulsión ya ejecutada sea ulteriormente revocada, la persona interesada ten
drá derecho a reclamar indemnización conforme a la ley, y no se hará valer la decisión anterior para impe
dir a esa persona que vuelva a ingresar en el Estado de que se trate. 

· 6. En caso de expulsión, el interesado tendrá oportunidad razonable, antes o después de la partida, para arreglar 
lo concerniente al pago de los salarios y otras prestaciones que se le adeuden y al cumplimiento de sus obligacio
nes pendientes. 
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7. Sin perjuicio de la ejecución de una decisión de expulsión, el trabajador migratorio o familiar suyo que sea 
objeto de ella podrá solicitar autorización de ingreso en un Estado que no sea su Estado de origen. 
8. Los gastos a que dé lugar el procedimiento de expulsión de un trabajador migratorio o un familiar suyo no 
correrán por su cuenta. Podrá exigírsele que pague sus propios gastos de viaje. 
9. La expulsión del Estado de empleo no menoscabará por sí sola ninguno de los derechos que haya ad
quirido de conformidad con la legislación de ese Estado un trabajador migratorio o un familiar suyo, inclui
do el derecho a recibir los salarios y otras prestaciones que se le adeuden. 

Artículo 23 
Los trab¡:¡jadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a recurrir a la protección y la asistencia de las au
toridades consulares o diplomáticas de su Estado de origen, o del Estado que represente los intereses de ese 
Estado, en todos los casos en que queden menoscabados los derechos reconocidos en la presente Conven
ción. En particular, en caso de expulsión, se informará sin demora de ese derecho a la persona interesada, y las 
autoridades del Estado que haya dispuesto la expulsión facilitarán el ejercicio de ese derecho. 

Artículo 24 
Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho, en todas partes. al reconocimiento de su per
sonalidad jurídica. 
Artículo 25 
i. Los trabajadores migratorios gozarán de un trato que no sea menos favorable que el que reciben los na
cionales del Estado de empleo en lo tocante a remuneración y de: 

a) Otras condiciones de trabajo, es decir, horas extraordinarias, horario de trabajo, descanso semanal, vaca
ciones pagadas, seguridad, salud, fin· de la relación de empleo y cualesquiera otras condiciones de traba
jo que, conforme a la legislación y la práctica nacionales, estén comprendidas en este término; 

b) Otras condiciones de empleo, es decir, edad mínima de empleo, restricción del trabajo a domicilio 
y cualesquiera otros asuntos que, conforme a la legislación y la práctica nacionales, se consideren 
condiciones de empleo. 

2. No será legal menoscabar en los contratos privados de empleo el principio de igualdad de trato que se 
menciona en el párrafo 1 del presente artículo. 
3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para asegurar que los trabajadores migra
torios no sean privados de ninguno de los derechos derivados de este principio a causa de irregularidades 
en su permanencia o empleo. En particular, los empleadores no quedarán exentos de ninguna obligación ju
rídica ni contractual, ni sus obligaciones se verán limitadas en forma alguna a causa de CLJalquiera de esas 
irregularidades. 
Artículo 26 

i. Los Estados Partes reconocerán el derecho de los trabajadores migratorios y sus familiares a: 
a) Participar en las reuniones y actividades de los sindicatos o de cualesquiera otras asociaciones es

tablecidas conforme a la ley, con miras a proteger sus intereses económicos, sociales, culturales y 
de otra índole, con sujeción solamente a las normas de la organización pertinente; 

b) Afiliarse libremente a cualquier sindicato o a cualquiera de las asociaciones citadas, con sujeción 
solamente a las normas de la organización pertinente; 

e) Solicitar'ayuda y asistencia de cualquier sindicato o de cualquiera de las asociaciones citadas. 
2. El ejercicio de tales derechos sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean ne
cesarias en una sociedad democrática en interés de la seguridad nacional o el orden público o para prote-
ger los derechos y libertades de los demás. · 
Artículo 27 
i. Los trabajadores migratorios y sus familiares gozarán en el Estado de empleo, con respecto a la seguri
dad social, del mismo trato que los nacionales en la medida en que cumplan los requisitos previstos en la 
legislación aplicable de ese Estqdo o en los tratados bilaterales y multilaterales aplicables. Las autoridades 
competentes del Estado de origen y del Estado de empleo podrán tomar en cualquier momento las disposi
ciones necesarias para determinar las modalidades de aplicación de esta norma. 
2. Cuando la legislación aplicable no permita que los trabajadores migratorios o sus familiares gocen de al
guna prestación, el Estado de que se trate, sobre la base del trato otorgado a los nacionales que estuvieren 
en situación similar, considerará la posibilidad de reembolsarles el monto de las contribuciones que hubie
ren aportado en relación con esas prestaciones. 
Artículo 28 

Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a recibir cualquier tipo de atención médica ur-
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gente que resulte necesaria para preservar su vida o para evitar daños irreparables a su salud en condicio
nes de igualdad de trato con los nacionales del Estado de que se trate. Esa atención médica de urgencia no 
podrá negarse por motivos de irregularidad en lo que respecta a la permanencia o al empleo. 

Artnculo 29 
Todos los iliJ(•S d,:; los trabajadores migrawrios tendrán derecho a tener un nombre, al registro de su naci
r.-;icr:to y o te:ocr una nacionalidad. 
Artículo 30 
Todos Jos hijos de los trabajadores migratorios gozarán del derecho fundamental de acceso a la educación 
en condiciones de igualdad de trato con los nacionales del Estado de que se trate. El acceso de los hijos de 
trabajadores migratorios a las instituciones de enseñanza preescolar o las escuelas públicas no podrá de
negarse ni limitarse a causa de la situación irregular en lo que respecta a la permanencia o al empleo de 
cualquiera de los padres, ni del carácter irregular de la permanencia del hijo en el Estado de empleo .. 
Artículo 31 

1. Los Estados Partes velarán porque se respete la identidad cultural de los trabajadores migratorios y de 
sus familiares y no impedirán que éstos mantengan vínculos culturales con sus Estados de origen. 
2. Los Estados Partes podrán tomar las medidas apropiadas para ayudar y alentar los esfuerzos a este respecto. 
Articulo 32 
Los trabajadores migratorios y sus familiares, al terminar su permanencia en el Estado de empleo, tendrán 
derecho a transferir sus ingresos y ahorros y, de conformidad con la legislación aplicable de los Estados de 
que se trate, sus efectos personales y otras pertenencias. 

Artículo 33 
1. Los trabajadores migratorios y sus familia-res tendrán derecho a que el Estado de origen, el Estado de 
empleo o el Estado de tránsito, según corresponda, les proporcione información acerca de: 

a) Sus derechos con arreglo .a la presente Convención; 

b) Los requisitos establecidos para su admisión, sus derechos y obligaciones con arreglo a la ley y la 
práctica del Estado interesado y cualesquiera otras cuestiones que les permitan cumplir formalida
des administrativas o de otra índole en dicho Fst<'!do. 

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas que consideren apropiadas para difundir la información 
mencionada o velar por que sea suministrada por empleadores, sindicatos u otros órganos o instituciones 
apropiados. Según corresponda, cooperarán con los demás Estados interesados. 
3. La información adecuada será suministrada a los trabajadores migratorios y sus familiares que la solici
ten gratuitamente y, en la medida de lo posible, en un idioma que puedan entender. 

Artículo 34 
Ninguna de las disposiciones de la presente Parte de la Convención tendrá por efecto eximir a los trabaja
dores migratorios y a sus familiares de la obligación de cumplir las leyes y reglamentaciones de todos los 
Estados de tránsito y del Estado de empleo ni de la obligación de respetar la identidad cultural de los habi
tantes de esos Estados. 

Artículo 35 
Ninguna de las disposiciones de la presente Parte de la Convención se interpretará en el sentido de que im
plica la regularización de la situación de trabajadores migratorios o de familiares suyos no documentados o 
en situación irregular o el derecho a que su situación sea así regularizada, ni menoscabará las medidas en
caminadas a asegurar las-condiciones satisfactorias y equitativas para la migración internacional previstas 
en la parte VI de la presente Convención. 
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CONVENCIÓN SOBRE El ESTATUTO DE LOS REFUGIADOS 

PREÁMBULO. 

Las Altas Partes Contratantes, 
Considerando que la Carta de las Naciones Unidas y la Declaración Universal de Derechos Humanos, apro
bada el 10 de diciembre de 1948 por la Asamblea General, han afirmado el principio de que los seres hu
manos, sin distinción alguna deben gozar de los derechos y libertades fundamentales, 
Considerando que las Naciones Unidas han manifestado en diversas ocasiones su profundo interés por los 
refugiados y se han esforzado por asegurar a los refugiados el ejercicio más amplio posible de los derechos 
y libertades fundamentales, 
Considerando que es conveniente revisar y codificar los acuerdos internacionales anteriores referentes al 
estatuto de los refugiados y ampliar mediante un nuevo acuerdo la aplicación de tales instrumentos y la pro
tección que constituyen para los refugiados, 
Considerando que la concesión del derecho de asilo puede resultar excesivamente onerosa para ciertos pai
ses y que la solución satisfactoria de los problemas cuyo alcance y carácter internacionales han sido reco
nocidos por las Naciones Unidas no puede, por esto mismo, lograrse sin solidaridad internacional, 
Expresando el deseo de que todos los Estados, reconociendo el carácter social y humanitario del problema 
de los refugiados, hagan cuanto les sea posible por evitar que este problema se convierta en causa de ti
rantez entre Estados, 

Tomando nota de que el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados tiene por misión ve
lar por la aplicación de las convenciones internacionales que aseguran la protección a los refugiados, y re
conociendo que la coordinación efectiva de las medidas adoptadas para resólver ese problema dependerá 
de la cooperación de los Estados con el Alto Comisionado, 
Han convenido en las siguientes disposiciones: 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. - Definición del término "refugiado" 
A. A los efectos de la presente Convención, el término "refugiado" se aplicará a toda persona: 

1) Que haya sido considerada como refugiada en virtud de los Arreglos del12 de mayo de 1926 y del 30 
de junio de 1928, o de las Convenciones del28 de octubre de 1933 y del10 de febrero de 1938, del Pro
tocolo del14 de septiembre de 1939 o de la Constitución de la Organización Internacional de Refugiados. 
Las decisiones denegatorias adoptadas por la Organización Internacional de Refugiados durante el perío
do de sus actividades, no impedirán que se reconozca la condición de refugiado a personas que reúnan 
las condiciones establecidas e:n el párrafo 2 de la presente sección. 
2) Que, como resultado de acontecimientos ocurridos antes del 1. 0 de enero de 1951 y debido a funda
dos temores de ser perseguida por motivos de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a determinado gru
po social u opiniones políticas, se encuentre fuera del país de su nacionalidad y no pueda o, a causa de 
dichos temores, no quiera acogerse a la protección de tal país; o que, careciendo de nacionalidad y ha
llándose, a consecuencia de tales acontecimientos, fuera del país donde antes tuviera su residencia ha
bitual, no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera regresar a él. 
En los casos de personas que tengan más de una nacionalidad, se entenderá que la expresión "del país 
de su nacionalidad" se refiere a cualquiera de los países cuya nacionalidad posean; y no se considerará 
carente de la protección del país de su nacionalidad a la persona que, sin razón válida derivada de un fun
dado temor, no se haya acogido a la protección de uno de los países cuya nacionalidad posea. 
B. 1) A los fines de la presente Convención, las palabras "acontecimientos ocurridos antes del1.0 de ene
ro de 1951", que figuran el artículo 1 de la sección A. podrán entenderse como: 

a) "Acontecimientos ocurridos antes del1. 0 de enero de 1951, en Europa", o como 

b) "Acontecimientos ocurridos antes del1.0 de enero de 1951, en Europa o en otro lugar"; y cada Es
tado Contratante formulará en el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, una decla
ración en que precise el alcance que desea dar a esa expresión, con respecto a las obligaciones 
asumidas por él en virtud de la presente Convención. 

2) Todo .Estado Contratante que haya adoptado la fórmula a podrá en cualquier momento extender sus obligacio
nes, mediante la adopción de la fórmula b por notificación dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 

C. En los casos que se enumeran a continuaCión, esta Convención cesará de ser aplicable a toda persona 
comprendida en las disposiciones de la sección A precedente: 
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i) Si se ha acogido de nuevo, voluntariamente, a la protección del país de su nacionalidad, o 
2) Si, habiendo perdido su nacionalidad, la ha recobrado voluntariamente; o 
3) Si ha adquiíido una nueva nacionalidad y disfruta de la protección del país de su nueva nacionalidad; o 
4) Si voluntariamente se ha establecido de nuevo en el país que había abandonado o fuera del cual ha
bía permanecido por temor de ser perseguida; o 
5) Si, por haber desaparecido las circunstancias en virtud de las cuales fue reconocida como refugiada, 
no puede continuar negándose a acogerse a la protección del país de su nacionalidad. 
Queda entendido, sin embargo, que las disposiciones del presente párrafo no se aplicarán a los refugia
dos comprendidos en el párrafo i de la sección A del presente artículo que puedan invocar, para negar
se a acogerse a la protección del país de su nacionalidad, razones imperiosas derivadas de persecucio
nes anteriores. 
6) Si se trata de una persona que no tiene nacionalidad y, por haber desaparecido las circunstancias en 
virtud de las cuales fue reconocida como refugiada, está en condiciones de regresar al país donde antes 
tenía su residencia habitual. 
Queda entendido, sin embargo, que las disposiciones del presente párrafo no se aplicarán a los refugia
dos comprendidos en el párrafo ·1 de la sección A del presente artículo que puedan invocar,.para negar
se a acogerse a la protección del país donde tení::m residencia habitual, razones imperiosas derivadas 
de persecuciones anteriores. 

D. Esta Convención no será aplicable a las personas que reciban actualmente protección o asistencia de un órga
no u organismo de las Naciones Unidas distinto deJ.A.Ito Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados. 
Cuando esta protección o asistencia haya cesado por cualquier motivo, sin que la suerte de tales personas 
se haya solucionado definitivamente con arreglo a las resoluciones aprobadas sobre el particular por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, esas personas tendrán ipso facto derecho a los beneficios del 
régimen de esta Convención. 
E. Esta Convención no será aplicable a las personas a quienes las autoridades competentes del país don
de hayan fijado su residencia reconozcan Jos derechos y obligaciones inherentes a la posesión de la nacio
nalidad de tal país. 
F. Las disposiciones de esta Convención no serán aplicables a persona alguna respecto de la cual existan 
motivos fundados para considerar: 

a) Que ha cometido un delito contra la paz, un delito de guerra o un delito contra la humanidad, de los defi
nidos en los· instrumentos internacionales elaborados para adoptar disposiciones respecto de tales delitos; 

b) Que ha cometido un grave delito común, fuera del país de refugio, antes de ser admitida en él co
mo refugiada; 

e) Que se ha hecho culpable de actos contrarios a las finalidades y a los principios de las Naciones Unidas. 
Artículo 2.- Obligaciones generales 

Todo refugiado tiene, respecto del país donde se encuentra, deberes que, en especial, entrañan la obligación de 
acatar sus leyes y reglamentos, así como las medidas adoptadas para el mantenimiento del orden público. 
Artículo 3. - Prohibición de la discriminación 
Los Estados Contratantes aplicarán las disposiciones de esta Convención a los refugiados, sin discrimina
ción por motivos de raza, religión o país de origen. 
Artículo 4. - Religión 
Los Estados Contratantes otorgarán a los refugiados que se encuentren en su territorio un trato por lo me
nos tan favorable como el otorgado a sus nacionales en cuanto a la libertad de practicar su religión Y en 
cuanto a la libertad de instrucción religiosa de sus hijos. 
Artículo 5.- Derechos otorgados independientemente de esta Convención 
Ninguna disposición de esta Convención podrá interpretarse en menoscabo de cualesquiera otros derechos Y 
beneficios independientemente de esta Convención otorgados por los Estados Contratantes a los refugiados. 
Artículo 6.- La expresión "en las mismas circunstancias" 
A los fines de esta Convención, la expresión "en las mismas circunstancias" significa que el interesado ha 
de cumplir todos los requisitos que se le se le exigirísn si no fuese refugiado (y en particular los referentes 
a la duración y a las condiciones de estancia o de residencia) para poder ejercer el derecho de que se tra
te, excepto los requisitos que, por su naturaleza, no pueda cumplir un refugiado. 
Artículo 7.- Exención de reciprocidad 
i. A reserva de las disposiciones más favorables previstas en esta Convención, todo Estado Contratante 
otorgará a los refugiados el mismo trato que otorgue a los extranjeros en general. 
2. Después de un plazo de residencia de tres años, todos los refugiados disfrutarán, en el territorio de los 
Estados Contratantes, la exención de reciprocidad legislativa. 
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3. Todo Estado Contratante continuará otorgando a los refugiados los derechos y beneficios que ya les co
rrespondieran, aun cuando no existiera reciprocidad, en la fecha de entrada en vigor de esta Convención 
para tal Estado. 
4. Los Estados Contratantes examinarán con buena disposición la posibilidad de otorgar a los refugiados, 
aun cuando no exista reciprocidad, otros derechos y beneficios, además de los que les corresponden en vir
tud de los párrafos 2 y 3, así como la posibilidad de hacer extensiva la exención de reciprocidad a los refu
giados que no reúnan las condiciones previstas en los párrafos 2 y 3. 
5. Las disposiciones de los párrafos 2 y 3 se aplican tanto a los derechos y beneficios previstos en los artí
culos 13, 18, 19;21 y 22 de esta Convención como a los derechos y beneficios no previstos en ella. 
Artículo 8.- Exención de medidas excepcionales 
Con respecto a las medidas excepcionales que puedan adoptarse contra la persona, los bienes o los inte
reses de nacionales de un Estado extranjero, los Estados Contratantes no aplicarán tales medidas, única
mente por causa de su nacionalidad, a refugiados que sean oficialmente nacionales de tal Estado. Los Es
tados Contratantes que, en virtud de sus leyes, no puedan aplicar el principio general expresado en este ar
tículo, otorgarán, en los casos adecuados, exenciones en favor de tales refugiados. 
Artículo 9.- Medidas provisionales 
Ninguna disposición de la preseñte Convención impedirá que, en tiempo de guerra o en otras circunstancias 
graves y excepcionales, un Estado Contratante adopte provisionalmente, respecto a determinada persona, 
las medidas que estime indispensables para la seguridad nacional, hasta que tal Estado Contratante llegue 
a determinar que tal persona es realmente un refugiado y que, en su caso, la continuación de tales medidas 
es necesaria para la seguridad nacional. 
Artículo 1 O. -Continuidad de residencia 
1. Cuando un refugiado haya sido deportado durante la segunda guerra mundial y trasladado al territorio de 
un Estado Contratante, y resida en él, el periodo de tal estancia forzada se considerará como de residencia 
legal en tal territorio. 
2. Cuando un refugiado haya sido, durante la segunda guerra mundial, deportado del territorio de un Esta
do Contratante, y haya regresado a él antes de la entrada en vigor de la presente Convención, para esta
blecer allí su residencia, el tiempo de residencia precedente y subsiguiente a tal deportación se considera
rá como un período ininterrumpido, en todos los casos en que se requiera residencia ininterrumpida. 
Artículo 11.- Marinos refugiados 
En ei caso de los refugiados normalmente empleados como miembros de la tripulación de una nave que 
enarbole pabellón de un Estado Contratante, tal Estado examinará con benevolencia la posibilidad de auto
rizar a tales refugiados a establecerse en su territorio y de expedirles documentos de viaje o admitirlos tem
poralmente en Sl:l territorio, con la principal finalidad de facilitar su establecimiento en otro país. 

CAPÍTULO 11 
CONDICIÓN JURÍDICA 

Artículo 12.- Estatuto personal 

1. El estatuto personal de cada refugiado s·e regirá por la ley del país de su domicilio o, a falta de domicilio, 
por la ley del país de su residencia. 
2. Los derechos anteriormente adquiridos por cada refugiado y dependientes del estatuto personal, espe
cialmente los derechos inherentes al matrimonio, serán respetados por todo Estado Contratante, siempre 
que el derecho de que se trate sea de los que habrían sido reconocidos por la legislación del respectivo Es
tado, si el interesado no hubiera sido refugiado. 
Artículo 13- Bienes muebles e inmuebles 
Los Estados Contratantes concederán a todo refugiado el trato más favorable posible y en ningún caso me
nos favorable que el concedido generalmente a los extranjeros en iguales circunstancias, respecto a la ad
quisición de bienes muebles e inmuebles y otros derechos conexos, arriendos y otros contratos relativos a 
bienes muebles e inmuebles. 
Artículo 14. - Derechos de propiedad intelectual e industrial 
En cuanto a la protección a la propiedad industrial, y en particular a inventos, dibujos y modelos industria
les, marcas de fábrica, nombres comerciales y derechos de autor sobre las obras literarias, científicas o ar
tísticas, se concederá a todo refugiado, en el país en que resida habitualmente, la misma protección conce
dida a los nacionales de tal país. En el territorio de cualquier otro Estado Contratante se le concederá la mis
ma protección concedida en él a los nacionales del país en que resida habitualmente. 
Artículo 15. - Derecho de asociación 
En lo que respecta a las asociaciones no políticas ni lucrativas y a los sindicatos, los Estados Contratantes 
concederán a lo~ refugiados que residan legalmente en el territorio de tales Estados el trato más favorable 
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concedido en las mismas circunstancias a los nacionales de un pais extranjero. 
Articulo 16.- Acceso a los tribunales 
1. En el territorio de los Estados Contratantes, todo refugiado tendrá libre acceso a los tribunales de justicia. 
2. En el Estado Contratante donde tenga su residencia habitual, todo ¡efugiado recibirá el mismo trato que un na
cional en cuanto al acceso a Jos tribunales, incluso la asistencia judicial y la exención de la cautio judicatum solvi. 
3. En Jos Estados Contratantes distintos de aquel en que tenga su residencia habitual, y en cuanto a las 
cuestiones a que se refiere el párrafo 2, todo refugiado recibirá el mismo trato que un nacional del país en 
el cual tenga su residencia habitual. 

CAPÍTULO 

ACTIVIDADES LUCRATIVAS 

Artículo 17.- Empleo remunerado 
1. En cuanto al derecho a empleo remunerado, todo Estado Contratante concederá a los refugiados que se 
encuentren legalmente en el territorio de tale.s Estados el trato más favorable concedido en las mismas cir
cunstancias a los nacionales de países extranjeros. 
2. En todo caso, las medidas restrictivas respecto de los extranjeros o del empleo de extranjeros, impues
tas para proteger el mercado nacional de trabajo, no se aplicarán a los refugiados que ya estén exentos de 
ellas en la fecha en que esta Convención entre en vigor respecto del Estado Contratante interesado, o que 
reúnan una de las condiciones siguientes: 

a) Haber cumplido tres años de residencia en el país 
b) Tener un cónyuge que posea la nacionalidad del país de residencia. El refugiado no podrá invocar 

los beneficios de esta disposición en caso de haber abandonado a su cónyuge; 
e) Tener uno o más hijos que posean la nacionalrdad del país de residencia. 

3. Los Estados Contratantes examinarán benévolamente la asimilación, en Jo concerniente a la ocupación 
de empleos remunerados, de los derechos de todos los refugiados a Jos derechos de los nacionales, espe
cialmente para los refugiados que hayan entrado en el territorio de tales Estados en virtud de programas de 
contratación de mano de obra o de planes de inmigración. 
Artículo 18. - Trabajo por cuenta propia 
Todo Estado Contratante concederá a los refugiados que se encuentren legalmente en el territorio de tal Esta
do el trato más favorable posible y en ningún caso menos favorable que el concedido en las mismas circunstan
cias generalmente a los extranjeros, en lo que respecta al derecho de realizar trabajos por cuenta propia en la 
agricultura, la industria, la artesanía y el comercio y de establecer compañías comerciales e industriales. 
Artículo 19.- Profesiones liberales 

1. Todo Estado Contratante concederá a Jos refugiados que se encuentren legalmente en su territorio, que 
posean diplomas reconocidos por las autoridades competentes de tal Estado y que desean ejercer una pro
fesión liberal, el trato más favorable posible y en ningún caso menos favorable que el generalmente conce
dido en las mismas circunstancias a Jos extranjeros. 
2. Los Estados Contratantes pondrán su mayor empeño en procurar, conforme a sus leyes y constituciones, 
el asentamiento de tales refugiados en los territorios distintos del territorio metropolitano, de cuyas relacio
nes internacionales sean responsables. 

CAPÍTULO IV 
BIENESTAR 

Artículo 20. - Racionamiento 
Cuando la población en su conjunto esté sometida a un sistema de racionamiento que reglamente la distri
bución general de productos que escaseen, los refugiados recibirán el mismo trato que Jos nacionales. 
Artículo 21. - Vivienda 
En materia de vivienda y en la medida en que esté regida por leyes y reglamentos o sujeta a la fiscalización 
de las autoridades oficiales, los Estados Contratantes concederán a Jos refugiados que se encuentren legal
mente en sus territorios el trato más favorable posible y en ningún caso menos favorable que el concedido 
generalmente en las mismas circunstancias a los extranjeros. 
Artículo 22. - Educación pública 
1. Los Estados Contratantes concederán a los refugiados e! mismo trato que a los nacionales en lo que res
pecta a la enseñanza elemental. 
2. Los Estados Contratantes concederán a los refugiados el trato más favorable posible y en ningún caso 
menos favorable que el concedido en las mismas circunstancias a los extranjeros en general respecto de la 
enseñanza distinta de la elemental y, en particular, respecto a acceso a los estudiós, reconocimiento de cer-
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tificados de estudios en el extranjero, exención de derechos y cargas y concesión de becas. 
Artículo 23. -Asistencia pública 
Los Estados Contratantes concederán a los refugiados que se encuentren legalmente en el territorio de ta
les Estados el mismo trato que a sus nacionales en lo que respecta a asistencia y a socorro públicos. 
Artículo 24.- Legislación del trabajo y seguros sc!:!ales 
1. Los Estados Contratantes concederán a los refugiados que se encuentren legalmente en el territorio de 
tales Estados el mismo trato que a los nacionales en lo concerniente a las materias siguientes: 

a) Remuneración, incluso subsidios familiares cuando formen parte de la remuneración, horas de trabajo, 
disposiciones sobre horas extraordinarias de trabajo, vacaciones con paga; restricciones al trabajo a do
micflio, e9ad mínima de empleo, aprendizaje y formación profesional, trabajo de mujeres y de adoles
centes y disfrute de los beneficios de los contratos colectivos de trabajo, en la medida en que estas ma
terias estén regidas por leyes o reglamentos, o dependan de las autoridades administrativas; 

b) Seguros sociales (disposiciones legales respecto a accidentes del trabajo, maternidad, enfermedad, 
invalidez, ancianidad, fallecimiento, desempleo, responsabilidades familiares y cualquier otra contin
gencia que, conforme a las leyes o los reglamentos nacionales, esté prevista en un plan de seguro 
social), con sujeción a las limitaciories siguientes: 

i) Posibilidad de disposiciones adecuadas para la conservación de los derechos adquiridos y de 
los derechos en vías d.e adquisición; 
ii) Posibilidad de que las leyes o reglamentos nacionales del país de residencia prescriban dispo
siciones especiales concernientes a los beneficios o a la participación en los beneficios pagade
ros totalmente con fondos públicos, o a subsidios pagados a personas que no reúnan las condi
ciones de aportación prescritas para la concesión de una pensión normal. 

2. El derecho a indemnización por la muerte de un refugiado, a resultas de accidentes del trabajo o enfer
medad profesional, no sufrirá menoscabo por el hecho de que el derechohabiente resida fuera del territorio 
del Estado Contratante. 

3. Los Estados Contratantes harán extensivos a los refugiados los beneficios de los acuerdos que hayan 
concluido o concluirán entre sí, sobre la conservación de los derechos adquiridos y de los derechos en vía 
de adquisición en materia de seguridad social, con sujeción únicamente a las condiciones que se apliquen 
a los nacionales de los Estados signatarios de los acuerdos respectivos. 
4. Los Estados Contratantes examinarán con benevolencia la aplicación a los refugiados, en todo lo posi
ble, de los beneficios derivados de acuerdos análogos que estén en vigor o entren en vigor entre tales Es
tados Contratantes y Estados no contratantes. 

CAPÍTULO V 
MEDIDAS ADIVIINISTRATIVAS 

Artículo 25.- Ayuda administrativa 

1. Cuando el ejercicio de un derecho por un refugiado necesite normalmente de la ayuda de las autoridades ex
tranjeras a las cuales no pueda recurrir, el Estado Contratante en cuyo territorio aquél resida tomará las disposi
ciones necesarias para que sus propias autoridades o una autoridad internacional le proporcionen esa ayuda. 
2. Las autoridades a que se refiere el párr-afo 1 expedirán o harán que bajo su vigilancia se expidan a los 
refugiados los documentos o certificados que normalmente serían expedidos a los extranjeros por sus au
toridades nacionales o por conducto de éstas. 
3. Los documentos o certificados así expedidos reemplazarán a los instrumentos oficiales expedidos a los 
extranjeros por sus autoridades nacionales o por conducto de éstas, y harán fe salvo prueba en contrario. 
4. A reserva del trato excepcional que se conceda a los refugiados indigentes, pueden asignarse derechos 
por los servicios mencionados en el presente artículo, pero tales derechos serán moderados y estarán en 
proporción con los asignados a los nacionales por servicios análogos. 
5. Las dispos:ciones del presente artículo no se oponen a las de los artículos 27 y 28. 
Artículo 26. - Libertad de circulación 

Todo Estado Contratante concederá a los refugiados que se encuentren legalmente en el territorio el dere
cho de escoger el lugar de su residencia en tal territorio y de viajar libremente por él, siempre que observen 
los reglamentos aplicables en las mismas circunstancias a los extranjeros en general. 
Artículo 27.- Documentos de identidad 

Los Estados Contratantes expedirán documentos de identidad a todo refugiado que se encuentre en el te
rritorio de tales Estados y que no posea un documento válido de viaje. 
Articulo 28. - Documentos de viaje 

1. Los Estados Contratantes expedirán a los refugiados que se encuentren legalmente en el territorio de tales Es-
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tados documentos de viaje que les permitan trasladarse fuera de tal territorio, a menos que se opongan a ello ra
zones imperiosas de seguridad nacional; y las disposiciones del Anexo a esta Convención se aplicarán a esos do
cumentos. Los Estados Contratantes podrán expedir dichos documentos de viaje a cualquier otro refugiado que se 
encuentre en el territorio de tales Estados; y tratarán con benevolencia a los refugiados que en el territorio de tales 
Estados no puedan obtener un documento de viaje del país en que se encuentren legalmente. 
2. Los documentos de viaje expedidos a los refugiados, en virtud de acuerdos internacionales previos, por 
las Partes en tales acuerdos, serán reconocidos por los Estados Contratantes y considerados por ellos en 
igual forma que si hubieran sido expedidos con arreglo al presente artículo. 
Artículo 29. - Gravámenes fiscales 
1. Los Estados Contratantes no impondrán a los refugiados derecho, gravamen o impuesto alguno de cual
quier clase que difiera o exceda de los que se exijan o puedan exigirse de los nacionales de tales Estados 
en condiciones análogas. 
2. Lo dispuesto en el precedente párrafo no impedirá aplicar a los refugiados las leyes y los reglamentos 
concernientes a los derechos impuestos a los extranjeros por la expedición de documentos administrativos, 
incluso documentos de identidad. 
Artículo 30. - Transferencia de haberes 
1. Cada Estado Contratante, de conformidad-con sus leyes y reglamentos, permitirá a los refugiados trans
ferir a otro país, en el cual hayan sido admitidos con fines de reasentamiento, los haberes que hayan lleva
do consigo al territorio de tal Estado. 
2. Cada Estado Contratante examinará con benevolencia las solicitudes presentadas por los refugiados pa
ra que se les permita transferir sus haberes, dondequiera que se encuentren, que sean necesarios para su 
reasentamiento en otro país en el cual hayan sido admitidos. 
Articulo 31.- Refugiados que se encuentren ilega!::1ente en e! país de refugio 
1. Los Estados Contratantes no impondrán sanciones penales, por causa de su entrada o presencia ilega
les, a los refugiados que, llegando directamente del territorio donde su vida o su libertad estuviera amena
zada en el sentido previsto por el articulo 1, hayan entrado o se encuentren en el territorio de tales Estados 
sin autorización, a condición de que se presenten sin demora a las autoridades y aleguen causa justificada 
de su entrada o presencia ilegales. 
2. Los Estados Contratantes no aplicarán a tales refugiados otras restricciones de circulación que las ne
cesarias; y tales restricciones se aplicarán únicamente hasta que se haya regularizado su situación en el 
país o hasta que el refugiado obtenga su admisión en otro país. Los Estados Contratantes concederán 
a tal refugiado un plazo razonable y todas las facilidades necesarias para obtener su admisión en otro 
país. 
Artículo 32. -Expulsión 
1. Los Estados Contratantes no expulsarán a refugiado alguno que se halle legalmente en el territorio de ta
les Estados, a no ser por razones de seguridad nacional o de orden público. 
2. La expulsión del refugiado únicamente se efectuará, en tal caso, en virtud de una decisión tomada con
forme a los procedimientos legales vigentes. A no ser que se opongan a ello razones imperiosas de seguri
dad nacional, se deberá permitir al refugiado presentar pruebas exculpatorias, formular recurso de apela
ción y hacerse representar a este efecto ante la autoridad competente o ante una o varias personas espe
cialmente designadas por la autoridad competente. 
3. Los Estados Contratantes concederán, en. tal caso, al refugiado un plazo razonable dentro del cual pue
da gestionar su admisión legal en otro país. Los Estados Contratantes se reservan el derecho a aplicar du
rante ese plazo las medidas de orden interior que estimen necesarias. 
Artículo 33.- Prohibición de ex_pulsión y de devolución ("refoulement") 
1. Ningún Estado Contratante podrá, por expulsión o devolución, poner en modo alguno a un refugiado en 
las fronteras de los territorios donde su vida o su libertad peligre por causa de su raza, religión, nacionali
dad, pertenencia a determinado grupo social, o de sus opiniones políticas. 
2. Sin embargo, no podrá invocar los beneficios de la presente disposición el refugiado que sea considera
do, por razones fundadas, como un peligro para la seguridad del país donde se encuentra, o que, habiendo 
sido objeto de una condena definitiva por un delito particularmente grave, constituya una amenaza para la 
comunidad de tal país. 
Artículo 34.- Naturalización 
Los Estados Contratantes facilitarán en todo lo posible la asimilación y la naturalización de los refugiados. 
Se esforzarán, en especial, por acelerar los trámites de naturalización y por reducir en todo lo posible dere
chos y gastos de tales trámites. 
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CAPITULO VI 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y DE EJECUCIÓN 

Artículo 35. - Cooperación de las autoridades nacionales con las Naciones Unidas 
1. Los Estados Contratantes se comprometen a cooperar en el ejercicio de sus funciones con la Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, o con cualquier otro organismo de las Na
ciones Unidas que le sucediere; y en especial le ayudarán en su tarea de vigilar la aplicación de las dispo
siciones de esta Convención. 
2. A fin de permitir a la Oficina del Alto Comisionado, o a cualquier otro organismo de las Naciones Unidas 
que le sucediere, presentar informes a los órganos competentes de las Naciones Unidas, los Estados Con
tratantes ·se comprometen a suministrarles en forma adecuada las informaciones y los datos estadísticos 
que soliciten acerca de: 

a) La condfción de los refugiados; 
b) La ejecución de esta Convención, y 
e) Las leyes, reglamentos y decretos, que estén o entraren en vigor, concernientes a los refugiados. 

Articulo 36. - Información sobre leyes y reglamentos nacionales 
Los Estados Contratantes comunicarán al Secretario General de las Naciones Unidas el texto de las leyes 
y de los reglamentos que promulgaren para garantizar la aplicación de esta Convención. 
Articulo 37. - Relación con convenciones anteriores 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del articulo 28, esta Convención reemplaza entre las Partes en 
ella a los Acuerdos de 5 de julio ·de 1922, 31 de mayo de 1924, 12 de mayo de 1926, 30 de junio de 1928 y 
30 de julio de 1935, a las Convenciones de 28 de octubre de 1933 y 1 O de febrero de 1938, al Protocolo del 
14 de septiembre de 1939 y al Acuerdo del 15 de octubre de 1946. 

CAPÍTULO Vil 
CLÁUSULAS FINALES 

Artículo 38. -Solución de controversias 
Toda controversia entre las Partes en esta Convención, respecto de su interpretación o aplicación, que no 
haya podido ser resuelta por otros medios, será sometida a la Corte Internacional de Justicia, a petición de 
cualquiera de las Partes en la controversia. 
Artículo 39. - Firma, ratificación y adhesión 
1. Esta Convención será abierta a la firma en Ginebra el 28 de julio de 1951 y, después de esa fecha, será depo
sitada en la Secretaria General de las Naciones Unidas. Estará abierta a la firma en la Oficina Europea de las Na
ciones Unidas, desde el 28 de julio hasta el 31 de agosto de 1951; y quedará nuevamente abierta a la firma, en 
la Sede de las Naciones Unidas, desde el17 de septiembre de 1951 hasta el 31 de diciembre de 1952. 
2. Esta Convención estará abierta a la firma de todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas, así co
mo de cualquier otro Estado invitado a la Conferencia de Plenipotenciarios sobre el Estatuto de los Refugia
dos y de los Apátridas y de todo Estado al cual la Asamblea General hubiere dirigido una invitación a tal efec
to. Esta Convención habrá de ser ratificada y los instrumentos de ratificación se depositarán en la Secreta
ría General de las Naciones Unidas. 
3. Los Estados a que se refiere el párrafo 2 del presente artículo podrán adherirse a esta Convención a par
tir del 28 de julio de 1951. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en 
la Secretaría General de las Naciones Uniaas. 
Artículo 40. - Cláusula de aplicación territorial 
1. Todo Estado podrá, en el moiT)ento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, declarar que esta Con
vención se hará extensiva a la totalidad o a parte de los territorios de cuyas relaciones internacionales sea 
responsable. Tal declaración surtirá efecto a partir del momento en que la Convención entre en vigor para 
el Estado interesado. 

2. En cualquier momento ulterior, tal extensión se hará por notificación dirigida al Secretario General de las 
Naciones Unidas y surtirá efecto a los 90 días contados a partir de la fecha en la cual el Secretario General 
de las Naciones Unidas haya recibido la notificación o en la fecha de entrada en vigor de la Convención pa
ra tal Estado, si esta última fecha fuere posterior. 
3. Con respecto a los territorios a los que no se haya hecho extensiva la presente Conv¡;nción en el momen
to de la firma, de la ratificación o de la adhesión, cada Estado interesado examinará la posibilidad de adop
tar, a la mayor brevedad posible, las medidas necesarias para hacer extensiva la aplicación de esta Con
vención a tales territorios, a reserva del consentimiento de los gobiernos de tales territorios, cuando sea ne
cesario por razones constitucionales. 
Artículo 41.- Cláusula federal 

DOCUMENTOS / 122 

¡ -1¡ 
~ 1 

1 

1 



Con respecto a les Estados federales o rto unitarios, se aplicarán las disposiciones siguientes: 

a) En lo concerniente a los artículos de esta Convenctón cuya aplicación dependa de la acción legis
lativa del poder legislativo federal, las obligaciones del Gobierno federal serán, en esta medida, las 
mismas que las de las Partes que no son Estados federales; 

b) En lo concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación dependa de la acción legis
lativa de cada uno de los Estados, provincias o cantones constituyentes que, en virtud del régimen 
constitucional de la Federación, no estén ob!ig:.::dos 2 adopt::Jr medidas legislativas el Gobierno fede
ral a la mayor brevedad posible y con su recomendación favorable, comunicará el texto de dichos 
artículos a las autoridades competentes de los Estados, provincias o cantones; 

e) Todo Estado federal que sea Parte en esta Convención proporcionará, a petición de cualquier otro 
Estado Contratante que le haya sido transmitida por el Secretario General de las Naciones Unidas, 
una exposición de la legislación y de las prácticas vigentes en la Federación y en sus unidades cons
tituyentes, en lo concerniente a determinada disposición de la Convención, indicando en qué medi
da, por acción legislativa o de otra índole, se ha dado efecto a tal disposición. 

Artículo 42.- Reservas 

1. En el momento de la firma de la ratificación o de la adhesión, todo Estado podrá formular reservas con 
respecto a artículos de la Convención que no sean los artículos 1, 3, 4, 16 (1 ), 33 y 36 a 46 inclusive. 
2. Todo Estado que haya formulado alguna reserva con arreglo al párrafo 1 del presente artículo podrá, en cual
quier momento, retirarla mediante comunicación al efecto dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 
Articulo 43. - Entrada en vigor. 
1. Esta Convención entrará en vigor 90 días después de la fecha de depósito del sexto instrumento de rati
ficación o de adhesión. 
2. Respecto a cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después del depósito del sexto 
instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor 90 días después de la fecha del 
depósito por tal Estado de su instrumento de ratificación o de adhesión. 
Artículo 44. - Denuncia 

1. Todo Estado Contratante podrá en cualquier momento denunciar esta Convención mediante notificación 
dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 
2. La denuncia surtirá efecto para el Estado Contratante interesado un año después de la fecha en que el 
Secretario General de las Naciones Unidas la haya recibido. 
3. Todo Estado que haya hecho una declaración o una notificación con arreglo al artículo 40 podrá declarar ul
teriormente, mediante notificación dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, que la Convención 
dejará de aplicarse a determinado territorio designado en la notificación. La Convención dejará de aplicarse a 
tal territorio un año después de la fecha en que el Secretario General haya recibido esta notificación. 
Artículo 45. - Revisión 

1. Todo Estado Contratante podrá en cualquier momento, mediante notificación dirigida al Secretario Gene
ral de las Naciones Unidas, pedir la revisión de esta Convención. 
2. La Asamblea General de las Naciones Unidas recomendará las medidas que eventualmente hayan de 
adoptarse respecto de tal petición. 
Artículo 46. - Notificaciones del Secretario General de las Naciones Unidas 
El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados Miembros de las Naciones Uni
das y a los Estados no miembros a que refiere el artículo 39, acerca de: 

a) Las declaraciones y notificaciones a que se refiere la sección B del artículo 1; 
b) Las firmas, ratificaciones y adhesiones a que se refiere el artículo 39; 
e) Las declaraciones y notificaciones a que se refiere el artículo 40; 
d) Las reservas formuladas o retiradas, a que se refiere el artículo 42; 
e) La fecha en que entrará en vigor esta Convención, con arreglo al artículo 43; 
f) Las denuncias y notificaciones a que se refiere el artículo 44; 
g) Las peticiones de revisión a que se refiere el articulo 45 

En fe de io cual, los infrascritos, debidamente autorizados, firman en nombre de sus respectivos Gobiernos 
la presente Convención. 
Hecha en Ginebra el día veintiocho de julio de mil novecientos cincuenta y uno, en un solo ejemplar, cuyos 

. textos en inglés y francés son igualmente auténticos, que quedará depositado en los archivos de las Nacio
nes Unidas y del cual se entregarán copias debidamente certificadas a todos los Estados Miembros de !as 
Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que se refiere el artículo 39. 
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PROTOCOLO SOBRE EL ESTATUTO DE LOS REFUGIADOS 

Del Protocolo tomaron nota con aprobación el Consejo Económico y Social en su resolución 1186 (XLI), de 
18 de noviembre de 1966, y la Asamblea General en su resolución 2198 (XXI), de 16 de diciembre de 1966. 
En la misma resolución, la Asamblea General pidió al Secretario General que transmitiera el texto del Pro
tocolo a los Estados mencionados en su artículo V a fin de que pudieran adherirse al Protocolo 
Firmado en Nueva York el 31 de enero de 1967 
Entrada en vigor: 4 de octubre de 1967, de conformidad con el artículo VIII 
Serie Tratados de Naciones Unidas N° 8791, VoL 606, p. 267 
Los Estados Partes en el presente Protocolo, Considerando que la Convención sobre el Estatuto de los 
Refugiados, hecha en Ginebra el 28 de julio de 1951 (denominada en lo sucesivo la Convención), sólo se 
aplica a los refugiados que han pasado a tener tal condición como resultado de acontecimientos ocurridos 
antes del1.0 de enero de 1951, 
Considerando que han surgido nuevas situaciones de refugiados desde que la Convención fue adoptada y 
que hay la posibilidad, por consiguiente, de que los refugiados interesados no queden comprendidos en el 
ámbito de la Convención, 
Considerando conveniente que gocen de igual estatuto todos los refugiados comprendidos en la definición 
de la Convención, independientemente de la fecha límite de 1. 0 de enero de 1951, 
Han convenido en lo siguiente: 
Artículo l. - Disposiciones generales 
1. Los Estados Partes en el presente Protocolo se obligan a aplicar los artículos 2 a 34 inclusive de la Con
vención a los refugiados que por el presente se definen. 
2. A los efectos del presente Protocolo y salvo en lo que respecta a la aplicación del párrafo 3 de este artí
culo, el término "refugiado" denotará toda persona comprendida en la definición del artículo 1 de la Conven
ción, en la que se darán por omitidas las palabras "como resultado de acontecimientos ocurridos antes del 
1 o de enero de 1951 y ... " y las palabras" ... a consecuencia de tales acontecimientos", que figuran en el pá
rrafo 2 de la sección A del artículo 1. 
3. El presente Protocolo será aplicado por los Estados Partes en el mismo sin ninguna limitación geográfica; no 
obstante, serán aplicables también en virtud del presente Protocolo las declaraciones vigentes hechas por Es
tados que ya sean Partes en la Convención de conformidad con el inciso a del párrafo 1 de la sección 8 del ar
tículo 1 de la Convención, salvo que se hayan ampliado conforme al párrafo 2 de la sección 8 del artículo 1 . .2 
Artículo 11. - Cooperación de las autoridades nacionales con las Naciones Unidas 
1. Los Estados Partes en el presente Protocolo se obligan a cooperar en el ejercicio de sus funciones con 
la oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, o cualquier otro organismo de 
las Naciones Unidas que le sucediere; en especial le ayudarán en su tarea de vigilar la aplicación de las dis
posiciones del presente Protocolo. 
2. A fin de permitir a la Oficina del Alto Comisionado, o cualquier otro organismo de las Naciones Unidas que 
le sucediere, presentar informes a los órganos competentes de las Naciones Unidas, los Estados .Partes en 
el presente Protocolo se obligan a suministrarle en forma adecuada las informaciones y los datos estadísti
cos que soliciten acerca de: 

a) La condición de los refugiados; 
b) La ejecución del presente Protocolo; 
e) Las leyes, reglamentos y decretos, que estén o entraren en vigor, concernientes a los refugiados. 

Artículo 111. - Información sobre legislación nacional 
Los Estados Partes en el presente Protocolo comunicarán al Secretario General de las Naciones Unidas el 
texto de las leyes y los reglamef!tos que promulgaren para garantizar la aplicación del presente Protocolo. 
Artículo IV.- Solución de controversias 
Toda controversia entre Estados Partes en el presente Protocolo relativa a su interpretación o aplicación, 
que no haya podido ser resuelta por otros medios, será sometida a la Corte Internacional de Justicia a pe
tición de cualquiera de las partes en la controversia. 
Artículo Y. -Adhesión 

El presente Protocolo estará abierto a la adhesión de todos los Estados Partes en la Convención y de cual
quier otro Estado Miembro de las Naciones Unidas, miembro de algún organismo especializado o que haya si
do invitado por la Asamblea General de las Naciones Unidas a adherirse al mismo. la adhesión se efectuará 
mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
Artículo VI.- Cláusula federal 

Con respecto a los Estados federales o no unitarios, se aplicarán las disposiciones siguientes:. 
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a) En lo concerniente a los artículos de la Convención que han de aplicarse conforme al párrafo 1 del 
artículo 1 del presente Protocolo, y cuya aplicación dependa de la acción legislativa del poder legis
lativo federal, las obligaciones dei gobierno federal serán, en esta medida, las mismas que las de los 
Estados Partes que no son Estados federales: 

b) En lo concerniente a los artículos de la Convención que han de aplicarse conforme al párrafo 1 del 
artículo 1 del presente Protocolo, y cuya aplicación dependa de la acción legislativa de cada uno de 
los Estados, provincia o cantones constituyentes que, en virtud del régimen constitucional de la Fe
deración, no estén obligados a adoptar medidas legislativas, el gobierno federal a la mayor breve
dad posible y con su recomendación favorable, comunicará el texto de dichos artículos a las autori
dades competentes de los Estados, provincias o cantones: 

e) Todo Estado federal que sea Parte en el presente Protocolo proporcionará, a petición de cualquier 
otro Estado Parte en el mismo que le haya sido transmitida por conducto del Secretario General de 
las Naciones Unidas, una exposición de la legislación y de las prácticas vigentes en la Federación y 
en sus unidades constituyentes en lo concerniente a determinada disposición de la Convención que 
haya de aplicarse conforme al párrafo 1 del artículo 1 del presente Protocolo, indicando en que me
dida, por acción legislativa o de otra índole, se ha dado efectividad a tal disposición. 

Articulo VIL- Reservas y declaraciones 
1. Al tiempo de su adhesión todo Estado podrá formular reservas con respecto al artículo IV del presente 
Protocolo y en lo que respecta a la aplicación, conforme al artículo 1 del presente Protocolo, de cualesquie
ra disposiciones de la Convención que no se_an las contenidas en los artículos 1, 3, 4, 16 (1) y 33; no obs
tante, en el caso de un Estado Parte en la Convención, las reservas formuladas al amparo de este artículo 
no se harán extensivas a los refugiados respecto a los cuales se aplica la Convención. 
2. Las reservas formuladas por lO$ Estados Partes en la Convención conforme al artículo 42 de la misma 
serán aplicables, a menos que sean retiradas, en relación con las obligaciones contraídas en virtud del pre
sente Protocolo. 
3. Todo Estado que haya formulado una reserva con arreolo al párrafo 1 del presente artículo podrá retirarla en 
cualquier momento, mediante comunicación al efecto dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 
4. la declaración hecha conforme a los párrafos 1 y 2 del artículo 40 de la Convención por un Estado Parte en 
la misma que se adhiera al presente Protocolo se considerará aplicable con respecto al presente Protocolo a 
menos que, al efectuarse la adhesión, se dirija una notificación en contrarío por el Estado Parte interesado al 
Secretario General de las 1\laciones Unidas. Las disposiciones de los párrafos 2 y 3 del artículo 40 y del párra
fo 3del artículo 44 de la Convención se considerarán aplicables mutatis mutandis al presente Protocolo. 
Artículo VIII.- Entrada en vigor 
1. El presente Protocolo entrará en vigor en la fecha en que se deposite el sexto instrumento de adhesión. 
2. Respecto a cada Estado que se adhiera al Protocolo después del depósito del sexto instrumento de adhe
sión, el Protocolo entrará en vigor en la fecha del depósito por ese Estado de su instrumento de adhesión. 
Artículo IX. - Denuncia 

1. Todo Estado Parte en el presente Protocolo podrá denunciarlo en cualquier momento mediante notifica
ción dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. La denuncia surtirá efecto para el Estado Parte interesado un año después de la fecha en que el Secre
tario General de las Naciones Unidas la haya recibido. 
Artículo X. - Notificaciones del Secretario General de las Naciones Unidas 
El Secretario General de las Naciones Unidas informará a los Estados mencionados en el artículo V supra 
acerca de la fecha de entrada en vigor, adhesiones, reservas formuladas y retiradas y denuncias del pre
sente Protocolo, así como acerca de las declaraciones y notificaciones relativas a éste. 
Artículo XI. - Depósito en los archivos de la Secretaría de las Naciones Unidas 
Un ejemplar del presente Protocolo, cuyos textos chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente au
ténticos, firmado por el Presidente de la Asamblea General y por el Secretario General de las Naciones Uni
das, quedará depositado en los archivos de la Secretaría de las Naciones Unidas. El Secretario General 
transmitirá copias certificadas del mismo a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los de
más Estados mencionados en el artículo V supra. 
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DECLARACIÓN DE CARTAGENA SOBRE REFUGIADOS 
•. • . 1 

Adoptado por el "Coloquio Sobre la Protección Internacional de los Refugiados 
en América Central, México y Panamá : Problemas Jurídicos y Humanitarios", 

celebrado en Cartagena, Colombia, del 19 al 22 de noviembre de 1984 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Recordando las conclusiones y recomendaciones adoptadas por el Coloquio realizado en 1981 en México 
sobre Asilo y Protección Internacional de Refugiados en América Latina, el cual estableció importantes cri
terios para el análisis y consideración de esta materia; 

Reconociendo que la situación centroamericana en lo que se refiere a refugiados ha evolucionado en estos 
últimos años de ~al forma que ha adquirido nuevas dimensiones que requieren una especial consideración; 

Apreciando los generosos esfuerzos que han realizado los países receptores de refugiados centroameri
canos no obstante las enormes dificultades que han debido afrontar, particularmente ante la crisis econó
mica actual; 
Destacando la admirable labor humanitaria y apolítica que le ha correspondido desempeñar al ACNUR en 
los paises centroamericanos, México y Panamá de conformidad con lo establecido en la Convención de 
las Naciones Unidas de 1951 y en el Protocolo de 1967, así como en la Resolución 428 (V) de la Asam
blea General de las Naciones Unidas, en virtud de la cual el mandato del Alto Comisionado de las Nacio
nes Unidas para los Refugiado~ se aplica· a todos los Estados, sean o no partes de la mencionada Con
vención y/o Protocolo; 

Teniendo igualmente presente la labor efectuada en la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos en 
cuanto a la protección de los derechos de los refugiados en el continente; 

Apoyando decididamente Jos esfuerzos del Grupo Contadora para solucionar de un modo efectivo y dura
dero el problema de los refugiados centroamericanos, lo cual constituye un avance significativo en la nego
ciación de acuerdos operativos para lograr la paz en la región; 

Expresando su convencimiento de que muchos de Jos problemas jurídicos y humanitarios que han surgido 
en la región centroamericana, México y Panamá , en lo que se refiere a los refugiados, sólo pueden ser en
carados teniendo en consideración la necesaria coordinación y armonización entre los sistemas universa
les, regionales y los esfuerzos nacionales; 

11 
Habiendo tomado conocimiento, con apreciación, de Jos compromisos en materia de refugiados incluidos en 
el Acta de Contadora para la Paz y Cooperación en Centroamérica, cuyos criterios comparte plenamente y 
que a continuación se transcriben: 

a) "Realizar, si aún no lo han hecho, los trámites constitucionales para adherirse a la Convención de 
1951 y al Protocolo de 1967 sobre el Estatuto de los Refugiados." 

b) "Adoptar la terminología establecida en la Convención y en el Protocolo citados en el párrafo ante
rior, con el objeto de diferenciar a los refugiados de otras categorías de migrantes." 

e) "Establecer Jos mecanismos internos necesarios para aplicar las disposiciones de la Convención y 
del Protocolo citados cuando se produzca la adhesión." 

d) "Que se establezcan mecanismos de consulta entre los paises centroamericanos con representantes de 
las oficinas gubernamentales responsables de atender el problema de Jos refugiados en cada Estado." 

e) "Apoyar la labor que realiza el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (AC
NUR) en Centroamérica, y establecer mecanismos directos de coordinación para facilitar el cumpli
miento de su mandato." 

f) "Que toda repatriación de refugiados sea de carácter voluntario, manifestada individualmente y con 
la colaboración del ACNUR." 

g) "Que con el objeto de facilitar la repatriación de Jos refugiados, se establezcan comisiones triparti
tas integradas por representantes del Estado de origen, el Estado receptor y el ACNUR." 

h) "Fortalecer los programas de protección y asistencia a los refugiados, sobre todo en los aspectos 
de salud, educación, trabajo y seguridad." 
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1 i) "Que se establezcan programas y proyectos con miras a la autosuficiencia de los refugiados." 
j) "Capacitar a los funcionarios responsables en cada Estado de la protección y asistencia a los refu

giados, con la colaboración del ACNUR u otros organismos internacionales." 

k) "Solicitar a la comunidad internacional ayuda inmediata para los refugiados centroamericanos, tan
to en forma directa, mediante convenios bilaterales o multilaterales, como a través del ACNUR y 
otros organismos y agencias." 

1) "Detectar, con la colaboración del ACNUR, otros posibles países receptores de refugiados centroa
mericanos. En ningún caso se trasladará al refugiado en contra de su voluntad a un tercer país." 

m) "Que los gobiernos del área realicen los esfuerzos necesarios ¡:¡ara erradicar las causas que pro
vocan el problema de los refugiados." 

n) "Que una vez que las bases para la repatriación voluntaria e individual hayan sido acordadas, con 
garantías plenas para los refugiados, los países receptores permitan que delegaciones oficiales del 
país de origen, acompañadas por representantes del ACNUR y el país receptor, puedan visitar los 
campamentos de refugiados." 

ñ) "Que los países receptores faciliten el trámite de salida de los refugiados con motivo de la repatria
ción voluntaria e individual, en coordinación con el ACNUR" 

o) "Establecer las medidas conducentes en los países receptores para evitar la participación de los re
fugiados en actividades que atenten contra el país de origen, respetando en todo momento los de
rechos humanos de los refugiados." 

El Coloquio ha adoptado asimismo las siguientes conclusiones: 

Primera. Promover dentro de los países de la región la adopción de normas internas que faciliten la aplica
ción de laConvención y el Protocolo y, si es preciso, que establezcan los procedimientos y recursos inter
nos para la protección de los refugiados. Propiciar, asimismo, que la adopción de normas de derecho inter
no se inspiren en los principios y criterios de la Convención y el Protocolo, coadyuvándose así en el nece
sario proceso dirigido a la armonización sistemática de las legislaciones nacionales en materia de refugia
dos. 

Segunda. Propiciar que la ratificación o adhesión a la Convención de 1951 y al Protocolo de 1967, respec
to de aquellos Estados que aún no lo han hecho, no vaya acompañada de reservas que limiten el alcance 
de dichos instrumentos, e invitar a los países que las hayan formulado a que consideren su levantamiento 
en el más corto plazo. 

Tercera. Reiterar que, en vista de la experiencia recogida con motivo de la afluencia masiva de refugiados 
en el área centroamericana, se hace necesario encarar la extensión del concepto de refugiado, teniendo en 
cuenta, en lo pertinente, y dentro de las características de la situación existente en la región, el precedente 
de la Convención de la OUA (artículo i, párrafo 2) y la doctrina utilizada en los informes de la Comisión ln
teramericana de Derechos Humanos. De este modo, la definición o concepto de refugiado recomendable 
para su utilización en la región es aquella que además de contener los elementos de la Convención de 1951 
y el Protocolo de 1967, considere también como refugiados a las personas que han huido de sus países por-

. que su vida, seguridad o libertad han sido amenazadas por la violencia generalizada, la agresión extranje
ra, los conflictos internos, la violación masiva de los derechos humanos u otras circunstancias que hayan 
perturbado gravemente el orden público. 
Cuarta. Ratificar la naturaleza pacífica, apolítica y exclusivamente humanitaria de la concesión de asilo o 
del reconocimiento de la condición de refugiado y subrayar la importancia del principio internacionalmente 
aceptado mediante el cual nada de ello podrá ser interpretado como un acto inamistoso hacia el país de ori
gen de los refugiados. 

Quinta. Reiterar la importancia y significación del principio de no devolución (incluyendo la prohibición del 
rechazo en las fronteras), como piedra angular de la protección internacional de los refugiados. Este princi
pio imperativo en cuanto a los refugiados, debe reconocerse y respetarse en el estado actual del derecho 
internacional, como un principio de jus cogens. 

Sexta. Reiterar a los países de asilo la conveniencia de que los campamentos y asentamientos de refugia
dos ubicados en zonas fronterizas sean instalados al interior de los países de asilo a una distancia razona
ble de las fronteras con miras a mejorar las condiciones de protección en favor de éstos, a preservar sus 
derechos humanos y a poner en práctica proyectos destinados a la autosuficiencia e integración en la so
ciedad que los acoge. 

Séptima. Expresar su preocupación por el problema de los ataques militares a los campamentos y asenta-
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mientos de refugiados que han ocurrido en diversas partes del mundo y proponer a los gobiernos de los paí
ses de Centroamérica, México y Panamá que apoyen las medidas que sobre el tema ha propuesto el Alto 
Comisionado al Comité Ejecutivo del ACNUR. 
Octava. Propiciar que los países de la región establezcan un régimen sobre tratamiento mínimo para los re
fugiados, con base en los preceptos de la Convención de 1951 y del Protocolo de 1967 y en la Convención 
Americana de los Derechos Humanos, tomándose además en consideración las conclusiones emanadas del 

Comité Ejecutivo del ACNUR, en particular la N. 22 sobre la Protección a los Solicitantes de Asilo en Situa
ciones de Afluencia en Gran Escala. 
Novena. Expresar su preocupación por la situación que padecen las personas desplazadas dentro de su 
propio país. Al respecto, el Coloquio llama la atención de las autoridades nacionales y de los organismos in
ternacionales competentes para.que ofrezcan protección y asistencia a estas personas y contribuyan a ali
viar la angustiosa situación en que muchas de ellas se encuentran. 

Décima. Formular un llamado a los Estados partes de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
de 1969 para que apliquen este instrumento en su conducta con los asilados y refugiados que se encuen
tran en su territorio. 
Undécima. Estudiar en los países del área que cuentan con una presencia masiva de refugiados, las posi
bilidades de lograr la integración de los refugiados a la vida productiva del país, destinando los recursos de 
la comunidad internacional que el ACNUR canaliza a la creación o generación de empleos, posibilitando así 
el disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales de los refugiados. 

Duodécima. Reiterar el carácter voluntario e individual de la repatriación de los refugiados y la necesidad 
de que ésta se produzca en condiciones de completa seguridad, preferentemente, al lugar de residencia del 
refugiado en su país de origen. 

Decimotercera. Reconocer que la reunificación de las familias constituye un principio fundamental en ma
teria de refugiados, el cual debe inspirar el régimen de tratamiento humanitario en el país de asilo y de la 
misma manera las facilidades que se otorguen en los casos de repatriación voluntaria. 

Decimocuarta. Instar a las organizaciones no gubernamentales, internacionales y nacionales a que prosi
gan su encomiable labor coordinando su acción con el ACI\IUR y con las autoridades nacionales del país ele 
asilo, de acuerdo con las directrices que éstas señalen. 

Decimoquinta. Promover el uso, con mayor intensidad, de los organismos competentes del sistema intera
mericano y, en especial, la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos con el propósito de complemet1-
tar la protección internacional de los asilados y refugiados_ Desde luego, para el cumplimiento de esas flm
ciones el Coloquio considera que sería aconsejable acentuar la estrecha coordinación y cooperación e;,:is
tente entre la Comisión y el ACNUR. 

Decimosexta. Dejar constancia de la importancia que reviste el Programa de Cooperación OEA 1 ACf,J\W 
y las actividades que se han desarrollado y proponer que la próxima etapa concentre su atención en la pro-
blemática que plantea la afluencia masiva de refugiados en Centroamérica, México y Panamá. · 

Decimoséptima. Propiciar en los países centroamericanos y del Grupo Contadora una difusión a todo$ 1\?$ 
niveles posibles de las normas internacionales e internas referentes a la protección de los refugiados y, Cr-J 

general, de los derechos humanos. En particular el Coloquio considera de especial importancia que dicl4;;t 
divulgación se efectúe contando con la valiosa cooperación de las correspondientes universidades y cenfrp-~ 
superiores de enseñanza. 

El Coloquio de Cartagena, en consecuencia, 

Recomienda: 

IV 

\li) Que los compromisos en materia de refugiados contenidos en el Acta de Paz de Contadora constitLJy~;n, 
para los diez Estados participantes en el Coloquio, pautas que deben ser necesaria y escrupulosamente r(?s
petadas para determinar la conducta a seguir con relación a los refugiados en el área centroamericana .. 

\li) Que las conclusiones a las que se ha llegado en el Coloquio (111) sean tenidas adecuadamente en cuen
ta para encarar la solución de los gravísimos problemas creados por la actual afluencia masiva de refugia
dos en América Central, México y Panamá. 

• Que sé publique un volumen que contenga el documento de trabajo, las ponencias e informes, así como 
las conclusiones y recomendaciones del Coloquio y demás documentos pertinentes, solicitando al Gobier
no de Colombia, al ACNUR y a los organismos competentes de la OEA que adopten las medidas necesa
rias para lograr la mayor difusión de dicha publicación. 
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• Que se haga público el presente· documento como "Declaración de Cartagena sobre los Refugiados". 

• Que se solicite al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para Jos Refugiados transmitir oficialmente el 
contenido de la presente Declaración a los jefes de Estado de los países de Centroamérica, de Belice y de 
los países integrantes del Grupo Contadora. 

Finalmente el Coloquio expresó su profundo agradecimiento a las autoridades colombianas, y en particular 
al Señor Presidente de la República, Doctor Belisario Betancur, y al Ministro de Relaciones Exteriores, Doc
tor Augusto Ramírez Ocampo, al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, Dr. Poul 
Hartling, quienes honraron con su presencia al Coloquio, así como a la Universidad de Cartagena de Indias 
y al Centro Regional de Estudios del Tercer Mundo por la iniciativa y la realización de este importante even
to. De manera especial el Coloquio expresó su reconocimiento al apoyo y hospitalidad ofrecidos por las 

autoridades del Departamento de Bolívar y de la Ciudad. de Cartagena. Asimismo, agradeció la cálida aco
gida del pueblo de esta ciudad, conocida precisamente como "Ciudad Heroica". 

El Coloquio, finalmente, dejó constancia de su reconocimiento a la generosa tradición de asilo y refugio prac
ticada por el pueblo y las autoridades de Colombia. 

Cartagena de Indias, 22 de noviembre de 1984 
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DECLARACION DE RJO DE JANEIRO 

SOBRE LA INSTITUC!ON DEL REFUGIO 

Celebrada en Río de Janeiro, Brasil, el10 de noviembre del 2000. 

Los Ministros del Interior del Mercosur, Bolivia y Chile preocupados de la protección internacional que debe 
concederse a los individuos perseguidos por motivos de raza, nacionalidad, religión, grupo social, opinión 
política o víctima de violación grave y generalizada de los derechos humanos, reunidos en el marco de la 
VIl! "Reunión de Ministros del Interior del MERCOSUR": 
- Reconociendo que problemas de racismo, xenofobia e intolerancia política y religiosa han creado flujos de re
fugiados en el mundo, - Reconociendo que las personas que escapan de situaciones de persecución y conflic
to constituyen una categoría diferente de aquellos que emigran por razones de índole económica o personal, 
- Considerando el derecho universal de solicitar refugio, consagrado en el art. 14 de la Declaración Univer
sal de los Derechos Humanos del Hombre, 

- Considerando que los países del Mercosur, Bolivia y Chile son signatarios de la Convención de Ginebra 
de 1951, sobre el Estatuto de los Refugiados y de su Protocolo Adicional de 1967, 
- Considerando que todos los países de la región ayudan a los refugiados con fa colaboración y coopera
ción del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados- ACNUR, 
-Considerando la necesidad de que los países del Mercosur, Bolivia y Chile dispongan de instrumentos nor
mativos armónicos que regulen ra recepción, protección y derecho de los refugiados, y 
- Considerando el Plan de Acción presentado en la Cumbre de las Américas, firmado por los 34 Jefes de Es
tado presentes en Santiago de Chile, el '! 9 de abril de 1998, que menciona específicamente los derechos 
humanos de todos los inmigrantes, incluyendo los refugiados. 
Declaran: 

1. Es del todo conveniente que los Estados Parte del MERCOSUR y Bolivia y Chile, en carácter de países 
asociados, posean una norma jurídica específica sobre refugio, con disposiciones tendientes a est<:lblecer 
procedimientos armónicos sobre la materia. 

2. Dicha normativa debería contemplar los principios generales sobre la recepción, protección y asistencia 
a los refugiados, consagrados en los instrumentos internacionales. 
3. Los Estados Parte y Asociados estudiarán la posibilidad de contemplar en la definición de refugio la pro
tección a las víctimas de grave y generalizada violación de los derechos humanos. 
4. Los Estados Parte y Asociados no aplicarán, a quien haya sido reconocido como refugiado por otrc; ~s
tado Parte o Asociado, medidas de retorno forzado al país, donde.2 

su vida, libertad o integridad física están amenazadas por motivo de raza, nacionalidad, grupo social, o¡_ji
nión política o violación grave y generalizada de los derechos humanos, de conformidad con fa norm01ti\la 
internacional que: rige sobre la materia. 

5. Dentro de lo posible, los Estados Parte y Asociados deberán contar con una instancia nacional, con p;¡r
ticipación de la sociedad civil, para implementar sus políticas sobre refugiados. 

Río de Janeiro, Brasil, a los 10 días de noviembre de 2000. 

Por la republica argentina 

Federico T. M. Storani 
Ministro Del Interior 

Por La Republica Del Paragua', 

Julio Cesar Fanega Arellano 
Ministro Del Interior 

Por La Republica De Bolivia 

Jorge Antonio Vera Corvera 

Viceministro De Regimen Interior, 
Policía Y Seguridad Ciudadana 
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Por La Republica F. Del Brasil 

Jose Gregori 
Ministro Del Interior 

Por La Republica O. Del Uruguay 

Guillermo Stirling 
Ministro Del Interior 

Por La Republica De Chile 

Jorge Burgos Vareta 

Subsecretario Del Interior 



ECRETO N° 5 DEL 11 DE MARZO DE 1985 
CREA EL COMlTE DE ELEGiBILIDAD PARA REFUGIADOS 

VISTO las Leyes Números 15.869, 17.463 y 23.160, mediante las cuales la República Argentina formula su 
aahesión a le: Convención de las Naciones Unidas de 1951 y al protocolo de 1967 sobre el Estatuto de los 
Refugiados, respectivamente, y Considerando: 
Que dichos instrumentos internacionales reglan los derechos y obligaciones de los refugiados, establecien
do normas tácticas para su tratamiento. 
Que hasta la fecha se carece de un procedimiento adecuado de estudio y resolución de los casos de refu
giados que se presentan, por lo que resulta necesaria la creación de un Comité de Elegibilidad que atienda 
el problema en cuestión, llevándose así a cabo la aplicación y ejecución de la Convención y Protocolo a los 
que la República Argentina adhiriera. 
Que la Dirección Genera! de Asuntos Jurídicos del Ministerio del Interior ha emitido dictamen adecuando el 
criterio que se sustenta. 

POR ELLO, EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA, DECRETA: 

Articulo 1 
Créase, en el ámbito del Ministerio del Interior -Dirección Nacional de Migraciones-, un Comité de Elegibili
dad para Refugiados, que estará integrado por cuatro miembros titulares y cuatro suplentes. Los miembros 
titulares serán: 

a) El Director Nacional de Migraciones. 
b) El Jefe del Departamento de Asunto~ Jurídicos de la Dirección Nacional de Migraciones. 
e) El Jefe del Departamento de Admisión de Extranjeros de la Dirección Nacional de Migraciones. 
d) Un representante del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 

Los miembros suplentes serán designados, en las respectivas áreas de su competencia, por el Director Na
cional de Migraciones y el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 
Artículo 2 
El Comité de Elegibilidad para Refugiados tendrá las siguientes funciones: 

a) Efectuar estudios sobre la problemática que plantea el Instituto del Refugio. y recomendar la políti
ca a seguir en el orden nacional. 

b) Decidir sobre la calificación de "refugiado respecto de los ex~ranjeros que así lo soliciten o a cuyo 
favor se solicite. 

Artículo 3 
A las deliberaciones del Comité podrá asistir, con derecho a voz y a requerimiento de aquél, un represen
tante del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR). 
Artículo 4 
El Repíesentante Regional del ACNUR para el Sur de América Latina tendrá la posibilidad de recurrir, como 
interesado legítimo, de la resolución denegatoria que recaiga, salvo que el extranjero, en forma expresa, se 
oponga a ello o consienta expresamente la resolución recaída. 
Artículo 5 
El Comité de Elegibilidad para Refugiados queda facultado para dictar las normas que regirán el procedi
miento ante el mismo. 
Artículo 6 
Los organismos públicos nacionales, provinciales y municipales quedan obligados a proporcionar las informacio
nes, asesoramiento y/o colaboración que le fuera requerida por el Comité de Elegibilidad para Refugiados. 
Artículo 7 
Contra las decisiones del Comité de Elegibilidad que denieguen la condición de refugiado, procederá la ape
lación ante el Ministerio del interior, con exclusión de otro recurso, que se expedirá previo dictamen de la Di
rección General de Asuntos Jurídicos de aquel Ministerio. 
Artículo 8 
El recurso de apelación deberá ser fundado e interpuesto en el plazo de diez días hábiles a contar del día 
siguiente de la notificación de la denegatoria. La decisión del Ministerio del Interior causará ejecutoria, no 
existiendo ulterior recurso. 
Artículo 9 
Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
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